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Gel Antibacterial: La materia prima del espesante o gelificante es importada y proviene de 
Estados Unidos y Europa. Dada la alta demanda intempestiva en Colombia para la cual no se 
manejaban los stocks que ahora demandan, se agotó inicialmente y lo que se está importando 
no es suficiente porque debido al incremento del consumo interno de esos países no están 
despachando lo que se solicita. No obstante, al llegar los pedidos en curso del gelificante, ahora 
lo que escasea es el alcohol antiséptico, debido a que el público en general se ha venido sobre 
abasteciendo. Los precios de dichas materias primas han incrementado en el 200% el 
espesante y hasta en el 300% el alcohol, tanto por el incremento en el dólar como por la 
coyuntura actual". 

(iv) "El proveedor nuestro si tiene existencias, pero debido a la contingencia de pandemia se le 
dificulta entregar grandes cantidades pues no hay materias primas para fabricar algunos 
líquidos y los tapabocas están elevados en su precio hasta en un 1200%".  

La información anterior evidencia la gran coyuntura que existe en el mercado áctualmente a raíz de 
la rápida propagación del nuevo Cbronavirus COVID-19, lo cual implica que el Gobierno colombiano 
adelante acciones estratégicas piara la adquisición de dichos elementos para poder atender la 
emergencia sanitaria y tratar la propagación del virus en el país. En consecuencia, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente pretende analizar el mercado 
colombiano con el fin de estructurar un Instrumento de Agregación de Demanda para adquirir los 
elementos necesarios para atendér la pandemia en el país. 

El entorno internacional tampoco es muy esperanzador, pues cada día hay un incremento 
exponencial de personas contagiadas y fallecimientos por el COVID — 19. 

Según la Organización Mundial de la Salud — OMS, al 20 de marzo de 2020 hay más de 272.000 
casos confirmados y cerca de 11.2100 muertes en 166 países a causa del coronavirus. 

En la siguiente gráfica se muestrán algunos de los países con mayores casos confirmados, y la 
situación de Colombia. 

Elaborado por Colombia Compra Eficiente. Fuente OMS 
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A. Experiencia internacional 

La rapidez con la que se extiende el virus ha llevado a varios países a cerrar sus fronteras. La Unión 
Europea cerró sus fronteras exteriores hasta el 17 de abril y más de 85 países han prohibido la 
entrada de viajeros. Otros ciudadanos han de permanecer en cuarentena al viajar a otro haís 
mientras miles de vuelos en todo el mundo han sido cancelados, millones permanecen confinádos 
en sus casas y la economía mundial se ralentiza.7  

Sin embargo, La Agencia Nacional de Contratación Pública — Colombia Compra Eficiente, analizó lo 
que están realizando otros países para enfrentar esta emergencia sanitaria y encontró lo siguiente. 

Canadá 

A partir de la crisis generada por la Pandemia (COVID-19), el Gobierno de Canadá a través d‘e su 
página web publicó un formato de solicitud donde preguntan a los proveedores sobre su capacidad 
para proporcionar al Estado bienes y servicios, esto con el fin de abastecer los establecimientolque 
lo requieren. Dentro de los bienes que solicitaba el Gobierno se encontraban: (i) Máscaras 
desechables, (ii) guantes de nitrilo, (iii) guantes de vinilo, (iv) desinfectantes y (y) otros productos de 
prevención. Y dentro de los servicios solicitaban: (i) Servicios de seguridad, (ii) servicios de 
enfermería, (iii) servicios de comida y (iv) servicios de lavandería. 
Esta decisión adoptada por el Gobierno Canadiense busca minimizar los impactos económicos, 
sociales y sanitarios. 

Chile 

Chile por su parte declaró el estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, 
lo que permite que los compradores públicos queden facultados para omitir grandes comprás a 
través de Convenio Marco y hacer uso de la modalidad de trato direáto. 

El Decreto N°6, publicado el 7 de marzo de 2020, establece alerta sanitaria por emergencia de salud, 
y otorga facultades extraordinarias a los diversos organismos públicos del sector salud para evdar la 
propagación del virus, asegurar la adecuada sanitización de espacios concurridos, reforzar la 
infraestructura sanitaria y distribuir de manera eficiente los recursos, entre otros. 

En lo que respecta a las compras, este decreto establece que: 

"Efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para el 
manejo de esta urgencia, la cual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° letra c) de la lely N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, quedará 
liberada de los procedimientos de licitación, sin perjuicio de su publicación posterior 	el 
portal www.mercadopublico.c1". 

De esta manera, los compradores públicos pueden realizar compras a través de los Convenio Marco 
de Emergencia, Aseo, órtésiá, Prótesis, EndopróteSis e Ihátimos de Salud, además de realizar jatos 
directos fundando su compraia través del mencionado dedeto que declara la alerta sanitaria.8  

        

7  https://www.rtve.es/noticias/20200321/mapa-mundial-del-coronavirus/1998143.shtml. 
shttps://www.chilecompra.c1/2020/03/imporlante-compras-publicas-ante-alerta-sanitaria-por-coronavirus/  
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3. Panamá 

La Dirección General de Contrataciones Públicas de la República de Panamá, creó el Manual de 
Procedimiento Especial de Adquisiciones de Emergencia9, con el cual buscan proveer a las 
entidades de bienes, servicios y obras derivadas de la emergencia por el Coronavirus, con el 
propósito que las compras se realicen de manera eficiente, eficaz y transparente. 

Las entidades estatales requieren para su operación y funcionamiento la adquisición de bienes y 
servicios, lo cual en aplicación del principio de selección objetiva, se realiza previos procesos de 
contratación establecidos en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en aras de obtener las ofertas más 
favorables que atiendan sus necesidades y que le permitan administrar con eficiencia los recursos 
públicos. 

II. Introducción 

Las entidades estatales requieren para su operación y funcionamiento la adquisición de bienes y 
servicios, lo cual en aplicación del principio de selección objetiva, se realiza previos procesos de 
contratación establecidos en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en aras de obtener las ofertas más 
favorables que atiendan sus necesidades y que le permitan administrar con eficiencia los recursos 
públicos. 

Por regla general la escogencia del contratista se efectúa a través de la licitación pública con la 
excepciones señaladas en los numerales 2,3, y 4 del artículo 2 de la Ley ibidem, entre la que está la 
contratación directa en casos de l declaratoria de una urgencia manifiesta, que de conformidad con 
el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, procede cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales 
relacionados con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor, entre otros, que demanden 
actuaciones inmediatas 

El Gobierno Nacional, expidió el Decreto 417 de marzo 17 de 2020, mediante el cual declaró la 
emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta días 
con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta el país por causa del virus COVID 19., 
permitiendo la adopción •de mecanismos de agregación de demanda excepcional como la 
establecidas en el artículo 5 del Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, que indica que la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, debe diseñar y organizar el proceso 
de contratación para los acuerdos marcos' de precios por contratación directa durante la situación de 
criticidad mencionada. 

En consecuencia, del Estado de emergencia, la Agencia Colombia Compra Eficiente ha detectado 
que entidades públicas actualmente adelantan procesos de contratación abreviados para adquirir los 
mismos bienes o servicios, en cantidades limitadas, calidad incierta y precios de escasez, lo cual 
genera una carga administrativa innecesaria, eleva los precios y disminuye la calidad de los bienes. 
y dadas sus competencias busca transformar esta situación agregando la demanda estatal y 
coordinando estas adquisiciones.. 

El Proceso de Contratación objeto del presente documento, tiene,como finalidad la adquisición de 
artículos de atención a la pandemia COVID-19 por parte de las Entidades Estatales, aprovechando 

9 Recuperado de: 
https://www.panamacomora.clob.oa/Documentos/banner/MANUAL7020DEV020PROCEDIMIENTO°/020ESPECIAL7020DE%2 
OADQUICSICI%C3%93N%20DEY020EMERGENCIA.pdf 
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economías de escala, de modo que puedan adquirir productos y servicios al amparo del Instrumento 
de Agregación de Demanda, a través de un catalogo 

Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y celebrar los 
Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda" adelanta el presente 
Proceso de Contratación para celebrar un Instrumento de Agregación de Demanda y obtener mayor 
valor por dinero en la adquisición de artículos de atención a la pandemia COVID-19 al incrementar 
la eficiencia en los procesos de cada Entidad Compradora y aprovechar las economías de escala, y 
en el cual los distintos Proveedores ofrezcan a estas Entidades los artículos requeridos para atender 
esta emergencia; garantizando la Tienda Virtual del Estado Colombiano, condiciones favorables de 
calidad y precio. 

El Instrumento de Agregación de Demanda busca conformar un Catálogo en el cual los distintos 
Proveedores conozcan las necesidades de las Entidades compradoras y les ofrezcan sus existencias 
disponibles de bienes y servicios críticos para enfrentar la situación actual de emergencia; yi las 
Entidades Compradoras puedan conocer la disponibilidad de estos bienes y servicios y puedan 
adquirirlas con base en las particularidades de la necesidad a atender, y hacer la selección; del 

dProveedor que cuente con dichos servicios y se ajuste mejor a las necesidades de la Entida 
Compradora a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Bogotá, 24 de marzo de 2020. 

III. Definiciones 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizadós en singular y 
en plural de acuerdo como lo requiere el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizádos 
con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición ,contenida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse 
de acuerdo con su significado natural y obvio. 

Definiciones 

Catálogo -, 

Es la ficha que contiene: (a) la lista de los bienes y/o servicios; (b) las condiciones de su 
contratación que están amparadas por el Instrumento de Agregación de Demanda, incluyendo 
el precio o la forma de determinarlo; y (c) la lista de los Proveedores que hacen parte del 
Instrumento de Agregación de Demanda. 

--1 

Entidades Compradoras 

Son las entidades: (a) a las que se rere el articulo 2 de la Ley 80 de 1993; (19) a las que se 
refieren los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 de 2007; y (c) que por disposición de la Ley 
deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 o cualquier otra Entidad Estatal, que 
de manera autónoma, decida comprar por medio del presente Instrumento de Agregación de 
Demanda. 

Instrumento 	de 
Agregación de Demanda 

es el acuerdo de voiunfades suscrito entre Colombia Compra Eficiente y los Proveedores que 
aceptan la invitación para su vinculación en virtud de lo establecido por el artículo 5 del 
decreto 440 de 2020. 

Selección 	 de 
proveedores 

Es el 'grupo de estudios, actividades N; negociaciones adelantadas por Colombia Compra 
Eficiente para la celebración del Instrumento de Agregación de Demanda y el acuerdo entre 
Colombia Compra Eficiente y los Proveedores para la adquisición de los bienes y servicios 
del instrumento. Esta etapa estará abierta durante el término de vigencia del Instrumento de 
A_gregactón de Demanda  

Actividades derivadas de 
las órdenes de compra 

Son las actividades que deben adelantar en la ejecución del instrumento de Agregación de 
D?rnanda: (i) la Entidad Compradora para comprar, recibir y pagar los bienes y servicios; y . 
(1) el Proveedor para cotizar, prestar y facturar los bienes y servicios del catálogo. 

Orden de Compra 
ij 

un contrato bilateral celebrado mediante la transacción de bienes yfo servicios através de 
oia Tienda Virtual del Estado Colombiano celebrado entre el Proveedor y la Entidad 

Compradora. 

4- 
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Definiciones 

Proponente 

Proveedor 

Es quien manifiesta su Interés de ser proveedor del IAD.a Colombia Compra Eficiente en 
desarripllo del procoo 	seleceiqn de los Proveedores, _ _ 	 _ 
Es "quien ha sido admitido coriii proveedor del iAD y que tiene lo autorizaCiÓn de vender 
bienes y servicios a su amparo 

Tienda Virtual del Estado Es el aplicativo del SECOP que Colombia Compra Eente ha puesto á disposición de las 

Colombiano —TVEC— 	Entidades Compradoras y de ios Proveedores través del cual deben hacerse las 
	  tr ns ocio es,..01. Ins,tryinento de Acii~ de Demandwegulada por la LeV 527 de 199 
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IV. Instrumento de Agregación de Demanda para adquisición de bienes y servicios 
para el manejo de la emergencia por el COVID-19 

El Instrumento de Agregación de Demanda busca: (i) aprovechar el poder de negociación que tiene 
el Estado como un solo comprador, agregando la demanda de adquisición de bienes y servicios para 
el manejo de la emergencia por COVID-19 de las Entidades Compradoras; (ji) mejorar la eficiencia 
en la adquisición de Artículos de atención a la pandemia COVID-19; y (iii) procurar garantizar a las 
Entidades Compradoras la adquisición de bienes y servicios para el manejo de la emergencia por 
COVID-19 durante la vigencia del Instrumento de Agregación de Demanda. 

Objeto del Instrumento de Agregación de Demanda 

El objeto del Instrumento de Agregación de Demanda -es establecer: (i) las condiciones para la 
adquisición de Artículos de atención a la pandemia COVID-19 al amparo del Instrumento de 
Agregación de Demanda; (ii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan 
al Instrumento de Agregación de Demanda; (iii) las condiciones para la venta de estos artículos por 
parte de los Proveedores vinculados; (iv) las condiciones para la adquisición de artículos de atención 
a la pandemia COVID-19 por parte de la Entidad Compradora; y (v) las condiciones para el pago de 
los artículos de atención a la pandemia COVID-19 por parte de las Entidades Compradoras. 

Alcance del objeto del Instrumento de Agregación cíe Demanda 

El alcance del instrumento de agregación de demanda es proporcionar una base para que las 
entidades estatales adquieran a través de cualquier tipología (compraventa, suministro, 
arrendamiento, prestación de servicios, etc) los bienes y servicios que se requieran para atender la 
emergencia causada por el COVID-19. 

Para este efecto, Colombia Compra Eficiente podrá definir condiciones, especificaciones técnicas, 
catálogos y cualquier condición necesaria para la adquisición de bienes y servicios que satisfagan 
las necesidades relacionadas con el objeto, según lo determinen las autoridades competentes del 
gobierno nacional. 

Condiciones generales del Instrumento de Agregación de Demanda 

1. Marco regulatorio 

Las adquisiciones al amparo de este instrumento de agregación de demanda deben ocurrir dentro 
de las disposiciones de emergencia expedidas por el gobierno nacional. Las siguientes normas 
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estaban vigentes al momento de la creación del instrumento, pero debe entenderse que también 
hacen parte del marco regulatorio las demás normas que sean expedidas en el contexto dé la 
emergencia: 

Decreto Ley 4170 de 2011: El cual define en su artículo 3 las funciones de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, de diseñar, organizar y 
celebrar los acuerdos marco de precios y demás mecanismos de agregación de demanda 
de que trata el articulo 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que 
se establezcan para el efecto. 	 1 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud: Mediante la cual se declaró 
el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todó el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó una serie 
de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 
Directiva 02 de 12 de marzo de 2020: Por medio de la cual se establecen medidas para 
atender la contingencia por COVID — 19 a partir del uso de las tecnologías de la información 
y las telecomunicaciones — TIC. 
Circular 0021 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Trabajo: Por la cual, se establecen 
medidas de protección al empleo con ocasión a la fase de contención de COVID 19 y dé la 
declaración de emergencia sanitaria, estableciendo medidas a adoptar por parte de i los 
empleadores que pueden materializarse en trabajo en casa, teletrabajo, jornada laboral 
flexible entre otros para garantizar la prestación de los servicios y actividades. 	1 
Decreto 440 de 20 de marzo de 2020: Por el cual se adoptan medidas de urgencia en 
materia de contratación estatal, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, SOciral y 
Ecológica derivada de la Pandemia COVID-19, el cual en su artículo 5 establece: i"La 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, diseñará y 
organizará el proceso de contratación para los acuerdos marco de precios por contratación 
directa, durante el término de duración del estado de emergencia económica, social y 
ecológica declarado por el Gobierno nacional, con el fin de facilitar el abastecimiento' de 
bienes y servicios relacionados directamente con la misma. Igualmente, en los acuerdos 
marco de precios vigentes, directamente relacionados con la pandemia, podrá configurar 
catálogos de emergencia, conformados por proveedores preexistentés en esos Instrumentos 
de Agregación de Demanda, así como por nuevos proveedores, previa verificación de los 
requisitos habilitantes y de calificación del proceso de selección. Estos catálogos de 
emergencia estarán vigentes hasta el día en que culmine el estado de emergeñcia 
económica, social y ecológica. En las órdenes de compra que se suscriban en estos 
instrumentos de agregación de demanda se entenderá incorporadas las cláusulas 
excepcionales" 

2. Lugar de entrega de los bienes y servicios 

El Instrumento de Agregación de Demanda tiene alcance nacional, aunque cada catálogo o producto 
puede estar disponible únicamente para una región o conjunto de regiones, que puede ser definida 
por el proveedor teniendo en cuenta los términos y condiciones del instrumento. Los tiempos de 
entrega podrán ser definidos para cada catálogo o producto, de acuerdo con los términos y 
condiciones del instrumento. 

La supervisión de la ejecución de las órdenes de compra está a cargo de la Entidad Estatal. 

11111111111 www.colornbiacompra.gov.co  
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3. Especificaciones técnicas de los bienes y servicios 

Los proveedores del instrumento definen las fichas técnicas de los bienes y servicios que publiquen 
en su catálogo. Colombia Compra Eficiente podrá definir fichas técnicas para catálogos o eventos 
específicos, los cuales serán publicados como anexos en dichos catálogos o eventos. Los bienes y 
servicios contemplados en el instrumento deben cumplir con las autorizaciones y normas 
correspondientes que disponga la ley. 

Las Entidades del Estado deberán verificar si la necesidad específica que se pretende satisfacer con 
la transacción se suplen con el bien y/o servicio que ha sido incorproado por el proveedor en su 
catálogo. 

4. Catálogo de Bienes y Servicios 

El objetivo de este instrumento es poner a disposición de las entidades estatales todos los bienes y 
servicios que puedan atender sus necesidades relacionadas con la emergencia, razón por la cual el 
proveedor que se presente a este instrumento puede presentar todo su catálogo de bienes y 
servicios. 

Los proveedores deben gestionar el Catálogo de la siguiente forma: 

Creación del catálogo 

Los proveedores manifiestan su interés en hacer parte del Instrumento y establecen el conjunto de 
bienes y servicios en los que participarán utilizando el formulario dispuesto por Colombia Compra 
Eficiente en su página web. En caso de indisponibilidad o fallas en el formulario, las comunicaciones 
podrán ser enviadas a través del correo electrónico iadcovid 9colombiacombra.qov.co. Tras 
contar con la aprobación de Colombia Compra Eficiente para su inclusión en el instrumento, el 
proveedor debe cargar su catálogo a la TVEC mediante el procedimiento que Colombia Compra 
Eficiente defina en los términos y condiciones del Instrumento. 

Actualización de precios y artículos del catálogo 

Los proveedores pueden actualizar el catálogo o los precios de acuerdo con lo dispuesto en los 
términos y condiciones. El proveedor debe enviar copia del nuevo catálogo con los cambios 
marcados a Colombia Compra Eficiente, asegurándose de que los cambios estén claramente 
identificados. 

Colombia Compra Eficiente podrá solicitar a un Propietario del Catálogo que retire uno o más 
productos, para lo cual deberá enviarle una comunicación en la que explique las razones de esta 
solicitud. El Propietario deberá retirar este artículo y abstenerse de reintroducir el artículo o sus 
nuevas versiones en el Catálogo: El propietario deberá retirar el articulo inmediatamente reciba la 
solicitud enviada por Colombia Compra Eficiente. 

5. Servicios Postventa 

Todos los Proveedores que se vinculen al Instrumento de Agregación de Demanda deberán brindar 
un Servicio Postventa a las Entidades Estatales. Para ello, los proveedores deberán contar como 
mínimo con un canal de atención, pudiendo este ser: (i) telefónico (fijo, pbx o celular) o (ii) virtual 
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(correo electrónico, formulario) mediante el cual la entidad compradora pueda reportar 

6. Cláusulas excepcionales  

Según lo establecido en el artículo 5 del Decreto 440 de 2020, en las Órdenes de Compra que sean 
colocadas al amparo del Instrumento, se entienden incorporadas las cláusulas de (i) caducidad (ii) 
modificación unilateral, (iii) interpretación unilateral y (iv) terminación unilateral. 

7. Cláusula penal pecuniaria 

En caso de incumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones de entrega, parcial o total,t de 
los bienes adquiridos por las entidades compradoras, la entidad podrá declarar el incumplimiento de 
la orden de compra, con el fin de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, la cual se fija en el 10% 
del valor de la orden de compra. Si se trata en la mora en la prestación de servicios, la entidad 
compradora podrá imponer multas correspondientes al 2% del valor de la orden de compra. En todo 
caso, de estimarse oportuno por la entidad compradora, podrá otorgarse al proveedor un plazo` de 
gracia para el cumplimiento de la obligación. Estos valores deberán estar contemplados eri la 
garantía que facultativamente solicite la entidad compradora para la orden de compra.Elementosldel 
Instrumento de Agregación de Demanda 

1. Inscripción de proveedores 

(a) Partes del Instrumento de Agregación de Demanda 

Las partes del Instrumento de Agregación de Demanda serán: 1. los proveedores que: (i) Manifiesten 
su interés en hacer parte del Instrumento de Agregación de Demanda;(ii) Acepten la invitación, de 
Colombia Compra Eficiente y entreguen la información requerida de carácter técnico, jurídico y 
económico (iii) Entreguen a Colombia Compra Eficiente la información requerida paral la 
administración de su Catálogo; y (iv) acepten los términos y condiciones a través de la plataforma o 
mecanismo dispuesto por Colombia Compra Eficiente y 2. Las Entidades Compradoras quel se 
registren en la TVEC y adquieran los bienes o servicios dispuestos en el catálogo del proveedor y 
pagan por su adquisición. 

En consecuencia, en la inscripción de proveedores del Instrumento de Agregación de Demanda no 
hay una Adjudicación de Proveedores sino una invitación a todos aquellos proveedores que cumplan 
con las condiciones de carácter técnico, económico y jurídico para que hagan parte de este. La fase 
de inscripción de proveedores estará habilitada para la inclusión de nuevos Proveedores poi  el 
mismo término de vigencia del Instrumento de Agregación de Demanda. 

(b) Catálogo 

Colombia Compra Eficiente es responsable de publicar la lista de Catálogos y promover que las 
Entidades Estatales adquieran bienes y servicios al amparo del Instrumento de Agregación de 
Demanda. Colombia Compra Eficiente debe actualizar la lista de Proveedores cuando haya lugar a 
ajustes de acuerdo con lo establecido en el Instrumento de Agregación de Demanda. 
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Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Colombia Compra Eficiente pone a disposición de los Proveedores y de las Entidades Compradoras 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, un aplicativo donde se llevan a cabo las transacciones 
derivadas de los Instrumentos de Agregación de Demanda. Colombia Compra Eficiente está 
encargada de habilitar las funcionalidades, interfaces y plantillas para que los eventos de cotización 
lleguen a los Proveedores habilitados en la Tienda Virtual del Estado Colombiano y de mantener 
actualizada la información publicada. 

Las Entidades Compradoras y los Proveedores están obligados a aceptar los Términos y 
Condiciones de Uso de la TVEC. 

Procedimiento para la inscripción de Proveedores 

A través de la página web de Colombia Compra Eficiente se dispondrá de un formulario mediante el 
cual los Proponentes interesados en participar, podrán solicitar la participación en el Instrumento de 
Agregación de Demanda de la siguiente manera. 

i 	Diligenciar el formulario donde se solicita información básica de los Proponentes 
ii Previa verificación de los documentos de los requisitos mínimos por parte de Colombia 

Compra Eficiente podrá ingresar como Proveedor al Instrumento de Agregación de 
Demanda. 

iii 	Diligenciar los bienes y/o servicios que tiene la capacidad de proveer el interesado. 
iv 	Verificar y aceptar los términos y condiciones del Instrumento de Agregación de Demanda. 

Creación del proveedor en la Tienda Virtual del Estado Colombiano por parte de Colombia 
Compra Eficiente junto con la información correspondiente 

vi 	Carga de catálogo por parte de los ,Proveedor, de los productos autorizados previamente en 
el Instrumento de Agregación de Demanda por parte de CCE, en el cual deberá incluir 
especificaciones tecnicas, valor, número de productos y cantidad de unidades disponibles 
por producto. 

vii Aprobación por parte de Colombia Compra Eficiente, del catálogo cargado. Los proveedores 
al actualizar podrán incluir nuevos productos que previamente no hayan seleccionado. 

2. Colocación de Orden de Compra 

La entidad compradora ingresará al minisitio del Instrumento de Agregación de Demanda y 
descargará la versión actualizada del simulador. Este simulador que le permitirá estructurar la 
compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

Una vez descargado el simulador, la entidad compradora seleccionará los productos y 
cantidades que desea adquirir. 

El simulador arrojará como resultado el consolidado de proveedores que ofrecen los 
productos seleccionados al menor precio. 
IV. 	Una vez verificado el consolidado de proveedores, la entidad compradora deberá cargar el 
simulador para generar la solicitud de compra siguiendo los pasos de compra que describa la guía 
de compra publicada por Colombia Compra Eficiente. 

El Proveedor debe entregar los bienes y servicios en los términos establecidos en la Orden de 
Compra; posteriormente facturar el valor correspondiente y recibir el pago de los bienes y/o servicios 
prestados según sea el caso. 
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Las actividades y demás obligaciones derivadas de la orden de compra colocada están detalladas 
en los términos y condiciones del Instrumento de Agregación de Demanda. 

Valor estimado 

El Instrumento de Agregación de Demanda tiene valor cero dado que Colombia Compra Eficiente no 
recibe los Bienes y servicios objeto del Instrumento de Agregación de Demanda como consecuencia 
de la suscripción de este. El valor de las Órdenes de Compra representa las transacciones realizadas 
entre las Entidades Compradoras y los Proveedores al amparo del Instrumento de Agregación' de 
Demanda. 

Teniendo en cuenta la naturaleza incierta de las circunstancias que motivan la puesta 
funcionamiento del Instrumento, Colombia Compra Eficiente no puede estimar el valor 
Instrumento de Agregación de Demanda. 

en 
del 

 

Vigencia del Instrumento de Agregación de Demanda 

 

   

I 
El Instrumento de Agregación de Demanda estará vigente hasta que cese el estado de emergencia 
social, económica y ecológica causada por el virus COVID 19, prevista inicialmente hasta el 30i de 

1 

mayo pero que puede extenderse de acuerdo con las disposiciones del gobierno nacional, 

Los proveedores del Instrumento de Agregación de Demanda están vinculados desde el momento 
de la aceptación a la invitación, presentación de su catálogo y cumplimiento de requisitos, hasta la 
terminación del instrumento y de la terminación de todas las órdenes de compra.. 

1 
Las Entidades Compradoras pueden generar órdenes de Compra durante la vigencia del 
Instrumento de Agregación de Demanda. Estas órdenes de Compra pueden expedirse con lana 
vigencia superior a la del Instrumento de Agregación de Demanda siempre que la entrega del bien o 
servicio lo exija. En caso de que se haya solicitado, la Entidad Compradora requerirá al proveedor 
para ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento por el término señalado. 

I 
En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la adquisición de Bienes o servicios 
con un plazo adicional a la vigencia del Instrumento de Agregación de Demanda, todas 1 las 
condiciones establecidas en el Instrumento se entenderán extendidas hasta la fecha de vencimiento 
de la Orden de Compra. 

V. Proceso de selección de Proveedores 

Colombia Compra Eficiente incluirá en el Instrumento de Agregación de Demanda a los Proveedores 
que (i) Manifiesten su interés en hacer parte del Instrumento de Agregación de Demanda;(ii) Acepten 
la invitación de Colombia Compra Eficiente y entreguen la información requerida de carácter técnico, 
jurídico y económico, conforme se describe a continuación (iii) Entreguen a Colombia Compra 
Eficiente el catálogo de bienes y servicios; y (iv) acepten los términos y condiciones del Instrumento 
de Agregación de Demanda. 
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A. Documentos que acreditan la idoneidad del Proveedor 

Colombia Compra Eficiente debe verificar los documentos de los Proveedores para determinar su 
vinculación al Instrumento de Agregación de Demanda, de conformidad con las siguientes 
especificaciones: 

1. Capacidad jurídica 

Los Proveedores que manifiesten intención de vincularse al Instrumento de Agregación de Demanda 
pueden ser personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios o uniones 
temporales, que fabriquen, comercialicen o distribuyan bienes y servicios relacionados con la gestión 
de la pandemia causada por el virus COVID-19. 

El Proveedor singular que sea una persona jurídica, la figura jurídica que utilicen los Proveedores 
constituidos como figura plural, y los miembros de los Proveedores plurales, deben tener una 
duración por lo menos igual a la de la vigencia del Instrumento de Agregación de Demanda y un (1) 
año más, y deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Experiencia 

Los interesados que se inscriban como proveedores en el Instrumento de Agregación de Demanda 
deberán acreditar experiencia en 2 o más contratos de cualquier cuantía. Esto podrá ser demostrado 
a través del RUP o de certificaciones, contratos, actas de liquidación o actas de recibo a satisfacción. 

La experiencia puede haber sido adquirida en contratos con objetos diferentes a los contemplados 
en el instrumento, siempre que el proveedor manifieste estar ofreciendo los bienes y servicios del 
instrumento como resultado de un proceso de transformación permanente o temporal de su objeto 
social a raíz de la emergencia. Para este efecto deberá presentar una declaración juramentada en 
la que señale el alcance preciso y concreto de la transformación de su objeto o diversificación de 
mercado suscrita por el representante legal. Adicionalmetne debe indicar los bienes y servicios que 
se encuentra en capacidad de proveer. 

Si el Proponente es plural, la experiencia requerida debe ser acreditada por la suma de la experiencia 
de los contratos de los miembros del proponente plural, y alguno de sus integrantes debe cumplir 
con el objeto descrito en la sección anterior. 

Capacidad financiera 

De conformidad con el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos 
de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, versión M-DVRHPC-05, La ley no exige 
establecer requisitos habilitantes en la modalidad de selección de contratación directa pues la 
Entidad Estatal escoge directamente a la persona natural o jurídica que debe ejecutar el objeto del 
Proceso de Contratación. Lo anterior sin perjuicio del deber de la Entidad Estatal de revisar la 
idoneidad del contratista y verificar su capacidad jurídica para obligarse y cumplir con el objeto del 
contrato. En ese sentido, se ha establecido para el presente proceso por contratación directa, con 
fines de determinar la idoneidad mínima aceptable del futuro proveedor, la capacidad jurídica y la 
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experiencia, con el fin de obtener pluralidad de oferentes y minimizar con ello el riesgo de 
incumplimiento. 

VI. Análisis de Riesgo 

Colombia Compra Eficiente diseñó con base en el estándar australiano para la administración de 
riesgos el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación. La 
metodología parte de establecer un contexto el cual permite visibilizar eventos adversos que puedan 
afectar el objeto del contrato. Estos eventos son identificados y clasificados para establecer Una 
valoración con base en la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento según una calificación 
cualitativa o monetaria. A continuación, se incluye la matriz que presenta el proceso descrito 
anteriormente para los riesgos que se pueden, plasmar en la etapa de ejecución del Proceso de 
Contratación. 
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Garantías 

VA. Garantía de cumplimiento 

De conformidad con lo establecido por el artículo 5 del Decreto Legislativo 440 de 2020, este acuerdo 
marco o instrumento de agregación de demanda se realiza por contratación directa, tanto en su 
conformación como en su ejecución, puesto que no se trata de los mecanismos de agregación de 
demanda ordinarios instituidos por la ley como mecanismos de selección por selección abreviada. 
En ese sentido, sin necesidad de pacto expreso sobre el particular, en este instrumento se entienden 
incorporadas las cláusulas excepcionales establecidas en los artículos 14 y siguientes de la Ley 80 
de 1993. 

Adicionalmente, el Decreto 1082 de 2015 establece: "(...)Artículo 2.2.1.2.1.4.5.No obligatoriedad de 
garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que 
comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la 
justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.(...)".. Por ello, en 
el caso de las órdenes de compra, las entidades estatales estarán facultadas para exigir mecanismo 
de Cobertura de Riesgo. En caso de ser solicitadas, deberán sujetarse a lo prescrito en el artículo 
2.2.1.2.3.1.7. del mismo decreto. 

En este orden de ideas, la entidad deberá incluir, si así lo ha establecido, la información referente a 
la garantía de cumplimiento que el proveedor adjudicado deberá constituir a favor de la entidad 
compradora. 

Proceso de Invitación a los Proveedores 

Colombia Compra Eficiente invitará a todos los Proveedores interesados para participar en el 
Instrumento de Agregación de Demanda. Los Proveedores interesados en participar en el 
Instrumento de Agregación de Demanda deben responder la Invitación de Colombia Compra 
Eficiente en una comunicación que incluya: (i) el compromiso anticorrupción; (ii) la manifestación del 
interés en hacer parte del Instrumento de Agregación de Demanda, incluyendo los datos de quien 
recibirá las notificaciones del Instrumento de Agregación de Demanda y del representante legal del 
Proveedor;(iii) Los Proveedores deben presentar el catálogo (viii) el certificado de existencia y 
representación legal para las personas jurídicas, o el certificado de inscripción en el registro mercantil 
cuando se trate de personas naturales; y (vil) el logo tipo o la imagen que el Proveedor quiere que 
aparezca en el Catálogo de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

El correo habilitado por Colombia Compra Eficiente para la recepción de respuesta a la invitación y 
documentación correspondiente es: iadcovid19@colombiacompra.gov.co. Toda comunicación y 
oferta recibida por el correo será publicada en SECOP II en el proceso del Instrumento de Agregación 
de Demanda. 
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Colombia Compra Eficiente revisará la información presentada y si está conforme a los términos del 
presente documento la pondrá a disposición de las Entidades Estatales en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 
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Términos y condiciones para la operación del Instrumento de Agregación de 
Demanda para la adquisición de bienes y servicios para la atención de la 

emergencia por el COVID-19 

Disponibilidad de la TVEC y acceso al servicio 

La TVEC está en operación todos los días del año, las veinticuatro (24) horas del día. 
Las transacciones efectuadas por fuera del horario hábil se entienden realizadas el día hábil 
siguiente a aquel en que se llevan a cabo. 
Las fallas en la TVEC no habilitan a las Entidades Compradoras a interrumpir los plazos del 
Proceso de Contratación. 
Colombia Compra Eficiente debe registrar en su página web la indisponibilidad eventual de la 
TVEC, indicando fecha y hora de esta. 

Requisitos habilitantes del Instrumento de Agregación de Demanda 

Colombia Compra Eficiente invitará a todos los Proveedores que manifiesten su interés por medio 
del formulario puesto a disposición en la página www.colombiacompra.gov.co  y cumplan con las 
condiciones para participar en el Instrumento de Agregación de Demanda. Los Proveedores 
interesados en participar en el Instrumento de Agregación de Demanda deben responder la Invitación 
de Colombia Compra Eficiente en una comunicación al correo iadcovid19@colombiacompra.gov.co  
que incluya: (i) el compromiso anticorrupción; (ji) El catálogo de acuerdo con los productos que vaya 
a ofrecer; y (iii) los documentos exigidos por Colombia Compra Eficiente para participar en el 
Instrumento. Los proveedores extranjeros deberán presentarse a través de una sucursal en 
Colombia, o de un apoderado especial en caso de no tenerla, en cuyo caso el apoderado deberá 
estar en capacidad legal para comprometer a la empresa extranjera y deberá presentar los 
documentos correspondientes. 

Podrán ser parte del Instrumento de Agregación de Demanda todas las personas naturales ó 
jurídicas, nacionales o extranjeras, de manera individual o plural a través de consorcio o Unión' 
Temporal, cuyo objeto social les permita fabricar, comercializar o distribuir los bienes, o prestar loá 
servicios objeto del Instrumento de Agregación de Demanda para la atención de la emergencia por 
el COVID — 19. 

Colombia Compra Eficiente revisará la información presentada y si está conforme a los términos del 
presente documento la pondrá a disposición de las Entidades Estatales en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 

La documentación que validará Colombia Compra Eficiente para la habilitación de proveedores en 
el catálogo del instrumento está definida así: 

Documentación general 

Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. Colombia Compra 
Eficiente verificará que la sociedad o persona natural se haya inscrito en la cámara y 
comercio por lo menos con una anterioridad a un año a la fecha de publicación de los 
documentos del proceso. 
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Cuando el proveedor haga parte de una figura plural, debe allegar copia del acuerdo de 
conformación de la figura plural en el cual debe constar la participación de cada uno de los 
miembros, sus responsabilidades y Representación legal 
Registro Único de Proponentes — RUP en los casos en que sea procedente 
Documento consorcial o Acuerdo de Unión Temporal (Si aplica) 
Cédula del Representante Legal 
Formato 1. Compromiso anticorrupción. 
Formato 2. Catálogo del proveedor. 
En el evento en que el proveedor no cuente con Registro Único de Proponente, deberá 
presentar mínimo dos (2) certificaciones de contratos con eritidades estatales o empresas 
privadas que certifiquen la entrega de bienes y/o prestación de servicios ofrecidos en el 
catálogo presentado por el proveedor. 

En el caso de ofrecer bienes o servicios distintos a los establecidos en su objeto social, deberá 
allegar declaración juramentada mediante la cual señale el alcance preciso y concreto de la 
transformación de su objeto o diversificación de mercado suscrita por el representante legal, 
indicando los bienes y/o servicios que se encuentra en capacidad de proveer. 

Normativa aplicable al Instrumento de Agregación de Den)landa  

Las Entidades Compradoras y los Usuarios son responsables de cumplir con la normativa 
aplicable al sistema de compra pública en los Procesos de Contratación que adelantan en la 
TVEC y de las decisiones que toman para contratar con los Proveedores a través de la TVEC. 
Los plazos de los Procesos de Contratación deben contarse de acuerdo con la Ley 80 de 
1993, 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
Las Entidades Compradoras deben contar con el certificado de disponibilidad presupuestal 
(CDP) y autorización de vigencias futuras (cuando aplique) antes de expedir las Órdenes de 
Compra en la TVEC. Antes de la ejecución, deben hacer el registro presupuestal y tener en 
cuenta los tiempos de entrega y facturación para el trámite de flujo de caja. 
Las modificaciones, adiciones o la terminación bilateral de la Orden de Compra son la 
modificación, adición o terminación bilateral de un contrato y en consecuencia, la Entidad 
Compradora debe respetar la normativa aplicable, llegar a un acuerdo con el Proveedor y 
notificar la modificación, adición o terminación bilateral a Colombia Compra Eficiente, 
presentar el soporte respectivo y adelantar el procedimiento definido por Colombia Compra 
Eficiente para darle publicidad en la TVEC. En el caso de la terminación unilateral la entidad 
deberá contemplar y cumplir con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 80 de 1993 para su 
procedibilidad. 
La terminación de cualquier Orden de Compra debe ser de mutuo acuerdo, de forma que las 
Entidades Compradoras deben reunir los requisitos establecidos en la ley para el efecto. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 440 de 2020, en las órdenes de 
compra derivadas de este instrumento, las Entidades Compradoras podrán hacer uso de las 
cláusulas excepcionales de (i) caducidad, (ii) modificación unilateral, (iii) interpretación 
unilateral y (iv) terminación unilateral, cuando a ello haya lugar. 
Las Entidades Estatales registradas en la TVEC que no estén obligadas por las leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, aceptan la normativa aplicable a los Procesos 
de Contratación de los Acuerdos Marco de Precios e instrumentos de agregación de demanda 
para las transacciones que adelantan en la TVEC. 
Las Entidades Compradoras Son responsables de incluir en la solicitud de cotización y/o en la 
solicitud de compra los gravámenes (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones del orden 
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territorial distintos a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus Procesos de 
Contratación. Si la Entidad Compradora no incluye los gravámenes (estampillas) impuestos, 
tasas y contribuciones del orden territorial en la solicitud de cotización y en la solicitud de 
compra, debe adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente, pues de lo contrarió 
incumple los Términos y Condiciones de Uso. Si la Entidad Compradora no realiza los ajustes 
durante la vigencia de la Orden de Compra, debe hacerlos durante la liquidación de la misma, 
utilizando el trámite que corresponda. 
Los Documentos del Proceso son públicos salvo por la información sujeta a reserva de 
conformidad con la normativa aplicable. Las Entidades Compradoras son responsables de 
suministrar la información de cotizaciones y respuestas a observaciones que soliciten 
Proveedores, entes de control o ciudadanos. 
La información de la TVEC está a disposición de los organismos de inspección, vigilancia y 
control. 
Las Entidades Compradoras son responsables de ajustar sus procesos y procedimientos dé 
gestión y operación, sus manuales de funciones y de contratación para usar la TVEC, si esto 
es necesario. 

Catálogo del proveedor del Instrumento de Agregación de Demanda 

El proveedor interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia 
Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones 
de Uso contenidos en el presente documento. Con la firma se entiende la aceptación del 
contenido de los Términos y Condiciones de Uso y los documentos del proceso dé 
contratación del Instrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de bienes y 
servicios para la atención de la emergencia por el COVID-19. 
El Proveedor deberá cumplir con todas las condiciones y especificaciones técnicas de loé 
bienes y servicios puestos a disposición en el catálogo durante todo el término de vigencia del 
Instrumento y de ejecución de las órdenes de compra. 
El Proveedor deberá entregar la información en relación con las existencias de los bienes 
cuando Colombia Compra Eficiente lo requiera. En todo caso, si el proveedor pierde la 
capacidad de suplir los pedidos que pueden originarse en alguno de los catálogos que provee 
en la TVEC, debe avisar a Colombia Compra Eficiente con el fin de proceder a la suspensión 
de dichos catálogos. 
El Proveedor debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato y procedimiento 
definido por Colombia Compra Eficiente. 
El Proveedor puede solicitar actualizaciones en el Catálogo del Instrumento de Agregación de 
Demanda en cualquier momento para incluir productos, eliminar productos por falta de stock 
y demás modificaciones pertinentes. 

(O 	Colombia Compra Eficiente debe revisar, y si lo considera viable, aprobar los cambios 
realizados en el Catálogo del proveedor en la TVEC. 
Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del 
Proveedor si: (i) el bien no cuenta con todos los requerimientos estipulados por Colombia 
Compra Eficiente; o (ii) las especificaciones del bien no son claras o no son completas; o (iii) 
no se ajustan a las necesidades derivadas del objeto del Instrumento de Agregación de 
Demanda 
Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Proveedores la colocación de órdenes de 
Compra a su favor en la TVEC, toda vez que estas son derivadas de las necesidades de las 
distintas Entidades vinculadas al mismo 

1. 
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Cotización de nuevos productos 

La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los 
Proveedores del Instrumento de Agregación de Demanda, debe solicitar la inclusión según el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente describiendo las características 
técnicas detalladas del bien y su necesidad para la Entidad. Los proveedores tendrán la 
posibilidad de incluir en sus catálogos los bienes y servicios solicitados por una entidad 
compradora dentro de los tiempos establecidos por Colombia Compra Eficiente. 
La Entidad Compradora debe consultar a los Proveedores activos en el Instrumento de 
Agregación de Demanda y estos deben responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y 
si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en su Catálogo dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes al recibo de la solicitud de inclusión. 

Proceso de Contratación en el Instrumento de Agregación de Demanda 

La Entidad Compradora debe revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes 
que pretende adquirir para seleccionar el o los Proveedores que ofrecen el menor precio de 
cada uno de los bienes requeridos, incluyendo en esta comparación de los precios 
correspondientes a transporte y logística para la entrega del bien o servicio. De existir evento 
de cotización, la Entidad debe seleccionar al proveedor que cotice el menor precio. 
Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Instrumento de Agregación 
de Demanda corresponden a precios en pesos colombianos sin IVA o impuesto al consumo. 
Es responsabilidad del proveedor incluir estos impuestos e.n el valor final cuando aplique. 

Entrega 

El proveedor debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de la Orden de 
Compra, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la misma en los 
lugares donde tenga disponible el Catálogo del Proveedor, a menos que la Entidad 
Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. En el escenario en el cual el 
Proveedor pueda realizar la entrega en un tiempo menor, deberá informarlo a la Entidad 
Compradora. 
Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes debe acordarlas con el 
Proveedor, así como la forma en la cual hará los pagos al mismo. El precio de estos bienes 
es el establecido al momento de la compra. El Proveedor no está obligado a generar entregas 
parciales de los bienes si estas no fueron acordadas al momento de la compra. 
El Proveedor deberá contemplar el costo asociado a la entrega de los elementos en 
ubicaciones distintas a la suya, de conformidad con las herramientas que Colombia Compra 
Eficiente disponga para cada catálogo. 
El Proveedor deberá informar los tiempos de entrega máximos cuando deben ser distribuidos 
fuera de su cobertura, los cuales serán obligatorios. 
Si la Entidad Compradora no manifiesta inconformidades con los bienes entregados dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega, el Proveedor debe entender que la Entidad 
Compradora recibió los bienes a satisfacción. 

(i) Si el Proveedor no tiene en su inventario el bien, o la disponibilidad de prestar el servicio, 
objeto de una Orden de Compra, debe informarlo a I,a.,Entidad Compradora ,,e1 día hábil 
siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a lar.Eriiidad Compradora cancelar o 
modificar la Orden de Compra. Adicionalmente deberá informar a ColorrIbia Compra 

11111111111 
www.colombiacompro gov.co  



111111111111111'11111 
Cólcirnb'ió 'Compra Eficiente 

Eficiente con el fin de proceder a la suspensión de dichos bienes y/o servicios en los 
catálogos. 

(f) 	Si la Entidad Compradora comete errores en una Orden de Compra, el Proveedor que la recible 
debe informar la existencia de tales errores a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad 
Compradora para que la Entidad Compradora corrija la Orden de Compra. Si la Entidad 
Compradora se da cuenta del error debe informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente 
y al Proveedor para hacer la corrección a que haya lugar. El plazo para comunicar el error eh 
cualquiera de los dos casos vence el día hábil siguiente a la expedición o al recibo de la Orden 
de Compra, según corresponda. 

Declaratorias de Incumplimiento  

En caso de incumplimiento por parte del Proveedor de las obligaciones de entrega, parcial o total, 
de los bienes adquiridos por las Entidades Compradoras, la entidad podrá declarar el incumplimiento 
de la Orden de Compra, con el fin de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, la cual se fija en él 
10% del valor de la Orden de Compra. 

Si se trata en la mora en la prestación de servicios, la Entidad Compradora podrá imponer multas 
correspondientes al 2% del valor de la Orden de Compra por cada día de retraso la cual la cual no 
puede superar el 10%. En todo caso, de estimarse oportuno por la Entidad Compradora, podrá 
otorgarse al Proveedor un plazo de gracia para el cumplimiento de la obligación. Estos valores 
deberán estar contemplados en la garantía que facultativamente solicite la Entidad Compradora para 
la Orden de Compra de acuerdo con lo establecido en el capítulo 7 de garantía de cumplimiento 
establecido en el estudio previo del presente proceso. 

El proceso se incumplimiento lo deberá llevar acabo la entidad compradora de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de ley 1474 de 2011. 

Facturación y Pago 

(a) 	La Entidad Compradora es responsable de verificar al momento del pago si el Proveedor es 
auto-retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Proveedor el respectivo certificado 
o soporte de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario 
siguientes al pago. 

(b) La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Proveedor dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 

El Proveedor debe informar a Colombia Compra Eficiente las demoras en el pago de sus 
facturas. 

 
El proveedor deberá entregar la documentación solicitada por la entidad compradora junto 
con su factura al supervisor delegado por la entidad a la Orden de Compra con el fin de 
iniciar el proceso de aprobación del pago. 

Política de Cambios 

Garantía de cumplimiento 

Las Eñtidades Compradoras podrán exigir para amparar el cumplimiento de las órdenes de compra 
las garantías y amparos que consideren necesarios, definiendo los amparos, suficiencia y vigencia 
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de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 7 "Garantía de Cumplimiento" de estudio previo del 
presente proceso. 

La determinación de la Entidad de la libre exigencia o no de la garantía de cumplimiento dependerá 
del análisis que desde su Estudio Previo realice la entidad compradora como parte de su etapa de 
planeación, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082. 

La Entidad Compradora en el análisis que realice del riesgo en el cumplimiento de la orden de compra 
debe saber que en el evento en que decida hacer uso de la facultad de no exigir garantías, no podrá 
adelantar el procedimiento establecido para la declaratoria de incumplimiento. 

Finalmente, se recuerda a las Entidades Compradores y Proveedores del Instrumento de Agregación 
de Demanda para la adquisición de bienes y servicios para la atención de la emergencia por el 
COVID-19, consultar el estudio previo publicado para presente proceso. 

Acepto términos y condiciones, 

Nombre: 
Identificación: 
Fecha: 
En representación de (si aplica): 
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FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS n_......,„._ 
I VERSIÓ

N 

• 

1 DATOS GENERALES _______ „ - J 	,I 

Plan Anual de Adquisiciones 	 • Versión y fecha 
i, 	i de 2020 
1 
'.J 

Tipo de Presupuesto Asignado A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES DE SERVICIOS 

Nombre de Proyecto o de la Neceáidad que se 
incluyó en el Anual de Adquisiciones 

"Contratar la compra de Productos de aseo (Alcohol: 
antiséptico, 	Jabón 	líquido 	para• manos, 	Gel Alcohol, 
Isopropílico, toallas para manos, lavamanos) a'través del.  
Instrumento de Agregación de Demanda IAD COM-19 

para la Rama Judicial del Departamento del Magdalena 
en 	él 	marco 	del 	decreto_ de 	emergencia , sanitaria 
emanadó del Gobierno Nacional." 	•1 

Código BPIN No. 1 	
N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN . 

Fecha de elaboración del estudio previo ' 	 10 de noviembre de 2020 

Nombre del funcionario que diligencia el estudio 
previo 

Área Administrativa 

Unidad de Origen Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Marco Lógico 
I 	N/A 

Acuerdo de aprobación plan de inversiones No y 
fecha .. N/A 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

1 

,...! 	. 
- 

1, 

3.1. 
Descripción de la 

necesidad que se 
pretende 
satisfacer con el 
proceso de 
contratación 

La Organización Mundial de la Salud declaró el 1•1 de marzo dé 2020 que .6 
Coronavirus COVID-19 es una Pandemia 	esencialmente por la velocidad 
propagación, por lo que instó a los Estados a torrar acciones urgentes y deCididas 
la 	identificación, 	confirmación, 	aislamiento, 	monitoreo de 	los 	posibles 	'Casos 
tratamiento 	de 	los 	Casos 	confirmados, 	así 	corno 	la 	divulgación- de .,lals 
preventivas, todo lo cual debe redundar en:lá .mitigación del contagio.  _ 	._ 

. 	• 	• 	. 
A raíz de la declaratoria de Pandemia de la Organización Mundial de la Salud, 
Nacional mediante Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020 y su prórroga 
844 del 26 de mayo de 2020 el Ministerio de Salud Protección Soda!, declaró 
del nuevo coronavirus COVID-19 el estado de emergencia :sanitaria eh todo 
nacional. 

Desde la Presidencia de la República sé han impartido instrucciones al 
Ministerio de Salud y Protección Social Con-  el fin 'de que se .garantice una 
oportuna para prevenir y controlar la propagación y Mitigar sus efectos. 	Vale 
resaltar que según los últimos informes de t Instituto,Naciónal de Salud se ha 
un rebrote en el país por lo que las medidas de bioseguridad deben mantenerse 
largo plazo. 	 - 

N
_. 	 . 

1 

Por las disposiciones del Gobierno 	acional -qúe en las empresas y entidades 
se acojan todos los protocolos de bioseguridad, distanciámiento y demás élémentos 
protección personal, ante la restricción de desarrollar actividades que impli4en 
y aglomeración de personas, que 'afeeta Ia ejecución de los recursos asibnados 
inversión, como es el caso dé las actividades para mejorar el clima laboral y-log 
de tamizaje cardiovascular y para Cáncer que implica desplazamiento de los ¿ervidores 
los centros urbanos o a entidades de salud, siást mismo, por el limitado Presupuesto 
disponible en la Seccionales para atender las medidas que garanticen la prévención 
contagio, el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11 
de junio de 2020 modificó el valor de las actividades del proyecto "Implementación 
estrategias para fortalecer la gestión de los despachos judiciales en la Ramá 
nivel nacional" con el fin de incluir la subactividad de "adquirir elementos dé 
personal para el cumplimiento del protocolo que sea establecido para el regreso 
servidores, contratistas, proveedores, judicantes y usuarios del servicio a lás 
la Rama Judicial, medidas para evitar el-contagio.cón el COVID -19". 	1 _ 
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reacción 
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Mediante ese acuerdo a la Secciona! Santa Marta le fue asignado un presupuesto inicial 
por valor de $108.916.921 y fue posible adquirir mediante las órdenes de compra 52170, 
52120, 52122, 52887 gel,loallas de manos, alcohol, jabón líquido entre otros elementos 
para contener o evitar los efectos nocivos deja Pandemia por COVID-19. 

Que mediante el acuerdo PSCSJA20-11638 de octubre de 2020 se modifica la 
subactividad 'Adquirir elementos de protección personal para el cumplimiento del 
protocolo 	que sea 	establecido para 	el.  regreso de los servidores, 	contratistas, 
proveedores, judicantes y usuarios del servicio a las sedes de la Rama Judicial, medidas 
para evitare! contagio con el CO VID -19" con el fin de adquirir elementos adicionales de 
bioseguridad, asignándole recursos nuevamente a las diferentes Seccionales, lo cual 
obedece entre otros a criterios de necesidad en la contención del virus Covid-19 en la 
población judicial. 

La 	Dirección 	Seccional 	de Administración 	Judicial 	de 	Santa 	Marta, 	mediante 	el 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD COVID 19 pretende contratar la compra 
adicional de productos de aseo para hacer frente a la emergencia sanitaria declarada por 
el Gobierno Nacional, en la Rama Judicial del Departamento del Magdalena, dado que 
según lo estipulado - en los últimos acuerdos expedidos por la presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura como.  es  el PCSJA20-11671 en el cual se establece el trabajo 
presencial con un aforo de 50% de Servidores en las sedes judiciales lo que conlleva a 
su vez mayor atención al. público de forma presencial. 

! 	. 	. 
• . El objeto del Instrumento de Alegación de Demanda es establecer: (i) las condiciones 

para la adquisició-n—de Artículos de atención a la pandemia COVID-19 al amparo del 
Instrumento de Agregación de Demanda; (ii) las condiciones en las cuales las Entidades 
Compradoras se vinculan al Instrumento de Agregación de Demanda; (iii) las condiciones 
para la venta de estós artículos por parte de los Proveedores vinculados; (iv) las 
condiciones para la adquisición de artículós de atención a la pandemia COVID-19 por 
parte de la Entidad Compradora;  y (v) las 'condiciones para el pago de los artículos de 

«atención a la pandemia COVID-19 por parte de las Entidades Corn-pradoras. 

• 
. 3,2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA 

SU EJECUCIÓN . 	. . 	. 

"Contratar la comprp de Productos de aseo (Alcohol antiséptico, Jabón líquido para 
manos, Gel Alcohol Isopropilico, toallas para manos, lavamanos) a través del Instrumento 

3.2.1.
actual 	

Objeto 
contr de Agregación de Dérnanda IAD COVID-19 para la Rama Judicial del Departamento del 

i 
Magdalena en el marco' del decreto de emergencia sanitaria emanado del Gobierno 
Nacional." 

" 

Código UNSPSC DESCRIPCIÓN DE ARTICULO 

3.2.2 	Clasificación • 
UNSPSC 1 14111703 Toallas de papel 

53131608 ' 	 •• . 	' 	Jabón 
3 51102710 . 	Antisépticos basados en alcohol o acetona 
4 53131626 	• ; , 	« , 	• Desinfectante de manos 
5 30181504 Lavamanos 

CONDICIONES TÉCNICAS: 

3.2.3 

i 	, 	. 	' 	' 

1 }tem Catolt)ría 
, 	. 

-.. Producto Especificación Cantidad 
Especificaciones 
del Objeto 

técnica 

Contractual ALCOHOL 
. 	• 

... 
f 	i 	•• ,->, . 

_ 

ISOPROPILICO 70% ÉN 
GEL PARA ANTISEPSIA DE 

500 

ELEMENTOS DE .. 	, 	• 
MANOS 

1
ASEO -' 

GEL ANTIBACTER1AL - FC X1LT 	' ALCOHOL ISOPROPILICO EN GEL 
PARA . 

. 
ANTISEPSIA DE MANOS, 

70ML+2G/100ML 
*., , 
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, 

- TOALLASANTERDOBLADAS, 	r 1 2000 	. 
PAQUETE CON MÍNIMO 150 	

I 
UNIDADES 	 j 

\..2  ELEMENTOS DE 
TOALLAS PARA MANOS' - UNIDAD. 

- DOBLE HOJA CON UN TAMAÑO 
' ASEO 	: • MÍNIMO DE 20 CM DE LARGO • 

, 
POR 15 CM DE ANCHO 
- HOJA COLOR NATURAL 	i 

' 2500 
\\3  

ASEO 
ELEMENTOS DE  

ALCOHOL - FRASCO 
ANTISEPTICO DE USO EXTERNO 
AL 70%, FRASCO PLASTICO, 

, BOTELLA X 750 CC 

-CON AGENTE LIMPIADOR EN 2000 
UNA CONCENTRACIÓN MÍNIMA 

.• DEL 6% 

\, 
JABÓN DISPENSADOR PARA MANCiS -• - CON AGENTE HUMECTANTE 

4 
ELEMENTOS DE .. LÍQUIDO, EN RECIPIENTE 1:9,ASTICO EN UNA CONCENTRACIÓN 
ASEO CON DISPENSADOR Y CAPACIDAD : , 

MÍNIMA DE 500 ML. 
MÍNIMA DEL 3% 
- PH ENTRE 5,5 A 7 
- DISPONIBLE EN MÍNIMO (2) 
DOS FRAGANCIAS 

Lavamanos portátil de uso 
autónomo, tanques de agua 
limpia y residual 30 It c/u, todd 
el lavamanos debe ser 	. 
elaborado en acero inoxidable • 
(Material de fácil lavado y 
desinfección, resistente a la 
abrasión y corrosión). 

• Lavamanos con salpicadero 
incluido y pedal para dispensa 
el agua. Nota no requiere 
conexión al sistema de aguas. 

El lavamanos debe incluir: 
, 

1. DISPENSADOR TOALLA DE 

\ 
5 

ELEMENTOS DE  LAVAMANOS PORTÁTIL AUTÓNOMO 
CON DISPENSADORES INCLUID3S - 

MANOS E 
PADO

NROLLO 
 ASÍ: RECORT 8 

• 
ASEO - Elaborado en plástico ABS 

UNIDAD 
- Para toallas-de papel en rollo 
de 100 a 250 metros 

• - Para halar -con la mano. 
- Con cerradura y llave 
- Debe estár adherido al 
lavamanos 

, 	,• 2. DISPENSADOR PARA JABÓN 
LÍQUIDO DE MANOS ASÍ: , 
- Con pedal para suministro de 
jabón, que no implique tocar el 
dispensador 
- Uso habilitado para cualquie 
jabón líquido 
- Debe estár adherido al 
lavamanos. 

Las especificaciones 
, 

técnicas de los bienes y servicios de la-presente contratación 
1 

corresponden á•las publicadas por Colombia Compra en el catálogo de .. . productos 
dé aseo PA." 	 . 

, 	 1 
La éntidad,reqüiere distribución, es decir, que los elementos sean entregados en 
el sitio indicado en el simulador para estructurar la compra del IAD COVID-19. 

LA ENTIDAD PODRÁ ADJUDICAR HASTA EL 100% DEL PR-E-SUPUESTO. 
1 

RECOMENDACIONES DE COLOMBIA COMPRA PARA CADA VEZ QUE SE 
REALICEN COMPRAS A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 

DEMANDA DE EMERGENCIA COVID-19 

1 
1. Colombia Compra Eficiente diariamente actualiza el catálogo y simulador para 
la categorja:de productos de aseo PA, debido a la volatilidad en materilá de stock 
de los productos ofrecidos por los provr:edores. Por lo anterior recomienda a las 1 

I 



entidades compradoras descargare) simulador, realizar la simulación, colocar la 
solicitud de cotización de distribución y generar la orden de compra en un lapso 
no mayor a dos días, pues de lo contrario sucederá que se le presenten errores 
al momento de colocar la orden de compra debido a que este IAD es bastante 
dinámico. 

Descargar el simulador y catálogo diariamente en esta categoría para verificar 
la disponibilidad,  de productos. Es posible que, al día siguiente de la consulta, 
algunos productos no estén disponibles debido a su alta demanda. En algunos 
casos se recomienda llamar alas proveedores una vez realizan la simulación y 
antes de colocar las órdenes de compra para garantizar que no hayan quedado 
sin stock y que puedan cumplir las órdenes de compra. 

Al realizar la solicitud de cotización de distribución, se debe enviar a cada uno 
de los proveedores seleccionados por el simulador a través del chat de mensajes 
del evento, un mensaje indicándoles que deben contestar el evento y 
recordándoles la hora de cierre, adicionalmente deben indicarles que el tiempo 
máximo para que Puedan contestar es antes de la hora de cierre. Si por algún 
motivo una vez sé cierre la solicitud de cotización y por ejemplo 1 de 3 
proveedores que debían contestar no contestó, pero la entidad necesita generar 
las órdenes de compra a los dos proveedores que, si contestaron, podrá colocar 
el valor cero ($0), en el campo de distribución del proveedor que no cotizó, dentro 
de la ventana distribución del simulador, y de esta manera podrán generar los 
archivos csv. Tengan en cuenta, que aunque el simulador para el ejemplo que 
estamos dando permitirá generar los 3 archivos cvs para los 3 proveedores solo 
deberán poner la orden de compra a los dos proveedores que respondieron la 
solicitud de cotización. Los artículos que iban a adquirir a través del proveedor 
que no cotizó deberá, adquirirlos a través de un nuevo proceso de compra ((i) 
descargar el simulador: (ii) realizan la simulación. (iii) colocar la solicitud de 
cotización de distribución y (iv) generar la orden de compra). Esto solo debe 
aplicarse en casós excepcionales pues la regla es que los proveedores 
seleccionados por el simulador, siempre deben responder las solicitudes de 
cotización de distribución. 

Descargar la versión actualizada del simulador publicado en el minisitio y 
proceder a la creación inmediata de la solicitud de cotización de distribución, con 
el fin de que los proveedores cuenten con la disponibilidad de productos 
evidenciados en el catálogo. Si por algún motivo no ,Se puede realizar la solicitud 
de cotización el mismo día que se descargó el simulador y el mismo día que se 
realizó la simulación deberá volver a: (i) descargar el simulador, (ii) realizar la 
simulación, (iii) colocar la solicitud de cotización de distribución y (iv) generar la 
orden de compra, todo en un tiempo no superior a dos días hábiles. 

Tener en cuenta que debido a que las actualizaciones' de predios de catálogos 
se realizan todos los primeroS días hábiles de cada-Sernaha (los lunes siempre y 
cuando no sea festivo), se recomienda realizar sús Procesos dé compra (pasos 
i,ii,iii y iv mencionados en el numeral 4) entre los Martes y viernes siempre y 
cuando sean dja hábiles, y así evitar tener inconvenientes al Mí:in-lento de generar 
las órdenes de compra. 

Proceder a la Creación de los eventos de cotizáción dentro del horario hábil 
establecido en la guía de compra del Instrumento de Agregación de Demanda, 
donde se les otorguen a :los proveedores 6 horas hábiles para presentar su 
cotización. 

Cuando realice' la simuláción se debe hacer todo el proceso en un mismo 
computador, prefeéiblementé,con sistema operativo Windows, y así evitar errores 
del simulador al momento dé' generar los archivos csv los cuales le permitirán 
colocar las órdenes de comp,ra. 



FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS 1 VERSIO1 
1 	 t.? 

i 
i 

8. Finalmente las compras a través de los catálogos del IAD de emergéncia covid 
19, son diferentes a los procesos de compra que utilizan para adquirir bienes o 
servicios a través de los Acuerdos Marco, para esto se recomienda 'realizar el 
proceso siguiendo la guía de compra. 	 I 

i 
3.2.4 

Autorizaciones, 
permisos y 
Licencias 
Requeridos para 
la Ejecución del 
Objeto 
Contractual 

La Contratación a celebrar está debidamente autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

a través del Acuerdo PSCSJA20-11638 del 08 de OCTUBRE de 2020. 

3.2.5 Documentos 
técnicos para el 
desarrollo del 
proyecto 

N/A 

3.3 OBLIGACIONES' DEL CONTRATISTA Y-DEL 'CONSEJO eUPERIOR-DEIJA,JUDICAtUR  

3.3.1 	Obligaciones 
del Contratista 

Las obligaciones del contratista se encuentran detalladas en el documento 
términos y condiciones y estudios previos para la operación del instrumento 
agregación de demanda en la adquisión de bienes y servicios para la atención 
la emergencia covid-19 publicado por Colombia compra eficiente. 

Parágrafo: El personal que el CONTRATISTA ocupe en la ejecución de! 
no tendrá ninguna vinculación laboral, civil, comercial con la Nación- 
Superior de la Judicatura. 	Todas las responsabilidades respecto 
personal serán exclusivas del CONTRATISTA. 

de 
de 
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3.3.2. 	Obligaciones 
del 	Consejo 
Superior 	de 	la 
Judicatura- 
Dirección 
Ejecuti

vatración 
 de 

Adm in  is 
Judicial 

.1 
Las obligaciones de las entidades compradoras, en este caso Consejp 
de la Judicatura-Dirección Seccional de Administración Judicial, se encuentran 
estipuladas en el documénto dé términos y condiciones y estudios previos 
operación del instrumento de agregación de demanda en la adquisiónide 
y servicios para la atención de la emergencia covid-19 publicado pori  
compra eficiente. 

Superior 

para la 
bienes 

Colombia 

3.4 Modalidad de 
selección, 
justificación y 
fundamentos 
Jurídicos. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 5 del decreto legislativo 
2020, este acuerdo marco o instrumento de agregación de demanda 
por contratación directa, tanto en su conformación como en su ejecución, 
que no se trata de los mecanismos de agregación de demanda 
instituidos por la ley como mecanismos de selección por selección abreviada. 
este sentido, 	sin 	necesitad 	de 	pacto expreso sobre el particular, 
instrumento se entienden incorporadas las cláusulas excepcionales establecidas 
en los artículos 14 y siguientes de la ley 80 de 1993. 

Conforme con lo dispuesto en la Circular PCSJC-17-8 del 09 de Febrero 
el Consejo Superior de la Judicatura adoptó como política de transparencia 
eficiencia en el buen gobierno de la Rama Judicial, que la Dirección Ejecutiva 
Administración Judicial ac'udaa las fiérraihientas que en materia de contratación 
estatal ofrece Colombia COMpra Efitier0„' 

• 
Resolución No. 7025 del 31'cle Didiambre de 2019, "Por medio de/a cual se 
Manual de Contratación para •la 'Dirección Ejecutiva de Administración 
Direcciones Ejecutivas Secciona/es." en su artículo 5.1..2.1 ítem b) establece: 

. 
"La DEAJ y sus Seccionales, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios 
Características Técnicas ljnifórmes a través de los Acuerdos Marco de Precios 
No obstante, si en la etapa de planeación la Entidad encuentra que los bienes 
que requiere para satisfacer su necesidad no están disponibles en el Catálogo 
Acuerdos Marco de Precios vigentes, deberá adelantar el respectivo 
Contratación por los otros procedimientos previstos para la modalidad de 
abreviada o a través de la modalidad de ,selección de mínima cuantía, según corresponda. 
Así las cosas, silos,bienes y servicios ofrecidos a través del Acuerdo Marco 
satisfacen las necesidades de las entidades descritas anteriormente, éstas 
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excepción alguna, adquirirlos a través de éste instrumento de agregación de demanda a 
menos-  que estos no satisfagan la necesidad idéntificada, situación que deberá estar 
debidamente justificada" 	< 

, 
Se consultó la página de la Tienda Virtual del Estado Colombiano y a la fecha de 
elaboración 	del 	presente 	estudio 	previo, 	está 	vigente 	el 	Instrumento 	de 
agregación de den-landa para la adquisición dé bienes y servicios para el manejo 
de la emergencia por el Covid 19. 

-.. 
En ese orden de ideas, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Santa Marta adoptará el sistema de compra productos de aseo al amparo del 
instrumento de agregación de Demanda IAD COVID 19 de la tienda virtual del 
estado colombiano, dado que los bienes adquirir y que satisfacen la necesitad 
están disponibles en el catálogo del IAD. 

3.5 Valor Estimado 
del Contrato y 
Justificación del 
Mismo. 

El presupuesto asignado para este proceso es de TREINTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS 'TREINTA 	Y 	DOS 	MIL 	QUINIENTOS 	SESENTA 	PESOS 
($37.832.560.00) incluido impuestos de ley. 

3.5.1 
Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal) 

El contrato será financiado con recursos del Presupuesto 
vigencia fiscal 2020 —proyecto implementación de estrategias 
gestión de los despachos judiciales,  en la Rama Judicial 
respaldado con ei,certificado de disponibilidad presupuestal 
Coordinadora del Área Financiera Por la siguiente suma y unidad 

Nacional de la actual 
para fortalecer 
a 	nivel 	nacional, 
expedido por 

ejecutora: 

Rubro 
Presupuestal 

la 

la 

No. 	j Fecha de exp .edición 
- Unidad 	Valor CDP 
. 

Ejecutora -F 
, 20120 	1 20-11-2620 

i 

02 	' 
$37.832.560 

1 

C-2701-0800- 
31-0-2701048- 

02 

3.52 
Variables 
consideradas para 
calcular el 
presupuesto oficial 

RESULTADOS ESTUDIO DE MERCADO 

Para determinar los costos de este proceso, la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial se vincula al instrumento de agregación de demanda IAD 
COVID 19, por ello los preciós son los publicados por Colombia Compra en el 
catálogo de productos de aseo del instrumento de 'agregación de demanda 
COVID-19. 

La Agencia Nacional de contratabión, Pública — Colombia Compra Eficiente, desde 
la Subdirección de Estudios de ,Mercado y Abastecimiento Estratégico (EMAE) y 
la Subdirección de-  Negocios establecieron .1)ii método por el cual se determinan 
los precios de referencia para los . ítems de los catálogos del instrumento de 
agregación de demanda de abastecimiento de emergencia Covid -19. El método 
utilizado se basa en, las compras 	pchas .por las entidades públicas con relación 
a los ítems del IAD 'COVID este basé de datos es descargada de SECOP I y II, y 
una vez ello ocurre se verifican, los casos: 

„ 
. 	'I 

CASO 1: En caso de tener rnásblé 4 contratos relacionados con el ítem se debe 
verificar lo siguiente:, 

Desviación/mediana <0,3 : P, referencia = mediana + desviación 
Desviación /mediana >,= 9.3 P: Referencia = meidana * 1,5 

CASO 2: En caso de tener 4 contratos o menos, se debe verificar la base de datos 
generada por la subdirección dé Negocio l con los proveedores del IAD COVID, 
en este caso la fórmula que establece el precioi.de  referencias es el siguiente: 

Se obtiene la media podada quitando 4,prgpos (2rnax y2 mm), posteriormente se 
obtiene,: la desviación de' ibl datos y se procede a establecer el precio de 
referencia de la siguiente manera . P. ,Referecia=Media.podada + 2* desviación. 

- 	 - 
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ERSIÓN 	ir 

, 

, 
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• 

,,.,. 	. 
i 

Sumando a lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación Publica realiza 
actualización semanal de los precios de los catálogos del IAD Covid119. 
hacer 	dicha 	actualización, 	la 	Subdirección 	de 	Estudios 	de 	Mercado 
Abastecimiento Estratégico envía semanalmente a la Subdirección dé 
los contratos que se llevaron a cabo durante la semana anterior. relacioñados 
los ítems de los catálogos del IAD de COVID los cuales son introducido 4 
de datos inicial. 	Una vez introducidos los datos, se vuelven a verificarlos 
mencionados anteriormente y se establecen los nuevos precios de referencia 
regirán para dicha semana. Esta información es muy pertinente pues lás 
de los datos son (i) las transacciones err:SECOP, (ii) las transacciones eh 
virtual, (iii) la información que el departamento Nacional de Estadística 
publica acerca de los precios de los elementos esenciales para la emerdencia 
base en encuestas y (iv) información relacionada con los precios, dbtenida 
través de la búsqueda de bienes similares en tiendas virtuales y otras fuentes 
información basadas en el mercado. 

1 

una 
Para 

y 
negocios 

con 
a la base 

casos 
que 

fuentes 
la tienda 

DANE 
con 

a 
de 

5.3 Forma de Pago 
del Contrato 

La Dirección Seccional de Administración Judicial, realizará el pago con'forme 
establecido en el documento ,de estudios previos y el documento de términos 
condiciones para la operación del instrumento de agregación de demanda 
atención de la emergencia porl'él CoVid-19. 

I Sin perjuicio de lo anterior, es menester informar a los proveedores que 
parte de dicho acuerdo las siguientes 'condiciones: 

La Nación — Consejo Superior dé Judicatura - Dirección Ejecutiva Secciona! 
Administración Judicial de Santa Marta — Magdalena cancelará el Valor respectivo, 
de acuerdo a la entrega del servicio contratado y presentación de lalfactura 
cuenta de cobro correspondiente, entrada de„Almacen, cumplido del supervisor 
del contrato y la certificación del pago de las obligaciones al sistema integral 
seguridad social (A.R.L, EPS, AFP) y de aportes parafiscales (ICBF,ICajas 
Compensación Familiar y SENA) expedida por el contador O revisor fiscal 
sea el caso cuando a ello haya lugar, de la siguiente manera:- 

_ 
Por el valor correspondiente, teniendo presente que la sujeción de los 
realizará de acuerdo a la disponibilidad de los recursos, previo tramite 
gestión de pagos, realizado por je] Área Administrativa 'y Financiera 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En todo caso, los pagos estipulados 
el presente punto, quedan sujetos lajos recursos que la Dirección General 

	

- 	. 
Tesoro — Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sitúe a la entidad. 

, 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de devolución de los documentos 
Dirección Ejecutiva Secciona] de Administración Judicial de Santa 
CONTRATISTA, los términos se reiniciarán con la nueva radicación. 

	

PARÁGRAFO SEGUNDO: 	La Dirección Ejecutiva Seccional efectuará 
retenciones, deducciones o contribuciones a que haya lugar en virtud del 
que se suscriba, de acuerdo con el Estatuto Tributario en cada uno dejos 
que corresponden a: Retención en la Fuente, retención por IVA y retención 
Industria y Comercio, así como aquellas otras que se deriven del contrato, 
acuerdo a la calidad del contribuyente o contratista y. de acuerdo a 
establecidas por ley según información financiera que reporte cada proveedor, 
cual será aplicada bajo su propia responsabilidad. 

a lo 
y 

en la 

formán 

l 	

. 

de 

o 

de 
de 

según 

pagos se 
para 

ante el 
en 
del 

- 

por la 
Marta al 

las 
contrato 

pagos 
de 
de 

ias tablas 
la 

1 
3.6.-ClIrla0 -PAliA SELECCIONAR 1:Alti-IT-itiii'' 	IF:»54111111 	 - 
Colombia Compra Eficiente incluirá en el instrumento de agregación de Demanda a los prdveedores 
que (i) Manifiesten su interés en hacerparte del instrumento (ii) acepten la invitación de polombia 
Compra Eficiente y entreguen la información requerida de carácter técnico, jurídico y económico, 

i 



. 	 . - 
	 .} 

(iii) entreguen a Colombia Compra Eficiente el catálogo de bienes y servicios; y (iv) acepten los 
términos y condiciones del instrumento de agregación de demanda. 

3.6.1 Requisitos 
Habilitantes 

La entidad se ampara a través del instrumento de agregación de demanda para 
la adquisición de bienes y servicios en la atención de la emergencia por el covid- 
19, 	Por 	ello, 	los 	requisitos 	habilitantes 	se 	encuentran 	establecidos 	en 	el 
documento de términos y condiciones publicado por Colombia Compra Eficiente 
para escoger a los proveedores que formarían parte del instrumento. 	La 
documentación será validada por Colombia Compra para la habilitación de 
proveedores en el catálogo del instrumento, de tal forma que no aplican requisitos 
habilitantes por parte de la entidad para la actual contratación. 

3.6.1.1 Experiencia N/A 

3.6.1.2 
Capacidad 
Financiera 

N/A 	
• 

3.6.1.3. Capacidad 
Organizacional 

. 	, 
" 

f  

3.6.1.4 condiciones 
Técnicas 
Exigidas 

N/A 

3.6.2. 	Factores 	de 
Evaluación 

De conformidad con el Numeral 6° del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 el 
único factor de evaluación es el menor precio. 

3.6.3 	Reglas 	de 
desempate de Oferta 

Ni, 
"ir'  

I 

3.7 	Análisis 	de 
riesgos y forma de 
mitigarlo. 

' 

La entidad se ampara a través del Mstrumento de agregación de demanda para 
la adquisición de bienes y servicios en la atención de la emergencia por el covid-
19. 

, 

Por ello, el análisis de riesgos del presente proceso corresponde al realizado por 
Colombia Compra Eficiente para la adquisición de bienes y servicios en el manejo 
de la emergencia por el Covid -19, disponible en el Capítulo VI del Estudio y 
documentos previos publicado por Colombia Compra. 

, 

• 
• 

• 

3.8 Clausulas penates, 

• 

MULTAS 	 • 

En caso 	de mora.o incumplimiento parcial de las obligaciones surgidas en el 
presente contrato por parte del CONTRATISTA, el CONSEJO SUPERIOR le 
impondrá multas sucesivas del 1% mensual equivalentes al 1% del valor del 
contrato, hasta cuando cese la mora o el incumplimiento, sin que el total de las 
multas exceda del 	10% del valor total del contrato. 	Las multas deberán 
decretarse 	mediante 	resolución 	motivada 	de 	la 	Dirección 	Seccional 	de 
Administración Judicial, serán deducibles de las sumas que el CONSEJO 
SUPERIOR le adeude al CONTRATISTA, o se harán efectivas a través de la 
garantía única. 

CLAUSULA PENAL„ PECqrsilARIA - 

; 	, 
En caso 	de declaratoria de caducidad p de incumplimiento total de las 
obligaciones contraídas, con ocasión 	dei presente 	contrato, 	el 	CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA exigirá directamente al CONTRATISTA, a título 
de Cláusula Penal, una suma equivalente al veinte (20%) del valor total del 
contrato, que se considerará Icómo pago parcial de los perjuicios que el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICAi,TURA reCiba en dichos casos. Esta suma podrá ser 
tomada de la garantía única o descontada de las cuentas que por cualquier é 	, 	, 

1, 
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concepto el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA le adeude al 
CONTRATISTA; si esto no fuere posible se cobrará por jurisdicción coactiva. 

, 

La entidad podrá declarar la caducidad del contrato, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 14 y 18 de la ley 80 de 1.993, y el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. 

De conformidad con los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1.993, cuando 
durante la ejecución del contrato surjan discrepancias entre las partes en la 
interpretación de las estipulaciones contractuales, Para evitar la paralización o 
afectación grave del servicio público que se debe satisfacer con él, el Consejo 

3.9 Cláusulas 
excepcionales 

Superior interpretará las estipulaciones o cláusulas 	objeto de diferencia 
modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajos, suministros 

ó 
o 

servicios. 	Lo anterior, mediante acto administrativo debidamente motivado. Así 
mismo el Consejo Superior dispondrá la terminación anticipada del contrato en los 
eventos en el artículo 17 de la Ley 80. de 1993 mediante acto administrativo 
debidamente motivado. 

Garantía de cumplimiento a favor de lá entidad Compradora . 
c 	. 

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la 
Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente 
tabla. 

, 
El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo 
con el valor de la Orden de Compra. 

1 
.10 Garantías: Tabla 4 Suficiencia de la garantía-a favor «las Entidades Compradores 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del contrato 10% del valor de la Orden de 
Compra 	, Duración de la Orden de Compra y 

seis (6) meses más. 
Calidad del bien 10% del valor de la Orden de Duración de la Orden de Compra. 

Compra 

PAGO DE ESTAMPILLAS: 

' De conformidad con lo señalado en la ordenanza de la Gobernación del Magdalena No. 
074 del 06 de agosto de 2018, la entidad retendrá de los pagos efectuados al contratista 
el 2.0% sobre el valor del contrato antes de IVA por concepto de la estampilla piro Hospital 
Universitario. 

Nombre del funcionario: CARLOS OSUNA NAVARRO 

3.11. Interventoría o Identificación del funcionario: 1.064.786.799 
Supervisión Cargo: Profesional Universitario 

Dependencia: 	 ' Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo 

3.11.1 Necesidad de 
contar 	con ' 
Interventoría cuando 
el 	seguimiento 	del 
contrato 	suponga 

El presente proceso de selección de contratista no requiere de interventoría. 



. 

. 
i.,  

1 

conocimiento 
especializado en 	la 
materia o cuando la 
complejidad 	o 	la 
extensión del mismo 
lo justifiquen. 

3.12 Plazo de 
Ejecución del 
Contrato 

El plazo de ejecución de las órdenes de compra será de máximo 10 días hábiles 
que se contarán a partir de la verificación del cumplimiento de requisitos de 
ejecución del contrato, esto es la expedición del registro presupuestal que ampara 
el compromiso. 

3.13 Lugar de 
entrega 

El proveedor adjudicatario del presente contrato deberá hacer la entrega en la 
Dirección Secciona! de Administración Judicial de Santa Marta, Carrera 2a No 19- 
10 Antigua Escuela Anita Díaz Padilla. 

• 

. 

3.14 Liquidación del 
Contrato 

• 
• 

Las órdenes de compra son contratos estatales en los términos del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993, debido a que sbn actos jurídicos generadores de obligaciones, 
que constan por escrito. 
Por lo anterior, las Órdenes de Compra de tracto sucesivo, aquellas cuya 
ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo, deben ser objeto de 
liquidación (artículo 60 de la Ley 80 de 1993), por el contrario, las Órdenes de 
Compra que no cumplan con esta condición y que solo tengan una entrega, no 
deben ser liquidadas. 

La liquidación es un procedimiento a partir del cual el contrato finaliza, y mediante 
el cual las partes del contrato, o eventualmente un juez, se pronuncian sobre la 
ejecución de las prestaciones, y sobre las circunstancias presentadas durante la 
ejecución del objetb contractual, 

La liquidación de una Orden de Compra respecto de la cual no se ejecutó la 
totalidad del valorw la posterior liberación del compromiso presupuestal, debe 
hacerse de la misna manera que cualquier otro contrato, esto es, de acuerdo con 
las normas presupuestales para tal efecto y los procedimientos internos definidos 
por la Entidad Estatal. 	Independientemente de que aplique o no la liquidación 
para las Órdenes de Compra, todas deben ser cerradas en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, por lo anterior, la Entidad Compradora debe diligenciar el 
formato de modificación, aclaración, terminación o liquidación de Orden de 
Compra una vez ejecutada la Orden de Compra, y enviarlo junto con el formato 
adicional que diligencie la Entidad Compradora (este formato solo aplica para las 
Órdenes de Compra que deben ser liquidadas) a Colombia Compra Eficiente, para 
que esta pueda dejar cerrada y liquidada la Orden de Compra en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. 

3.15 Sometimiento a 
un acuerdo 
comercial. 

N/A 	
, 

3.16 	Constancia 	del 
cumplimiento del deber de 
análisis 	del 	sector 	por 
parte 	de 	las 	entidades 
estatales. 

N/A 	 • 
1 	 _ 

1 
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Funcionario que 
revisó JAIME RODRIGUEZ 	RGAS 

, 
CARGO Coordi - eor Adminis ce 

Funcionario que 
autorizó 

1 	I 
' 

MAN EL VIVES NO! 	ERA 
z 

Director Ejecutivo Secciona' 

, 



Certificado de Disponibilidad Presupuestal — Comprobante. 	 Usuario Solicitante: 	 MHyrizo 	 YENICE LORENA RIZO BRICENO 

Unidad ó Subunidad 	 27-01-02-014 	CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 	2020-11-20-9:39 a. m. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 20120 Fecha Registro: 2020-11-20 Unidad! Subunidad ejecutora: 27-01-02-014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL SANTA MARTHA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 37 .832.560,00 Valor Total Operaciones: 0,0d Valor Actual.: 37.832.560,00 
Saldo x 
Comprometer: 

37.832.560,00 Vr. Bloqueado 0,00 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 20820 Fecha Registro: 2020-11-20 Número: 
Modalidad de 
contratación: 

Tipo de contrato: 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC. 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 
014 CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL SANTA 
MARTHA 

C-2701-0800-31-0-2701048-02 ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE APOYO EN LA 
GESTIÓN JUDICIAL - IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS PARA FORTALECER LA GESTIÓN DE 
LOS DESPACHOS JUDICIALES EN LA RAMA JUDICIAL 

Nación 16 CSF 

Total: 	' 37.832.560,00 0,00 37.832.560,00 37.832.560,00 0,00 

 

Objeto: 

 

CONTRATAR LA COMPRA DE PRODUCTOS DE ASEO (ALCOHOL ANTISÉPTICO, JABÓN LÍQUIDO PARA MANOS, GEL ALCOHOL ISOPROPÍLICO, TOALLAS PARA MANOS, LAVAMANOS) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA IAD COVID-19 PARA LA RAMA JUDICIAL EN EL DPTO. DEL MAG 

      

      

      

Firm Respo able 

       

       

      

Página 

de 
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TOTAL $37.832.560 

••• 

Dir ctor Seccional de Administración Judicial 

Carrera 2 A N° 19-10 Edificio Anita Diaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfono (5) 4211580 www.ramajudicial.gov.co  

Rama judicial 
Ch'rtsejo Superior de la judicatura Consejo Superior de la Judicatura 
'7República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

MEMORANDO DESAJSMM20-562 

FECHA: 	 20 de noviembre de 2020 

PARA: 	 YENICE LORENA (DESAJ STA.IVIARTA-FINANCIERA) RIZO 
BRICEÑO 

DE: 	 MANUEL JOSE VIVES NOGUERA 

ASUNTO: 	 "SOLICITUD DE REGISTRO PRESUPUESTAL -PA." 

Cordial saludo; 

Para los fines pertinentes me permito remitir las siguientes órdenes de compra, al igual 
la información de los proveedores con el fin de realizar el registro presupuestal. 

UNIDAD Cdp No. Orden de 
Compra 

PROVEEDOR 
1 

VALOR A AFECTAR 

02 Consejo 
Superior de la 
Judicatura. 

20120 
59199 

JM GRUPO 
EMPRESARIAL 

S.A.S 

1 	' 

$6.008.592 

02 Consejo 
Superior de la 	, 
Judicatura. 

20120 
59182 

MARCELA 
ALEXANDRA 

MESA $16.828.986 

02 Consejo 
Superior de la 
Judicatura. 

20120 59177 
SOLOASEO 
CAFETERIA 

DISTRIBUCIONES 

r 

$15.004.982 

que 

S95780-4-14 

ti 

Cordialmente, 

NUEL JOSE VI ES OGU 



r

: RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DESANTA MARTA 
Carrera 2a No 19-10 Antigua 

- Escuela Anita Diaz Padilla 
Santa Marta 

Enviar a 

20/11/202o 
	

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headerNprint_view?id=59199&version=1  

RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL DE SANTA MARTA 
N.I.T. 800165868 
ORDEN DE COMPRA 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 
N.I.T. 900353659 
CALLE 13 # 11 - 67 
VALLEDUPAR , 
Atte: JOSE MIGUEL JIMENEZ 
admongeneral@jmgrupoempresarial.conn 
Teléfono: ++57 5803108 

59199 
AECovid19-24 
Emergencia COVID-19 
20/11/20 
04/12/20 
Kelly Maria Sanjuan Coronado ' 
Integración SIIF 
CARLOS OSUNA NAVARRO 
31837.60218 

Número de Orden 
No de Instrumento 
Instrumento agregación 
Fecha de Emisión 
Fecha de Vencimiento 
Comprador 
Ordenador del gasto 
Supervisor 
Teléfono 
Detalle de Entrega 
Gravámenes adicionales El plazo de ejecución de las 

órdenes de compra será de máximo 10 días hábiles 
que se contarán a partir de la verificación del 
cumplimiento de requisitos de ejecúción del' 
contrato, esto es la medición del registro 
presupuestal que ampara el compromiso. 

Justificación 	 Contratar la compra de Productos 
de aseo ( lavamanos) a través del Instrumento de 
Agregación de Demanda IAD COVID-19 para la 
Rama Judicial del Departamento del Magdalena en 
el marco del decreto de emergencia sanitaria " 
emanado del Gobierno Nacional 

Facturar a 
RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE SANTA MARTA 
Carrera 2a No 19-10 Antigua 
Escuela Anita Diaz Padilla 
Santa Marta , 

' 

Línea Presupuesto 	 Descripción Cant. Unidad 	Precio 	Total 

1 CDP 20120 cov01-PA-70 - LAVAMANOS PORTÁTIL 8.0 Unidad 587.755,104.702.040,80 
AUTÓNOMO CON DISPENSADORES 
INCLUIDOS - UNIDAD 

2 CDP 20120 cov01-DIS-1 - DISTRIBUCION 1.0 Unidad 408.1.63,27 408.163,27 

3 CDP 20120 cov01-IVA 1.0 Unidad 893.387,75 893.387,75 

6.003.591,82 COP 

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/pript_view?id=59199&version=1 
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CONTRATAR LA COMPRA DE PRODUCTOS DE ASEO (LAVAMANOS) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD COVID19, PARA LA RAMA JUDICIAL EN EL DPTO. DEL MAGDALENA, EN EL MARCO 
DEL DECRETO DE EMERGENCIA SANITARIA EMANADO DEL GOBIERNO NACIONAL. MEMOR 

Objeto: 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
	

Usuario Solicitante: 
	

MHyrizo 	 YENICE LORENA RIZO BRICENO 

Comprobante 
	

Unidad ó Subunidad 
	

27-01-02-014 	CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 	2020-11-24-2:00 p. m. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 20120 de fecha 2020-11-20. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 22420 Fecha Registro: 2020-11-24 Unidad! Subunidad ejecutora: 27-01-02-014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL SANTA MARTHA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 6.003.592,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 6.003.592,00 Saldo x Obligar: 6.003.592,00 

TERCERO ORIGINAL 

Identificación: NIT 900353659 Razon Social: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Numero: 52494817533 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificacion: 84454719 Nombre: MANUEL.JOSE VIVES NOGUERA Cargo: DIRECTOR SECCIONAL SANTA MARTA 

CAJA MENOR VIATICOS DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No 
Num. Solicitud de 
comisión: 

Numero: 59199 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA 

Fecha: 2020-11-24 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC. 

FECHA OPERACION VALOR INICIAL 
VALOR 

OPERACION 
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 014 CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA SECCIONAL 
C-2701-0800-31-0-2701048-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Nación 16 CSF 

6.003.592,00 0,00 

Total: 6.003.592,00 0,00 6.003.592,00 6.003.592,00 

PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL SANTA MARTHA 

3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 

r.) 

2020-11-26 6,003,592.00 6,003,592.00 NINGUNO 

FIR A(S) RESPONSABLE(S) 
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Viernes, 21 de febrero de 2020 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. identificado(a) con NIT 
900353659, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

, : 	 . 

1 
Producto 	 No. Producto 	Fecha Apertura 	; Estado 	1 Saldo 	i Saldo en sobregiro , 

i 	 i 
! CUENTA CORRIENTE. 	52494817533 	2018/06/08 	' ACTIVA 	1 0.00 	38,680,565 39 
1 

* 1 mportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes ' números: 
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 OS- Resto 
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 



27.Fecha expedición: 

Formulario del Registro Único Tributario 

Hoja Principal ,,le5 DAN® ntlr bi.t.hlanyAtiossaN.craks 

..2,1Cbribe0o'l O 2 
Espacio reservado para la DIAN 

run L-11  
Itiont~iiislrz,sos,CtivnStycattlinutoinsitinti 

W
wz...a.wrzt  

.M.SPAN 1 

	

4. Número de formulario 	 1 	14659677962 

	

I 	11111111 	11 	II 1 
, 	(4 5 7707212489984 020) 000001465967796 

I 11 "5 

at: 

900353659 

1.t.i.V 12. DireWión:seccional' 

2 	Impuestos y Aduanas de Valledupar 

:14:13ulón 'electrónico,  

1 

• 	: 	t'ri I 1:1 	. 

24. Tipo de contribuyente: 

Persona jurídica 

Lugar de expedición 	28. Pais: 

4 	 IDENTIFICACION 

25. Tipo de documento: 
	

26. Número de Identificación: 

I 	1 	I 
29. Departamento: 

dilk 
140021P:b. 

30 'me:0M nicipio: 

31. Primer apellido 32:  Segundo apellido 

  

33. Primer nombre nombres 

Razón 	' 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Nombre comercial: 

JM INGENIERIA Y ARQUITECTURA-SUMINISTRO MANTENIMIENTO Y 

• 
38. Pais: 

OLOMBI A 

41, Dirección principal 

CL 13 11 67 LC 102 BRR OBRERO 

42. Correo electrónico: 

jmgrupoempresarialsas@gmail.com  

•  

39. Departamento: 

Cesar 

43. Código postal 

40. Ciudad/Municipio: 	• 

Valledupar 

-;Áctivi a. e on,ómic;.7: 

46. Código: 

Ac  ividad principal 

47. Fecha inicio actividad: 

\ctividcid secun 

50. Código: 

Otras actividades 

2 
52. Número 

establecimientos 

112 , 1  L9 

--.s.porismbificledes, Cljidades, y Atributos 

: 12 	1 	14 	2 41 	16 17 

82 , 3, O 

„ 

53. Código: 	5 	, 7 1 ,  4 
05- lmpto. renta y compl. rég'men or 

07- Retención en la fuente a t'tulo de r 

14- Informante de exogena 

33- Impuesto nacional al consumo 

37- Obligado a Facturar Electrónicame 

42- Obligado a llevar contabilidad 

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA 

2 0 1 0 ó 
	

22 4 1 2 1 9,0  

54. Código: 
',..::'.5::.k.  

I 	I 

-. 	Obligados aduaneros  
1,:::'•.i. j.:=-"Q 2 i,,ji,,,;-.1".;',  :'; ,j,"4;11"1 1•:,:,i4I'iti'r-il .:4 	.. ... 	-;;..- ,...;...:6 	,. .,,:.:...9 •,......i:i.i....•:,......,46,........: 

'II 1 	1 1 	1 II 1 	1 II 1.1 II II 1 	1 
491:1114-4!,.,1;,1113.-,.;.! !,.:51:11:., :,;?,..,í.(:)-11'1.:1;  ,:il ..  17,.-:;T.  ::-. ...r.s 	- 	• :---, 19:  . 	-. 1721 

II II Il II II 11 II 11 I 	1 I 	1 

.0411:5H-(40:és',.• 

.-: .'. .11,11P; . 	: 	',1i ::.-.V: ,-.‘:::..i,i',1 	' .3  

Modo I 	I  L_f 
CPC 
	.1 

á 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida yen consecuenlia no se exigirá su renovación 

Pai.a,,usosexclatiyo de la DIAN 
. 	• 	: 	" 

so..No.:de Folios ; 	0 	' 	• ' 	 . 	.61. fecha: 
. , 

' 
si- 
	

Nq X 	 . 09 1 71 2 0 1 9 

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión 
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatorios o de suspensión, según el caso. 
Parágrafo del articulo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 

Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 

Nombre ACONCHA DE GOMEZ MARIA TERESA 

Cargo: 	Representante legal Certificado 

Fecha generación docurriento PDF: 12-03-2020 08:26:46A5 
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o Formulario del Registro Unico Tributario anus=pzi it 
Representación Lkdolc Unim de f yesos, SeNtic y Caltrol Autamtbdo .04 

Espacio rt servado para la DIAN 

rigIRIUB,..1.1t 
-, 	:1-,. ,-.. ... 	.1 	5.  

sli 

4. Número de formulario 

111 
(415)77 21248 

Página 

liiiiii 
984( 020) 

3 

00000146 

de 

i 
5967796 

, 

iii 

14659677962 

6 Hoja 3 

5•::isiunieli...deildeliiifiCacIónTey'91..a.9(hIIT. ):,,i 

9 0 0 3 5 3 6 5 	9 i 

61,-DV 

2  
12 Dilección sedcional 

Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 

14.1Buión eleCtrónico'.... 

Repreenteciór.:.. . 	. 
98. Repiesentación: 99. Fecha inicio ejercicio representación: 

REPRS LEGAL PRIN 1 	18 I 2 0 1 	8 1,
)4

0,-2 . 
loo. Tipo de documento: 101. Número de identificación: 102. )Número de tarjeta profesional: 
Cédula de Ciudadaní 1 31 4 	0 	9 	1 3 	'0 1 	2 - 1 	 1 	I I 	1 1 

104. Primer apellido 

ACONCHA 
105. Segundo 

IDE GOMEZ 
apellido 	 106. Prime7om 

¡MARIA, 
r 

7 
167. Otros nombres 

¡TERESA 	1 
108. Número de Identificación Tributaria (NIT): 

1 

109. DV 

- 	1 

110. Razón social repreáentante legal 

98. Representación: 99. Fecha inicio ejercicio represent 	lo.. 

REPRS LEGAL SUPL 1 19 A 	o 1"1 
100. Tipo de documento: 101. Número de identificación: 102. 

... 
DV 103. Número de tarjeta profesional: 

Cédula de Ciudadan 1 3 4 	9 	7 	9 	1 	7 6. 	 </. 7  I 	I 
" 104. Primer apellido 

1GOMEZ 

1.i_  
105. Segundo apellido 

IACONCHA 

_L -  
106. Primer4ibre 107. Otros nombrés 

IMILENA 	1 
108. Número de Identificación Tributaria (NIT): 	109. 

1 	

DV 

1 

110. Razó 	sdria, r pr .S'iintan e el.,91 

	 1 
98. Representación: 

1 	111,-  
99. Fecha:Inicio 	j rci , ‹epres 

' 7 

. 	. 	. 	. 

100. Tipo de documento: 101. Número de identificaci - 102. DV 	103. Número de tarjeta profesional: 
LE . 

1 
i 	I 
1 	l  

• 

. 	I 	L 
104. Primer apellido 	 105. S 

108. Número de Identificación Tributaria (NIT): 	 i 

, 

..1...--L 	I 	1  --I 	' __L_ -A__ 	  
elli 	 106. Primer nombre 	 107. Otros nombres 

<.sial representante legal 

1 
.98. Representación:  inicio ejercicio representación: 

1,1' 	
• 

_ 

100. Tipo de documento: 101. 	de 	. 	1 	be: 1 	102. DV' 103 Número de tarjeta profesional: ,. 	 
4 L 	1 	1 _t_ 

1 	_ 	i 
i 	.1...--1 	.-1..... 	-1--...L.--L. 	A. 	, 	1 	1 -L.. 	..i........_.1... 	.1._......a. 

I 1 	lL 
104. Primer apellido 	 . 	e 	e:do apellido 

108. Número de Identificación Tributaria ( 	 109. DV 
i 	1  

1111 	 i 	- 	1 

106. Primer nombre 	 107. Otros nombres 

1 	 I , 
110. Razón social representante legal 1 

98. Representación: 

__L I .__ 

99. Fecha inicio ejercicio representación: 	________ 

. . 

5 

100. Tipo de documento: 

[- 	I 

101. Número de identificación: 	 r 	102. DV I 103. Número de tarjeta profesional: 

1 / 1 11111 	1 	1 	I 	1111111- 11 I Liij .. 	._._. 	•••••••• 	• 	- 

....__.._....__ 

1 	1 
104. Primer apellido 	 105. Segundo apellido 	 106. Primer nombre 	 107. Otros nombrÓs 

1 	 1 
I 	 1 1 

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	109. DV 

I 	- 	
1
1 	̂ 

110. Razón social representante legal 

--7--- I 

que noodemos 

Fecha generación documento PDF: 12-03-2020 08:26:46AM 
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Formulario del Registro 	Tributario  

Establecimi entos
Único 

«.:. 

Z:',,, .; .s Y.' 	. Malet Unnuse frgresol,SeNbe y CorhsasAutomatrad3 

Espacio reservado 

.. 	.. 	. 	. 	. 	.'. 	... 

para la DIAN 

;.- ;:élk , 

4. Número de fwmulario 

111 
(415)7707212489984( 

Página 

1011111 
020) 

5 

0000 

- 
del 

1 
1465967796 

14659677962 

1111 

6 Hoja 6 

5.'Núméro de Identificación Tributaria • 	, 	, 	,• 	•• 	• 	. 	.í 	•,.. 	, 

9 0 0 3 

. 
(NIT) , 	• 

5 3 

.. 	, 	, 	. , 	6. DV 

6 	5 	91 - i 2 

12. Dirección seccional 
Impuestos y Aduanas de Valledupar 

o  14. Buzón . 	, electrónico 	•  . 	, 

. 
.. :. 	' 

	

Establecimientos, agencias, sutursales, oficinas, sedes O'negocios eitlre,átipi 
Itir 

, 

1 

160. Tipo de establecimiento: I í 161. Actividad económica: 
1 

Establecimiento de comerci 10 2I lActividades de arquitectura e inge 1 	i 71 1 	ji 	101 

162. Nombre del establecimiento: 

JM INGENIERÍA & ARQUITECTURA 

, 

.... 

1163. Departamento: l 	

I" 
I  164. Ciudad/Municipio: 

( 
Cesar 2 011 	Valledupar 	 1 

 ó1 11 

CL 14 	7 95 

165. Dirección:  ,,, 

Número de matrícula mercantil: Fechad- '111striatr1u 	errantil, 	-- - 
 

0 0 1 3 3 8j1 11 1  1N6 O . 2 10 _ 4 .2>0  8 1 

Teléfono: 
, 

Fecha de 'alar,r, 	',...„„.,,- . 
rm I 1 3 O O 5 7 0-16 O 6 6 

7 	- .......11 

2 

160. Tipo de establecimiento: 1161. Actividad económica: TZ" 
. 	. 

Establecimiento de comerci 0 211Comercio al por menor en estable 4 	7 ,i 

Nombre del establecimiento: 

SUMINISTROS MANTENIMIENTOS & REPARACIONdDELbAR41/3/É \ 
._________\„',-,_/..._ ,, 

Departamento:  Ciudad/korcipio: 
. 	, 	.. 

Cesar 12 0 ¡ 	\ ,aso 2 5 0 
Dirección: 

CL 13 	11 	67 Le 102 

Número de matrlcula mercantil: 

BRR OBRERO 
<7  

.,. 

11b7. Fecha de la matrícula mercantil; 

168. Teléfono: 

I] 	I_Tr{ 

11 
_ 

1 

3 	40  

5 

. 

ilr 

., 	' 

) 
,. 

..._ 	
ri  o 	1 	610 	411  

169. Fecha de cierre 

, _41 I_ 	 r ----T-T-1 

31 

.. 

l 

160. Tipo de establecimiento: 

Establecimiento de comerci [o 
 	l 

2frOzggrriíacjen .1._. 

-61. Ac ivídad ,onómi 
\.., e-con 

...1"1.11,.„,;•4 

Ji 
nciones 	y elig [273-T-61 

! 	. 	L • 
Nombre del establecimiento: 

JM TOIJRS COLOMBIA 

Departamento: 

Cesar r 
 

-2-k) liValledupar 

Ciudad/Municipio: 

i j 	I 	{ - 	. 
. 	 , 

1 
Dirección: 

CR 13 	11 	67 LC 101 BRR OBRERO 

Número de matricula mercantil: Fecha de la matricula mercantil; ' - 	- 

00 1 3 19 1.519 .111 1 i J2 01 6j0 912 61 

Teléfono: Fecha de cierre 1,  

3 O O 5 710 6 O 6 6 1 	I 

COlOrnbia 9 un compromiso que no podernos evadir, 1 

Fecha generación documento PDF: 12-03-2020 08:26:46A1V 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

o 

	 o 
	 o 

o 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

o 

FIRMA 

o 

o 
o 

o 

o 

ATITORI7ADA. Minina AA-miento Vireonealdentedi Flanean 	 MIMA TOMAIXAR  

OTEO PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN VWWV.SEGUROSDELESTADO COM 	 OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977 	 OLF143680A 	 o 
r313112129 Mein 1110101210 121131210152125 	=EJEM= 1:3131311210 

DE EXPEDICIÓN 

B

IGONTA, D.C. 
SUCURSAL 

NIZA 

COD.SUC 

64 
NO.PóLIZA 

64-44-101020568 

ANEXO 

o 

g
CIUDAD 

FECHA EXPEDICIÓN  
DÍA 	MES 	AÑO 

23 	1 	11 	1 	2020 

VIGENCIA DESDE 
DÍA 	MES 	AÑO 

20 	1 	11 	1, 	2020 

ALAS 
HORAS 

00:00 

VIGENCIA HASTA 
DÍA 	MES 	ANO 

04 	I 	06 	1 	2021 

ALAS 
HORAS 

23:59 

TIPO MOVIMIENTO 

EMISION ORIGINAL 

NOMBRE O RAZON 	JM GRUPO EMPRESARIAL SAS SOCIAL 

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES 

AMPAROS 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

CON SUJEC/ON A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL 
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: 

ORDEN DE COMPRA No. 59199 DE 2020, CUYO OBJETO ES Contratar la compra de Productos de aseo (lavamanos) a troves del Instrumento de Agregacion de Demanda 
IAD COVID-19 para la Rama Judicial del Departamento del Magdalena en el marco del decreto de emergencia sanitaria emanado del Gobierno Nacional. 

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 
PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO SA. ES AV. SUBA NO.118 - 33 - TELEFONO: 2186977- BOGOTA, D.C. 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANT1A(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

VAI DR PRIMA NETA - 

a27xi90uci3•14xlass0Ulo 

84:483RE, MAVE 1411É14•M... %T'ART.. VALDFEASIGURAISO 

MANCHEGO ALVAREZ SEGUROS Y FIANZAS 143680 100.00 

SEGURADO / 
ENEFICIARIO: 

IRECCIÓN: CR 2 A NRO. 19 ,- 10 

DICIONAL: 

ACLARACIONES: 
ESTE AMPARO INICIA VIGENCIA UNA VEZ SE HA FINALIZADO LA EJECUCION DEL CONTRATO Y/0 CON LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA A SATISPACCION DEL MISMO 

RECCIÓN: CR 9A 1 NRO. 10 A - 05 

RAMA JUDICIAL DIREC'CION SECCION,AL DE A DMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

DATOS DEL ASEGURADO !BENEFICIARIO 

DATOS_DEL TOMADOR I GARANTIZADO  

OBJETO-DEL SEGURO 

20/11/2020 	04/06/2021 	6600.389.18 
SI ARPARA O AROS, 6 MESES Y 14 DÍAS • 	 9600,359.18 

AMPAROS 

CIUDAD: SANTA MARTA, MAGDALENA 

CIUDAD: • VALLEDUPAR, CESAR 

IDENTIFICACIÓN NIT: 900.353.659-2 

IDENTIFICACIÓN NIT: 800.165.868-6 

TELÉFONO: 	5899716 

TELÉFONO 4211551 

171. ,17 	 ,:k!. 

64-4.1010205 	 V+, 

GASTOR EXPFDICIÓN 

$ *******7,000.00 

IVA 

$ *******8,930.00 

MITA, A PARAR 

	55,930.00 

VAI OR ARFRIIRADO TOTAIL,  

, 	$ "'""*"•1,200,718.36 

PIAN DF PAGO 

CONTADO 
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30 
RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL DE SANTA MARTA 
N.I.T. 800165868 
ORDEN DE COMPRA 

Marcela Alexandra Mesa 
N.I.T. 52223268 
Calle 28 a No 10c-24 
Bogotá, 
Atte: Marcela Alexandra Mesa 
gerencia@acecconsultinggroup.com  
Teléfono: +57 1 3175002713 

Número de Orden 
	

5918-2 
No de Instrumento 
	

AECovid19-49 
Instrumento agregación Emergencia COVID-19 
Fecha de Emisión 
	

20/11/20 
Fecha de Vencimiento 04/12/20 
Comprador 
	

Kelly Maria Sanjuan Coronado , 
Ordenador del gasto 
	

Integración SOF 
Supervisor 
	

CARLOS OSUNA NAVARRO 
Teléfono 
	

3183760218 
Detalle de Entrega 
Gravámenes adicionales De conformidad con lo señalado 

en la ordenanza de la Gobernación del Magdalena 
No. 074 del 06 de agosto de 2018, la entidad 
retendrá de los pagos efectuados al contratista el 
2.0% sobre el valor del contrato antes de IVA por 
concepto de la estampilla pro Hospital 
Universitario. 

Justificación 	 Contratar la compra de Productos 
de aseo (Alcohol antiséptico) a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD 
COVID-19 para la Rama Judicial del Departamento 
del Magdalena en el marco del decreto de 
emergencia sanitaria emanado del Gobierno 
Nacional 

rEnviar a 
RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

1 DE SANTA MARTA 

I

'  C>a,  rrera 2a No 19-10 Antigua 
Escuela Anita Diaz Padilla 
Santa Marta 

 

Facturar a 
RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE SANTA MARTA 
Carrera 2a No 19-10 Antigua 
Escuela Anita Diaz Padilla 
Santa Marta , 

  

  

  

      

Línea Presupuesto 	 Descripción 
1 	CDP 20120 cov01-PA-1 - ALCOHOL - FRASCO 

2 	CDP 20120 cov01-DIS-1 - DISTRIBUCION 

 

Cant. Unidad 	Precio 	Total  
2500.0 Unidad 3.668,37 9.170.925,00 

1.0 	Unidad 7.653.061,22 7.653.061 ,22 

 

16.823.986,22 COP 

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=59182&version=1 	 1/1 



Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
	

Usuario Solicitante: 
	

MHyrizo 	 YENICE LORENA RIZO BRICENO 

Comprobante 
	

Unidad ó Subunidad 
	

27-01-02-014 	CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 	2020-11-24-2:09 p. m. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 20120 de fecha 2020-11-20. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 22520 Fecha Registro: 2020-11-24 Unidad! Subunidad ejecutora: 27-01-02-014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL SANTA MARTHA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 16.823.986,00 Valor Total Operaciones: 	 1 	 0,00 Valor Actual: 16.823.986,00 Saldo x Obligar: 16.823.986,00 

TERCERO ORIGINAL 
icIentfficacion: Leauia ae 
Ciudadanía 

52223268 Razon Social: MARCELA ALEXANDRA MESA MARTIN Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Numero: 23719843107 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificacion: 84454719 Nombre: MANUEL JOSE VIVES NOGUERA Cargo: DIRECTOR SECCIONAL SANTA MARTA 

CAJA MENOR VIATICOS DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No 
Num. Solicitud de 
comisión: 

Numero: 59182 Tipo: 
ORDEN DE 
COMPRA 

Fecha: 2020-11-24 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC. 

FECHA OPERACION VALOR INICIAL 
VALOR 

OPERACION 
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 014 CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA SECCIONAL 
C-2701-0800-31-0-2701048-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Nación 16 CSF 

16.823.986,00 0,00 

Total: 16.823.986,00 0,00 16.823.986,00 16.823.986,00 

Objeto: CONTRATAR LA COMPRA DE PRODUCTOS DE ASEO (ALCOHOL ANTISÉPTICO) A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA IAD COVID19, PARA LA RAMA JUDICIAL EN EL DPTO. DEL MAGDALENA, EN 
FI MARCO DEL DECRETO DE EMERGFNCIA SANITARIA FMANADO DFL GOBIERNO NACION  

PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
SECCIONAL SANTA MARTHA 

3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 

A 
2020-11-26 16,823,986.00 16,823,986.00 NINGUNO 

FIRMA( RESPONSABLE(S) 

Página 

1 

de 	(A0 
1 



con CC 

números: 
05 - Resto 

o 32- 

ocad 
ancario 

Miércoles, 6 de Mayo de 2020 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que MARCELA ALEXANDRA MESA MARTIN identificado(a) 
52223268, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los 3iguientes productos: 

Producto 	 No. Producto 	 Fecha Apertura 	 Estado 
a 

CUENTA DE AHORROS 	 23719843107 	 2014/02/10 	 ACTIVA 

* !mportante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes 
Mndellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 0 
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

1›:;! 

Juan Camilo Moreno Gámez Es el 
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IENEF

ICIARIO:  
SEGURADO / 	RAMA JUDICIAL DIRECCION SECC1ONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

DICIÓNAL: 

RECCIÓN: CR 2 A NRO. 19 - 10 

EIRE O RAZON 	 = 

RECCIÓN: callo 30 nO 5-o-62 

IAL 	 MESA MARTIN, MARCELA A ANDRA 

CIUDAD: 	BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL ¡TELÉFONO: 6055555 

IDENTIFICACIÓN 	CC: 52223.268 
DATOS DEL TOMADOR/GARANTIZADO  

DATOS DEL ASEGURADO IRÇNFICÁARIO  

OBJETO DEL SEGURO 

¡CIUDAD: SANTA MARTA, MAGDALENA 

IDENTIFICACIÓN NIT: 800.1658684 

TELÉFONO 4211551 

ai • ama arto. 
SIBITMOO III" 

/417.4100.009571-8 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA, D.C. 

SUCURSAL 
CENTRO INTERNACIONAL 

COD.SUC 
12 

140.R:1MA 
~ 101201372 

ANEXO 
o 

1CIUDAD 

FECHA EXPEDICIÓN 
DIA 	MES 	AÑO 
23 1 	11 	1 2020 

VIGENCIA DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 
20 	¡ 11 	1 	2020 

A LAS 
HORAS 
0050 

VIGENCIA HASTA 
DIA 	MES 	AÑO 
04 	06 	1 	2021 

A LAS 
HORAS 
2359 

TIPO MOVIMIENTO 

EMISION ORIGINAL 

J
oco dm:0U a Lila colonoom annuosm tu LA PUMA mí E« AMEXAM ~el oi. ove vonium num IvrtoKAno DE La MISMA Y DUX EU mcoomoo Y so. 
TOMADOR DOMAREN OMR taclurno V SAETA R1 laxar' DE VALOR ASECCOIADO trammo NE CADA AMPARO. MOROS DEL RETADO E.A.. ammorrual 

AMPAROS 

RIESGO, SUMINISTRO DE BIENES 

AMPARDC 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	COXA ASEO/ACTUAL 	i 

CTEGLIEGINTO DEL CONTRATO 	 20/11/20E0 	04/01/2021 	$1,642.3,E.S0 
CALIDAD Di LOS unamos 	 24/11/2030 	04/12/2020 	01.613.3111.40 

ACLARACIONES 

1 

• 

VALOR PRIMA NETA GASTOS ExPEDICIÓN __ 	IVA _ TOTAL A PAGAR vA LOA ASEGURADO TOTAI PLAN DE PAGO 

$ ......40,000.00 . S " —1,000.00 $ -- * "8,830.00 $ ......"55.930.00 $ 	3,364.797.20 CONTADO 

114111~1~ CerITIOUCONCOMMIURO 
~Mi 	 Cuult 	 mCEPARI. hiaMEC~SaK 	 IbbPART, 	WIOWOXAMADO 

M/LLENICM BROKER LT2A 	 551520E 	IC0.00 

1 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO SJL SE RERERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

NOTA: SEGUROS DE ESTADO SA SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
1 TANTO EL AScIGUR:DOR0C0cM&EL TOMADOR, 	 SU COLABORACIÓN PPZARA,EFE.PO4¿.s0 	 TESTA 	sCILIBQ4RA 

NO 7-98- 1ELW(WO 39ll2. BOGOTA, AC 
1 

1, 

e 

1 

I 

o 
a 1 	 41..# h 0 	</.^; ifi 4c 

G 1244-1012013 2 , 	• 	'. 	' . ' 
11411111 Auras/cuna- Ilwarl Sarminto - Vi~aiddre» de Fiar~ illkita TOWILDOSt 

PACO DE LOE rmilne:ce brannuot DEL lucumplamagro A LA mann? DE DM.» ItS91E2 Creó ORIETo EXI CONIAA1A* LA ~PEA DE rEODuCTOE DA AEDO (ALCOHOL 
~l'ESE-MI:DI A TIMES DEL INSTAIDIEST70 DE AOWEGADICE! DE DEMARCA 1A) cons.z5 PARA LA EA" ODDEDEA1, DEL DEMETAXIDEPO DEL mACEALEEK n< XL 'almo DEL DicaNT 
DE maIrmczA SANITARIA EMANADO DV,, ODWiteN0 NACIDWAL. 

~ad 1 

111111111111111111111111111111111111111111•111•1111111111111111111111111111M111111111111111 



COPIA inugamminigiguiginGOEN.BICINIEGILAILEgumminummum 

a 
1111 411114111140.11 

111111111130 

NTT.l40.00L57 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

RE O RAZON IDENTIFICACIÓN 	CC: 52.223264 MESA MARIN, MARCELA ALEXANDRA 

6055555 111 IRECCION: calle 30 nO 5.e-62 plUDAD: 	BOGOTA. D.C., DISTRITO CAPITAL 'TELEFONO: 

ama aaaaaaaa ama aaaaaa aus ams amad 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA, D.C. 

SUCURSAL 
CENTRO INTERNACIONAL 

COD.SUC 
12 

NO.POUZA 
12.44-101201372 

ANEXO 
O 

1 FECHA EXPEDICIÓN 
CIA 	MES 	ANO 
23 	1 	11 	1 	2020 

VIGENCIA DESDE 
DÍA 	MES 	AÑO 
20 	1 	11 	1 	2020 

A LAS 
HORAS 

00:00 

VIGENCIA HASTA 
DÍA 	MES 	ANO 
04 	I 	06 	1 	2021 

A (AS 
HORAS 
2.359 

TIPO MOVIMIENTO 
DAMON ORIGINAL 

DATOS DEL TOMADOR /GARANTIZADO 

SEGURADO / 
- . t ENEFICIARIO: 	RAMA JUDICIAL DIRECCION SECC1ONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 	IDENTIFICACIÓN Rin 400.165.8634 

i IRECCIÓN: CR 2 A NRO. 19 .10 	 KIUDAD: 	SANTA MARTA, MAGDALENA 	ITELEFONO 	4211551 

-''''' • DICIONAL: 

-''' 	• 	 ,?- 	. • 	IP' 
PO GUESTADO 

	

. 	• PCDPVIIAL De WAC011 

PAGINA WEB 	 CORRESPONSALES BANCARIOS 

pse 	 ,Bototo 
Wh91,4 3 I 

., [i.-. ,.r.mAx 

Eiancokmbia 

" 

----, 
i 	I S A 	-su . il 0 r A t k r s

I  ini V 	 o 
1i .. 	• 	rhorrIw 
~ 	.- 	 rod eu:Z-ItL' 

Canalao. 11:1 F7//11111115111 

• 
Ell 

Pagos con convenio 	"No aplica para transferencias 

Banco de Bogotá e: Seguros del Estado S.A Cuenta Corriente 008465445 

0.~. Grupo 	,...,,,, 
Bancolombia."" Seguros del Estado 5,A Cuenta Convenio 47189 

VALOR PRIMA NETA 
E • --40.000.00 

GASTOS EXPEDICIÓN 
$ "--7.000.00 

IVA 
$ ---'13.930.00 

TOTAL A PAGAR 
$ -- ****** -55.930.00 

VALOR ASEGURADO TOTAL 
4 --"-3.364.797.20 

PLAN DE PAGO 
CONTADO 

envinimwen corn~1:10,11501$0 
~DM *AVE 	 Y.CIE ~Y 001111111t COAIW44 	 loAMM 	VAIMMEOGEVOO 

DLLLEN11.311 DROICER LTOA 	 9911265 	110.00 

n• 	EXPRESAMENTE 
z--• 	.1 	AN EN ESTE 

CONVENIDO OUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO Si.. SE REFIERE UNICAMENTE Al. OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GA RANTUI (S) QUE SE 
CUADRO. 

A:SEGUROS DE 
ANTO EL ASEGURADOR 

ESTADO Si. SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER A COMPA IMIIIEKR) Al. RIESGO ASUMO° DURANTE LA VIGENCIA DE LA Instut it PÓLIZA, POR LO 
COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 

. ,• I .:. 	• .. 	•; 	̂.... 	, 	• 	g i; o,. 	• 2 STA00 SA. ES AVENDA 3 9 NO748 • IELEFONO: 28/ MQ BOGOTA D.C. 
FORMA DE PACO 

BANCO CHEQUE No. ,,. VALOR 

I I III ENID 1111111111111111 11911 REFERENCM 
PAGO: .. 

.- 
(41417:Z994E02 1CT<EL2C1110011 tOS3053(3100/00000C03553D (40.3211120 

: 
4 

EFECTIVO 

,....-' CHEQUE 
t., 
— TOTAL S 

a a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
u a 

a 
a 

a 
a a 
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mieineueutzuzunaliarammummilmiumeuionezemanumerize 
uu 
ai 	ILIGUROS MIL 	 IIII 
1. 	

1111111~0 II" 
ra 

111 	
NIT, 950.00..$714 

III 
IN 	 N 
E 	 N 
El 	 II 
II 	 iii 
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III 	 Hacemos constar, que la póliza N° 101201372, anexo 	 1111 
iii 	 0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por 	 II 

eimal 	
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. 
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RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIOÑ 
JUDICIAL DE SANTA MARTA 
N.I.T. 800165868 
ORDEN DE COMPRA 

SOLOASEO CAFETERIÁ 
DISTRIBUCIONES 
N.I.T. '19.254.921-8 
Calle 27 Sur # 29B-33 
Bogotá, 
Atte: MARTHA PINTO 
covid19@soloaseo.com  
Teléfono: +57 1 4029090 

Número de Orden 
No de Instrumento 
Instrumento agregación 
Fecha de Emisión 
Fecha de Vencimiento 
Comprador 
Ordenador del gasto 
Supervisor 
Teléfono 

59177 
AECovid19-100 
Emergencia COVID-19 
20/11/20 
04/12/20 
Kelly Maria Sanjuan Coronado 
Integración SIIF 
CARLOS OSUNA NAVARRO 
3183760218 

[

Enviar a 
RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE SANTA MARTA 
Carrera 2a No 19-10 Antigua 
Escuela Anita Diaz Padilla 
Santa Marta 

Detalle de Entrega 
Gravámenes adicionales De conformidad con lo señalado' 

en la ordenanza de la Gobernación del Magdalena 
No. 074 del 06 de agosto de 2018, la entidad 
retendrá de los pagos efectuados al contratista e 
2.0% sobre el valor d& contrato antes de IVA por 
concepto de la estampilla pro Hospital 
Universitario. 

Justificación 	 Contratar la compra de Productos 
de aseo (Jabón líquido para manos, Gel Alcohol 
Isopropílico, toallas para manos, ) a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD 
COVID-19 para la Rama Judicial del Departamento 
del Magdalena en el marco del decreto de 
emergencia sanitaria emanado del Gobierno 
Nacional." 

Facturar a 
RAMA JUDICIAL DIRECCION 
SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE SANTA MARTA 
Carrera 2a No 19-10 Antigua 
Escuela Anita Diaz Padilla 
Santa Marta, 

3 	CDP 20120 cov01-PA-28 - JABÓN DISPENSADOR PARA 
MANOS 1 - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE 
PLÁSTICO CON DISPENSADOR Y 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 500 ML. 

Cant. Unidad Precio 
500.0 Unidad 4.233,67 

2000.0 Unidad 2.632,65 

2000.0 Unidad 2.035,71 

Total 
2.116.85,00 

1 
5.265.300,00 

4.071.420,00 

Línea Presupuesto 
	

Descripción 
1 
	

CDP 20120 cov01-PA-18 - GEL ANTIBACtERIAL - FC 
X1LT 

2 	CDP 20120 cov01-PA-59 - TOALLAS PARA MANOS 3 - 
UNIDAD 

CDP 20120 

5 	CDP 20120 

cov01-DIS-1 - DISTRIBUCION 

cov01-IVA 

1.0 

1.0 

Unidad 2.551.020,41 2.551.020,41 

Unidad .1.000.407,00 1.000.407,00 

15.004.982,4 COP 

1/1 https://coljmbiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=59177&version=1  
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Banco de cc: 	tte 
Nit. 890.300.279-4 

CONSTANCIA DE CALIDAD 

Nos complace certificar que el señor NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO 
1 identificado con C.C. 19.254.921 mantienen vínculos comerciales con 1 

nuestra institución a través de la Cuenta Corriente 250-05164-6, sucursal AV. 
19 (023) desde el 02 de Septiembre de 1992; período durante el cual han 

1 
demostrado un cabal cumplimiento de todos los compromisos adquiridos 
con nuestra entidad. 

Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia del señor NELSON 
ORLANDO ESPITIA CAMARGO, es ser un "Cliente Activo del Banca de 
Occidente". 

Dirigimos esta constancia al señor NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO 
QUIEN INTERESE, hoy 26 de octubre 2020 en la ciudad de Bogotá D.C. 

ideal 
A SAN CHEZ FRANCO 

Asese 	Soporte Comercial 

Oficina Avenida 19 

TL 7564141 Ext 12840 



DATOS DR TOIAADORIGARAIMZADO 
NOMBRE O RAZON 
SOCIAL ESPITIA CAMARGO, NELSON ORLANDO IDENTIFICACIÓN 	CC: 19.254.921 

DIRECCIÓN: CR 26 C NRO. 35 C -51 SUR CIUDAD: 	BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 	3004913 

3f7- 
1513151512115115151113101215115 1515155 511211115121131111121211211515 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
	 15 

DECRETO 1082 DE 2015 
dar 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA, D.C. 

SUCURSAL 
CHAPINERO 

COD.SUC 
14 

NO.PÓLIZA 
14-44-101123661 

ANEXO 
o 

EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 

20 	1 	11 	1 	2020 

A LAS 
HORAS 

00:00 

VIGENCIA HASTA 
DIA 	MES 	•AÑO 

04 	I 	06 	l 	2021 

A LAS 
HORAS 
23:69 

TIPO MOVIMIENTO 

EMISION ORIGINAL g
FECHA 

DIA 	MES 	AÑO 

23 	I 	11 	I 	2020 

I

SEGURADO / 
ENEFICIARIO: 

IRECCIÓN: CL 20 NRO. 2 A - 20 

CON susacI6m A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECI70108, Qua FORmAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL 
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LIMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN ORDEN DE COMPRA NO. 59177 CUYO OBJETO Es CONTRATAR 
LA COMPRA DE PRODUCTOS DE ASEO (JABON LIQUIDO PARA MANOS, GEL ALCOHOL ISOPROPILICO, TOALLAS PARA MANOS, ) A TRAVES DEL INSTRUMENTO DE AGREGACION DE 
DEMANDA IAD COVID-19 PARA LA RAMA JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA EN EL MARCO DEL DECRETO DE EMERGENCIA SANITARIA EMANADO DEL GOBIERNO NACIONAL. 

AMPAROS: 

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES 
 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 20/11/2020 	04/06/2021 	$1,500,498.24 
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 	 20/11/2020 	04/12/2020 	51,500,498.24 

ACLARACIONES 

VAI nR PRIMA NFTA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAI A PAGAR VAI OR ASFGIIRADO TOTAL PI AM nF PAGO 

$ ******40,000.00 $ *******7,000.00 $ *******8,930.00 $ ** 	55,930.00 $ 	3,000,996.48 CONTADO 

INIEFURECIARID CUIRIBLICeCNRCOMECURO 

NOLEIRE 	 CLAVE 	 is ce ~s. MCISRE owa.N1i4 	 %MIT. 	VALOR ~CURADO 

ALIANZA MUTUAL DE SEGUROS AMS LTDA 	164207 	100.00 

/ 

1  Pi 

0 

st 
—o _ 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN 

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A 
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR 
PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

zl 

. 

...n. 

. ES-7.111. 

QUE LAS 
EN ESTE 

SE RESERVA 

5,A  
] 	, 

SA. DEL 

COMO 
LA DIRECCIÓN 

EL 

1. •• 

OBLIGACIONES 
CUADRO. 

DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 

DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 

DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57-67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C. 

. 	-I. 	91 

-ij 	171, 

, 

 L' 	, J 

E "Atli 
O 

14-44-11)11156 { Z 	'9' - 	ll 	' r;.1 1)A DI  
FIRMA AUTORIZADA". Manuel Sarmiento. VieeoresIdente de Fianzas 	 M'A 'RIMADOR 

STED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN VWM.SEGUROSDELESTADO.COM 	 OFICINA PRINCIPAL: CRA.11 NO. 90.20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977 	 OLF144207A 
	

1 

15151191E1 SISE. 191151511511919191151.1519 	119 119119119119191315112115 

SEGURO* 

Ik 15 	LIO 
bEL 
IMMIDO a" 

NIT. S610015784 

DICIONAL: 

DATOS DPLASEGURADO1BFNEFICIARIO  
LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECC ION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL SANTA MARTA 

CIUDAD: SANTA MARTA, MAGDALENA 
	

TELÉFONO 4211531 

IDENTIFICACIÓN NIT: 800.166.868-6 

OBJETO DEL SEGURO 



Dl 111111 II 111 III  III 111 

REFERENCIA 
PAGO: 
1100211000864-0 

IDIAVE NOMBRE 

ALIANZA MUTUAL DE SEGUROS AMS LTDA 164207 

sh re ppm'. 

100.00 

%Wat. VALORAINIOUR/C0 

UEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO SA SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GAFtANTIA(S) QUE SE SPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

RA EFECTOS DE NO77FICAOONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL c 

FORMA DE PAGO 

i

' 	

BANCO CHEQUE No. 
, 

VALOR 

IOTA: SEGUROS DE ESTADO SA SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO ANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN STADO SA. ES CRA. 7 NO. 57 67- TELEFONO 2172417- BOGOTA, D C. 1 

it 
o 

-# 

(415)77099980211 (8020)1100211000 640(3900)000000055930(96 2020 20 

EFECTIVO 

CHEQUE 

TOTAL $ 

121E2 121 1211511E1 =El =OCIO CM IMMO CIES ESO 121 lel Una El 
SEGUROS 
Deriu001331,  

NIT. 880.009.574 DECRETO 1082 DE 2015 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA, D.C. SUCURSAL 

CHAPINERO 
COD.SUC 

14 
NO.PÓLIZA 

14-44-101123661 
ANEXO 

o FECHA EXPEDICIÓN 1 	
 

VIGENCIA DESDE DÍA 	MES 	AÑO 
20 	I 	11 	I 	2020 

A LAS HORAS 
00:00 

VIGENCIA HASTA DÍA 	MES 	AÑO 
04 	I 	06 	I 	2021 

A LAS HORAS 
23:59 

TIPO MOVIMIENTO 
EMISION ORIGINAL 

DÍA 	MES 	AÑO 
23 	I 	11 	I 	2020 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DATOS DEL TOMADOR! ARANTIZADO 
OMBRE O RAZÓN 	ESPITIA CAMARGO, NELSON ORLANDO OCIAL IDENTIFICACIÓN 	CC: 19.264.921 

DIRECCIÓN: CR 26 C NRO. 35 C -51 SUR CIUDAD: 	BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 	3004913 

CZASEGURADO NRRIBENEFICIARIO: / 	 LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL SANTA MARTA IDENTIFICACIÓN NIT: 800.165.868-6 
~DIRECCIÓN: CL 20 NRO. 2 A -20 	 ICIUDAD: 	SANTA MARTA, MAGDALENA TELÉFONO 	4211531 

12 
ELDICIONAL: 

e.  

eu 
1E5 , 

, 	I") 
13/3GUESTADO 
PORTAL De rxcois , 

PAGINA WES 	 CORRESPONSALES RANCARIOS 
. 

a . ,,,_ 
-u 

	- 1-Or 
-P 	 to 	ro 	':, ki.11,92:41 -i 

, 	- $01,1f/TVIPIX1  filt 0 

IE5 9695%/4361 14  INTER, 	..› 
Bancolorribl**  

e! '4"""=-21 (ah Illbrrs Club ' 	 Larrepetuf Eara lb i VISA — 1  - ' - k,zzor "rovitiksw.t 	tat"r,. 

. 	o 	<alto'  ~11:1:: 	/ riki,21:. 1•I'r',1 ,. 	... E.5 
cm 
p.., Papos con convenio 	"No aplica para transferencias 

09 
&a Banco de Bogotá' 	: Seguros del Estado SA Cuenta Corriente 008465445 

e: Crup* 	
lim. 

grig,  "". CM In  

E 

; 	Bancotombia 	Seguros del Estado SA Cuenta Convenio 47189 
1 

VALOR PRIMA NETA 
$ 	40,000.00 

GASTOS EXPEDICIÓN 
$ 	7,000.00 

IVA 
$ 	8,930.00 

TOTAL A PAGAR 
$ ************55,930.00 

VALOR ASEGURADO TOTAL 
$ 	3,000,996.48 

PLAN DE PAGO 
CONTADO 

INIERIEDIA/110 DISTRINIUDICINCOMEOURO 

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE 

012115101121119 El El DEI Orla E115119121E113121151511512 	El 
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59221WelIZEHEIZEMIZ MEMEZ 
121 DEDDROD 

DEL 
EalrAtto*" 

19:1 	
860.009,518-8 

IA
D

 C
O

V
I D

1
9

,  

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION 
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA 

121 

Hacemos constarr„ que . Ja , póliza 	N° 101123561, anexo 
0, no pxPirai-a Ipor, falta de pago de la prima, ni por 
revocatoria Unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 20151  
el cual regula las garantías ante entidades estatales 

1 
Dado en BOGOTA, D.C. a los 23 días del mes de NOVIEMBRE de 2020 

S. A. 1E5LIRCS 	DE 

5,11 

„ 

WEL 	4t7•0 

ESTAD EA IEG1,1135 DE .i. E' r AOC 

14-44j0511556 '5* SkjUllerl".1"" '2.11411:3A f51  
FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas 

:OÍ 

2  ea ezzezioneandemmeassemsamenesammeaments 
MOWIL  ff11 IfFF II 11-1-1- 1 I 1  1011 	1 	lo 	1 



CONSULT NE SRQUP 
Apoyo 	ortrimiento tm-pre*arial Cota4nhinn.: 

CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES PARAFISCALES 

2 de Diciembre de 2020 

En mi calidad de Contador de MARCELA ALEXANDRA MESA MARTIN, identificada con NIT 52223268-
3, he efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el propósito de 
verificar el pago efectuado por la Compañía por concepto de aportes a los sistemas de salud, 
pensiones y riesgos profesionales y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiai4o de 

/ 

Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), al 30 de septiembre de 
2020.  

El pago de dichos aportes es responsabilidad de la Administración de la Compañía como paste de 
su gestión. Mi responsabilidad de acuerdo con_la establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 del 27 
de diciembre de 2002, es emitir un informeAlibre él cumplimiento de tales obligaciones. 
Los procedimientos de revisión realizados fueron los siguientes: 

Indagación con el personal del área responsable, en relación con los procedimientos utilizados 
para la identificación y pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos profesionales 
y a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA).1.-  ' (-, --- „... 	,_..,..:::11:  

r 	1,.;J  
Obtención del listado deiliquidaLion  de apartes a los,  sistemas de salud, pensiones y riesgos 

profesionales y a las cajas dé C6mpensacióri familiar,' Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y Servicio Nacional de Apréndizaje (SENA), preparado por la Compañía al 30 de septiembre de 
2020. 

1 
k 	

I 1 

Comparación del listado obtenido según se menciona en el literal anterior, con los documentos 
soportes de los respectivos pagos éjectuados por la Compañía. 

Con base en el resultado de los procedimientos enumerados anteriormente, la Compañía se 
encuentra al día en el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y 
a las ,c-aras dé,cornperisp-Ciónlamilicir al ctirté7de 'a nomina 	307d-énprnbre 	de2020. r----7--- 

'7-1.= 1 	I  U 	-   	-.j 1 	11. 	.IJ li \`'d Q,---.41 	k 	' ' 
,: 	il h -,,,, 1 h t-r, 	.,.., 	! 	, 11  ' v 	 ,s, ,1 , 

Esta constancia se xriide solicitud de la Administración dela compañia. 

MARCELA ALE-  )(ANDRA MESA MARTÍN 

Nit: 52223268-3 

1 



Estandar 
02/12/2020 12:36 1  
02/1 2/2020 1236 
02/1 2/202012:36•  

Cbntado 
Consignación bancaria 

59182 ,t 

r

il,.........4se...„: 

DATOS DEL CLIENTE 

• cod 	& .3,112 

• 

PICIS= . 
CONSULTING srRIZuP 

1. MERMO RIPMARII 

MARCELA ALEXANDRA MESA MARTIN NIT 52223268 
No somos Gran Contribuyente 

No somos Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA 

No somos Autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios 

Nombre 

NIT/Cédula 
Obligación 
Email 
Teléfono 
Dirección 
Ciudad, Depart. 

Factura Electrónica de Venta ACEC - 20 
Representación Gráfica 
Autorización .Numeración de Facturación Electrónica 
No. 18764007112504 de 06/1 1/2020 - 06/05/2021 autoriza ACEC-1 a ACEC-100 

Tipo de Operación 
Fecha de Generación 
Fecha de Vencimiento 
Fecha de Validación 
Forma de Pago 
Medio de Pago 
Orden de Compra 

. 	. 	• 

Nornbrie , 

NIT/Cédula 
Oggación 
Erhán 
Teléfono 
DireCción 

PRECIO IMP. SUBTOTAlL 	TOTAL  

DATOS DEL EMISOR 

MARCELA ALEXANDRA MESA MARTIN 

52223268 
NO RESPONSABLE DE IVA 
marceasociados@hotmail.com  
4 0 7 7 2 0 5 
CL 28 A 10 C24 BRR COUNTRY SUR 
BOGOTA, D.C., BOGOTA (CO) 

REF DESCRIPCIÓN 	 CANT. (EA) 

:RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

SANTA MARTA 
800165868 
RESPONSABLE DE IVA 

 • 

cosunan@cendoj.ramajüdicial.gov.co  
318376021.8 

:-'CR 2 A 19 10 
Ciudad,'DePart. SANTA MARTA, MAGDALENA (CO) 

1  

1 A001 

2 D001 

2 

ALCOHOL FRASCO 

DISTRIBUCIÓN 

X 

	

2,500 	$3,668.00 IVA O% 	$9,170,925.00 

	

1 	$7,653,061.00. IVA O% 	$7,653,061.09. 

$9,170,925.00 

$7,653,061.00 

  

Sybtotal $16,823,986.00 

N 
$16 823,986 00 

FIRMA EMISOR ' FIRMA CLIENTE 

CUFE: 9e08849446917587c8ab45fa1550feOfef68cd335de746db1197c2896C2c2b07193151ce122c80134846af8badd8251e 

Software propio DATAICO fabricado por DATAICO SAS 901223648 
PÁGINA 1 / 1 



Es tanda 
02/12/2020 12:36 
02/1 2/2020 12:36 
02/12/2020 12:36 

Contado 
Consignación bancaria 	"j114Y: 

59182 /t-, 

DATOS DEL CLIENTE 

Factura Electrónica de Venta ACEC - 20 
Representación Gráfica 

Aucorización Numeración de Facturación Efectronica 
No. 1 8764007112504 de 05/11/2020 -.06/05/2021 autoriza ACEC-1 a ACEC-100 

Tipo de Operación 
Fecha de Generación 
Fecha de Vencimienco 
Fecha de Validación 
Forma de Pago 
Medio de Pago 
Orden de Compra 

.t# 
PICEC 
CCINSULT.C. 

MARCELA AL EXANDRA MESA MARTIN NIT 52223268 
No somos Gran Contribuyente 

No somos Agente Relenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA 
No somos Autorreteoedor del Impuesto sobre la Renta y earriplementerio5 

DATOS DEL EMISOR 
Nombre 

NIT/Cédula 
Obligación 
Email 
Teléfono 
Dirección 

Ciudad, Depart. 

MARCELA ALEXANDRA MESA MARTINI 

52223268 

NO RESPONSABLE DE IVA 
marceasociados@hotmail.com  
4 0 7 7 2 0 5 

CL 28 A 10 C 24 BRR COUNTRY SUR 
BOGOTA, D.C., BOGOTA (CO) 

Nombre 

NIT/Cédula 
Obligación 
Email 
Teléfono 
Dirección 

Ciudad, Depart, 

RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

SANTA MARTA 
800165868 

RESPONSABLE DE IVA 

cosunan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
3183760218 
CR 2 A 19 10 

SANTA MARTA, MAGDALENA (CO) I, 

REF DESCRIPCIÓN CANT. (EA) , PRECIO IMP. SUBTOTAL 	TÓTAL 

   

1 A001 

2 0001 

2 

ALCOHOL FRASCO 

DISTRIBUCIÓN 
2500 
	

$3.668,00 IVA 0% 

$7,653,061.00 IVA 0% 

Subtotal  

$9,170,925.00 

$7,653,061 00 

$9,170,9'2
1
5.00 

$7,653,051.00 

$16,823,986.00 

Total 
	

$16,823,986:00 

FIRMA EMISOR FIRMA CLIENTE. 

CUPE: 9e08849446917587c8ab45fa1550Fe0fef68cd335de746db1197c289bc2c2b07193151ce122c801348460f8badd8251 e 

Software propio DATAICO fabricado por DATAICO SAS 901223648 
PÁGINA 1 / 1 



PCEC 
C:CDN.5"1-JLTINGS 

1,p0901, 

MARCELA ALEXANDRA MESA MARTIN NIT 52223268 
No somos Gran Contribuyente 

No sorM:n Agente Retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA 
No somos Autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios 

Tipo de Operación 

Fecha de Generación 
Fecha de Vencimiento 

Fecha de Validación 

Forma de Pago 

Medio de Pago 
Orden de Compra 

Estandar 
02/1 2/2020 12:36 
02/1 2/2020 12:36 
02/1 2/2020 12:36 

Contado 
Consignación bancaria 

59182 

NIT/Cédula 
Obligación 
Email 
Teléfono 
Dirección 
Ciudad, Depart. 

52223268 

NO RESPONSABLE DE IVA 
marceasociados@hotmail.com  
4 0 7 7 2 0 5 

CL 28 A 10 C 24 BRR COUNTRY SUR 
BOGOTA, D.C., BOGOTA (CO) 

CUFE: 9e08849446917587c8ab45fa1550feOfef68cd335de746db1197c289bc2c2b07193151ce122c80134846af8b8dd8251e 

Software propio DATAICO fabricado por DATAICO SAS 901223648 

PÁGINA 1 / 1 

1 

Factura Electrónica de Venta ACEC - 20 
Representación Gráfica 

Autorización Numeración de Facturación Electrónica 
1 No. 18764007112504 de 06/1 1/2020 -.06/05/2021 autoriza ACEC-1 a ACEC-100 

ttlY,SY 	d • '7' 
;I?* 

.r°44141` 17.41.411 
it54~4.710 

DATOS DEL EMISOR DATOS DEL CLIENTE 

RAMA JUDICIAL DIRECCiON SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

SANTA MARTA 
800165868 
RESPONSABLE DE IVA 
cosunan@cendojsamajudicial.gov.co  
3183760218 
CR 2 A 19 10 

SANTA MARTA, MAGDALENA (CO) 

Nombre 
	

MARCELA ALEXANDRA MESA MARTIN Nombre 

NIT/Cédula 
Obligación 
Email 
Teléfono 
Dirección 
Ciudad, Depart. 

REF  DESCRIPCIÓN CANT. (EA) PRECIO IMP. SUBTOT4 TOTAL 
1 	A001 

2 	D001 

ALCOHOL FRASCO 

DISTRIBUCIÓN 

2,500 

1 

$3,668.00 

$7,653,061.00 

IVA 0% 

IVA 0% 

$9,170,925.00 

$7,653,061.09 

$9,170,925.00 

$7,653,061.00 
2 

Subtotal 
i$

16,823,986.00 

Total 1 
$16,823,986.00 

- 

FIRMA Pv1151 FIRMA CLIENTE 



7114;41.40V- 

/una Judidal 
e6ítOiscl.liiPékiódt'-'11.P.Idiláláras: 	Consejo Superior de la Judicatura 
ikerk111:01-aetoloinbil Dirección Ejecutiva Secciónal de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena' 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 11 DE LA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA — 

MAGDALENA. 

HACE CONSTAR: 

Que el día 04 del mes de diciembre de 2020, recibió de la empresa SOLO ASEO 
CAFETERIA DISTRIBUCIONES — NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARO, 
identificada con NIT: 19.254.921-8 los siguientes elerrntos: jabón Liquido (2opo 
unidades); Toalla de Mano (2000 Unidades), Gel Antibacterial (500 Unidades) Calla 
uno conforme lo contratado en la Orden de Compra No. 69177 con fecha de emisibn 
del 05/12/2020 y vencimiento del 04/01/2021. 

El presente cumplido corresponde a la factura de cobro NEL-515 por valor de 
15.004.982. 

Unidad 02 

Com:II-omiso No. 22620 
Valor: $ 15.004.982 

Se expide esta certificación, el día Diez (10) de diciembre de 2020, en la ciudad de 
Santa Marta — Magdalena 

Atentamente, 

CARL OSUNA NAVARRO 
Profesional Universitario Grado 11 DESAJ Santa Marta 
Supervisor 

arrera 2 N°19-10 Edificio Anita Diaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultur 
.E Histórico), Magdalena Teléfono (5) 4211$80 ;  www.ramajuáicial.gov.co  



Aut Res. Facturación electrónica No 18764000381982 Del 29/06/2020 vigencia 24 meses Del No. NEL-1 al NEL-50.30 

OBSERVACIONES: REMISION 9307 ORDEN DE COMPRA 59177 
ALGUNOS BIENES EXENTO DECRETO 417 DEL 17 DE MARZO DE 2020 

Valor en Letras: 

QUINCE MILLONES CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS WCTE. 

SUBTOTAL 

DESCUENTO 

IVA 19 

TOTAL 

14.001.575.41 

1 	° 
1.000:0407.00 

" 
15.004.982 41 

' 
RETEFUENTE 	 I O 

RETEIVA 	 O 

RETEICA 	 O 

NETO A PAGAR 	 15.004.982,41 

á 
LA PRESENTE FACTURA SE ASIMILA EN TODAS SUS PARTES Y PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A LA LETRA DE CAMBIO (Art: 774 DEL CÓDIGO DE COMERCIO) 
DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO SE CAUSAN INTERESES DE MORAYAL 
MAYOR PORCENTAJE AUTORIZADO POR LA LEY VIGENTE. 

Factura Impresa por CONTAR ERP No de Resolución 
de Facturación 18764000381982 de 29;06/2020 Numero 
1 al 5000 prefijo NEL. Vigencia: 24 meses 

Declaro que he recibido real y materialmente y a entera satisfacción los bienes y/o servicios alba 
reolstradas 

Firma da Aprobación 

USUARIO QUE FACTURÓ: 	SONIA firma, Nombre e Identificación 
	

Firma y Nombre 

103 CUFE: 

31c844c.b37bbe8a371f5e769f7791218a3fd372753bdecOc98a9122elcde9Bef14652b9060a5e0bb54daaac2caOf1546 

FIchiA Y NORA VALIDAGION 0511212020 0911:01 IMPRESO POR CONTAR-EIP 

NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO 

NIT. 19.254:921-8 

IVA Régimen Común 
Actividad Económica Principal 4649. Bogotá 11.4 x 1000 
No Somos Grandes Contribuyentes ni agentes retenedores de IVA 

Cliente: 	RAMA JUDICIAL SANTA MARTA 

NIT: 	800165868 

Dirección: 	CRA 2A 19 10 

Teléfonos: 3183760218 

Sucursal: 	RAMA JUDICIAL SANTA MARTA 

Dirección: 	CRA 2A 19 10 

Fecha Factura 	05-12-2020 

Forma de pago: CREDITO 30 DIAS 

I Vencimiento 	04-01-2021 

!TEM DESCRIPCIÓN ' CANTIDAD %IVA VALOR SCISTOTAL 
9307- A00267 JABON LIQUIDO PARA MANOS ANTIBACTERIAL BT 500 CC SOLOASEO 2000.00 0.00 203571 v 

4 071.420,00 

9307- A00374 TOALLA DE MANO DOBLADA EN Z NATURAL REF. 1303 COLTISU 2000.00 19.00 2632,65 
15. 

 269. 300,00 

9307 - A001:93 GEL ANTIBACTERIAL DL 1000 CC SOLOASEO 500.00 0 00 4.233.67 2.116.83500 

9307- ST0024 DISTRIBUCION 0.0 59177 100 0.00 2.551.020.41 1}„.
.551.02041 

Dirección: Calle 27 t'UY No 29(E. 33 	WWW.IOIOall:o.O6frí 	Téléfor\-os: 402 90 90 - 300-  60-87S891 
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compensar miplanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

PAG 1 de 3 

l'''§ 	Vr, ":" ''''' 	DATOS DELA•PLAN1Ly.Ar, 	«.• 	. .•• 	 ' „-.-. 	 • 	. 
,1'11./WILLA 	- FE,d1,1A<PA¿011.5"IiCab 

-IriLANILá;.-  
... 	'..' 	- 	'. 	•' 

"S'iDIA/MES/AÑO)- 

' 	. 	r. 	. - 

- ...; .. 	. 	. CANTIDAD - 	- 

: PLANa:LA  
PERIODO SALUD 

. 	.. 
: PERIODO PENSIONES TOTAL kPAGAR 

2020-12 2020-11 E :47121029 $3.639.400 

k..„.'....-7:«.<, 	JiiATDSIEVAP0fitÁNTE.•:•.- 	..i 

',....Y.P° 	— .. ' 	. 	1119.J.E19.• . -: 01931E. APDRTANTE OÉFO 'DIRCI 	' 	• : .. E 	ÓN C , 	, 	.... :•TELN  , OORRED. • 	-• 

:. ' EICÓÑERÁ117PA96'. 
. 	-PARÁFISCALES Y ,.. 

" ,. 
	... 

NI 19254921-8 ESPMA CAAAARGO NELSON 
ORLANDO KR 69 3713 45 SUR 3004913 martha.pintoesobaseo.com  

: -- 	,FORMA .•,' 
píESEÑtÁCION •• 

CLASE. 
APÓRTANTE 

':. '. "NOMBRÉ 
BUA ,.UCRS; 

• CÓDIGO ; 	. ' 	'...''''. DEPARTAMENTO .'   CI DA 	, U d 1110 

SUCURSAL 8— menos de 200 c RIESGO DOS 05 BOGOTÁ D. C. BOGOTA. D.C. Si 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

• 
:Código EPS  Nombre MT ColizáCión'Obligátorio; 

, 	. 
UPC Adicional' ' Ineapacidades Lidencia Maternidad • • Dios Mora' 

, ' 	. . . 	Volar Mora 

¿t'Unción 

. 
Valor Mora 

liPC 
Total a Pagar No. AfilGdos 

' 	- 	- 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EPS005 Sendas EPS 800251440-6 217.800 0 O 0 0 0 0 217.800 5 

EP5008 Compensar EPS 860066942-7 235.200 0 0 O 0 0 235.200 1 

EPS017 Famisanar EPS 830003564-7 40.000 0  _ . Ó 0 O O 40.000 1 

EPS037 Nueva EPS 900156264-2 60.100 O O O 0 0 0 60.100 	- 2 

EPS045 MEDIMAS EPS-S 901097473-5 3.100 O O O .• 	O 0 0 3.100 

ESSC24 EPS-S Coosolud 900226715-3 15.700 O • O O O 0 0 15.700 1 

Código AFP ' 	Nombre 
. 	. 	, 	... 

Cotización 
' 	'Obligatoria , . 	, 

.. 
Aport¿Voturdario 

Afiliado 	' 
Aporte Volulltarto 

APortare .. 
Aponte FSP - . 

. • 	Solidaridad 

	

' • Artorn FSP - 	• 

	

Subsistencia 	' 

. 
D, 	Ni. 
' 	ra. 

.. 	. 	, 	, 
:Valor Moro 
Cotización , 	, 	, 	. 	• 

, 	. 	• 
'Afirlor Mora 

FSP 	- 
„ 

T'II° P"' • 
No 

Afiliados 

230301 Porvenir 800224808-1 240.100 	• O o o o o O 240.100 2 

231001 Colfondos 800227940-6 ' 378.300 	• 0 0 0 0 o 0 378.300 4 

25-14 	• Colpensionea 900336004-7 1.668.000 0 O 29.400 29.400 0 0 1.726.800 5 

, 	 s.1.110b.s.k,111101cf-.1: 
-Código ARL 	. 	 •. 	:. NPA11,0 	' ,1.• 	 — 

... 	. 	• 

.. NIT 	. . Coiizacióri 
. 	. 	. 	.... 
06148g:8:orto,  ," 

, 	Incapactdadel A pi,., rtes Otros 

Sistemas.  

Valor Neto 

¿oíinción, , 

Olas 	' 

Mora 

Valor Mora 

Cotization , 

; Sulgtoial 	' 

...Cotinción 

'No. Radicado • 

'$Mdo a EaVor ' 

„Valor Saldo á 

',.. 	' 	FaCpr 	.:- 
'Fondo 

u lidariciad , 

_Total o Pagar 

. 

Ale,. Atiliatios 
. 	• No."‘Autorizleiiii Valor 

Vida Colpatria S.A. ... '880002183-9 149.800 o o 149.800 . 	1.498 149.800 
— 

II 

..41 	,, 	 , 	.. 	 ..,., 	 t..11;.És-cP0.1"..•:•.:,- 	
,,,,, -• 	, 	,,,..::', 	.. 	, ',- 

.. 
/- 	- 

... 	. 
' •GóCilgo CCF Nombre - 

—. 	 . 	.. IT '• Valor A apite , 'Dios Mora-  Va/Or Mo'ra Á porie -. ' Total a Prigir •• 	.• 	., 	. IVO; Afiiiados',.•  ,. 	,., 	, 	. 

CCF24  f':4 	„-CoMpensar Caja 860066942-7 572.500 0 0 572.500 11 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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9n 19254921-8 
ESPITIA CAMARGO NELSON 

ORLANDO 
KR 69 37B 45 SUR 3004913 martha.ffinto@so baseo.c8m 

::,?'.:,¡-•¿::.- 	.129..-',:,%.e,' 
F:1.14118-Atlát.'''.r 

ilÁ118‘n 
'- e'lliátititilNit 

;:::•.;-Iii-D1/1Iii: 
,1:i'-',.-lüdül:11,11:, 	: 

'.- 
:: 	' 

:
CODIGO

,:-.,',' :1.--4.
DEARTAMEMTO

.',W .,.r.., 	9Vü,:l'iliálP4.-,.'''» 

SLICAIRSAC 8- menos de 200 c _ 	RIESGO DOS 05 BOGOTÁ D. C. BOGOTA. D.C. SI 
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PERIODO PENSIO6E
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'.;.--:TEC.11A_I?App,._:„. 

-- 

;.44(71k1É110,':' 

E-,,,Fi.•AJ, ,113- -,1,L,12A-  A•:::' 
'',.:---- '-'--',.::---.,j.>-: 

. - 	tANTIDAD.;, - -,-- '.-.- , ,11,,,,,L1,46.1,,,,,,,  , 	..,,,, 
ASOCIADA,;..•.',..:.='"...

11P0..,,i, '''' 
 II 

 
0 

PERIODO SALUD ....,:;-.--TOTA4'A,pAGAR:;:::;.: 

2020-12 2020-11 E 47121029 53.639.400 

:EP& -E: ;,G1C0,511ZINT ,,:..1 

11-11-2 	0,191,11-011,1111011:11 1.114  :'IR, F01'11911Vt~ ,51,11,- Will11111591,9199111,1101111.1111129~115101:012-19W21W9 1211100-00S,A40yekiallnilwto: ola 

pdraNscaIes SENA 

magym:1~11,«1111.1151 

ICEIF ESAP AMEN 

.. 

74.6,9. 

-, ..1.: --  

tdevIdlln 

.-• 	•- 	. 

.7.1114  o. Y N oTbre. 	' 
• 

9 	8  
Z1 	1  z § S., 

-',1P.v.e.ezIld1,11 
. .. 

, 

4 - t - AFP 
1 	. 	', 

:II' ' ÌP  
- 	" 	. 

0  ""90" 
" 	. 

Alikad d Apodaide 
• 

. 

solldaddad 

, 

29'0:laxen< la 
CM. EPS IBC EPS ,ARR RAR  ARL  16C 4,12 	. 

. 
./ 
'., 

ColaBelon , RCA  16C CC! 

1 CC 1090647377 ORITZ SANCHEZ CAMILO ANIMES 1 	0 S X X 25-14 568.288 91.000 O O O O EPS1305 568.288 22.800 14-4 568.268 2 6000 CCF24 56.3.2461 22.800 0 0 	. 0 0 0 

2 CC 16060.54593 .1401,11,h TORRES CA4411A ALEXANDRA 1 	0 S X X 231001 392469 62.800 0 0 0 0 ESSC24 392.269 15.700 14-4 332259 2 . 4100 C0E24 392.269 15.700 0 0 0 O O 

3 CC 11322369700 ARANGUREN ZAOUE OMAR FERNEY 1 	0 S X X 231001 427.472 68.400 O O O O EPS00.5 427.472 17.100 14-4 427.472 2 4500 CCF24 427.472 17.100 0 0 0 O O 

4 CC 10255074114 VITERI RAMIREZ ANGELO SMITH 1 	O S X X X 230301 327.347 52.400 0 0 0 0 EPS037 327.347 13.100 14-4 327.347 2 3.500 C0F24 340.948 13.700 0 0 0 O O 

5 CC 1104785116 RODRIGUEZ POVEDA LORENA 1 	0 S X X 231001 76,809 .12.300 O O 0 0 EPS045 76.809 3.100 14.4 76.659 2 900 C0F24 76.809 3,100 O O O O O 

6 CC 13924599 	, PINTO ESLAVA EDGAR ALONSO 1 	0 S 2514 1.000.1100 160.000 0 O 0 0 EPS017 1.000.000 40.000 14-4 1.000.030 2 10.500 CCF24 1.000.000 40900 0 O O o 0 

7 CC 19497667 . .OGUEROA GOMEZ HER M ES ALIRIO 1 	0 S X 230301 1.172.656 187.700 0 0 O O EP6037 1.172.656 47.000 14-4 1.172655 2 12309 CCF24 1.172.656 47.000 O O O O O 

8 CC 51808719 	, MARTINEZ GARAVITO SONIA PATRICIA 1 	0 S X 25.14 5877.803 .940.500 0 0 29.400 29.400 EPS008 5077.803 235.200 14-4 5.877003 2 61.400 06024 5.877.803 235.200 0 0 0 0 0 

9 CC 53803756 ESPOTA PINTO ANGELA YANETH 1 	0 S 25-14 1.503.090 240.000 0 0 0 0 EPS005 1.500.000 60.000 14-4 1502000 2 15.700 0CF24 1.500000 60.000 O O O O O 

10 CC 5951149 	, COSAS 681066 EDGAR AUGUSTO 1 	0 S X 231034 1.467.440 234.809 0 0 0 0 EPS005 1.467.448 50.100 14-4 8,467.440. 2 15.400 CCF24 1.467.448 58.700 0 0 8 0 O 

11 CC 801254-54 	' 	ORTIZ GAR CIA MARIO ARMES 1 	o S E 75-14 1,476.324 236.500 0 0 0 0 EP5005 1.478.021 59,200 14-4 1.478.021 2 15500 00624 1.478.021 59.200 0 O 0 0 O 

Este documento está clasíficado corno PRIVADO por .parte-de Cornpesar Operador 
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.  

VOR UNA COLC.Millt. mÁs sorrcsrÁ 
Formulario del Registro Único Tributario 

 -.. 

2. Concepto 	1 	3' tualización de oficio 

Espacio reservado poro la DIAN 

. 

4. Número de formulario 

11 1 1 
(415)7707212489 

1 1 
8 

1 
( 020) 

1 	1

. 

145-111.. 

0000014696 

1 I I 
r• 

6643 

I .1 

2 

114696866432 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 6. 

1 	9 	2 	5 	4 	9 	2 	1 

DV 

8 1"'"'" 

12. Dirección secciona' 

deB"`" 
 

‘ 1111,  uzón ele'ctrónico 

IDENTIFICACIÓN 7.-- 	-"w 
I 

24. Tipo de contribuyente 

Persona netural o sucesión ilíquida 	 2 

25, Tipo de documento 

Cédula de Ciudadanla 	1 	3 

26. Número de Identificad in 

1 	9 	 9 	
i 

 1 

'91F 27. Fechdexpedición 
1 
1 9 7 5 0 1 	1 	7 

Lugar de expedición 	28. Pais 

COLOMBIA 1 	6 	9 

29. Departamento 

Bogotá D.C. 

.,,.., 

( ogo 

,Sta.titirladk91 dcipio 

11.C. 0 0 	1 

31. Primer apellido 

ESPITIA 

32. Segundo 

.CAMARGO 

apellido 33. Primer nombre 

NELSON 

3,4_:....yo< 

ORLANDO 

nombres 

1 
Razón social 

4L. I 

Nombre comercial 

Ab, , 

4

,I 

.14;474, 37:-Sigi 

luACION 'INkik  

38. País 

COLOMBIA 	 1 	6 9 

39. Departamento 

Bogotá D.C. 	O 

 ,1111r 

1 	1 

40. Ciudad/Municipio 

Bogotá, D.C. 
1 

0 0 	1 

Dirección principal 

CL 27 SUR 29B 33 

 

l 
Correo electrónico 

martha.pinto@soloaseo.com  

Código postal 

--... f„, 

Tele 	no.„1.  

4 0 2 9 0 9 0 

45. Teléfono 2 
1 

3 0 O, 20 3 3 8 1 6 
, 

„." 	, ZLAZIFICACIÓN 1 
ActivIde&e.conómica Ocupación 1 

Actividad principal 

46. Código 	47. Fecha inicio actividad 

14 	6 	4 	9 111 	9 9 5 O 6 2 7 

48. C 

4 

cli6‹, adun ' kria... 

\ 	-44/FeC ), icill'acát a 

1K, <, 	6,  2 	7 

: 

50. Código 

Otras actividades 

1 	 2 

14 	64 	5 1 8 	1 	2 	1 

51. Código 

I 

establecimientos 
52 Número 

i_____Ii 
‘ss2 111n 	nsabilidades, Calidades y Atributos 	 1 

53. Código 

1 

5 

2 

7 

3 

1 	4 

4 

2 2 4/0, 

5

, ,,,.,,, 
0 11 	12 	13 14 15 16 	17 	18 	19 	20 	21 	22 	3 

1 	1 	1 	1 	1 
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IMPORTANTE Sin 01:1.?!olaé:láí'•attugllIp910.W.I.i.gul  haya lugar, f eirieorióeleti en;er ii¿giSilo'úiiicóYrtbeterte -1úT ',.tInttrárVigentie indefinida Ven consecuencia no exigirá su  
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La Información suministrada a revés del formularlo oficial de inscripción, actualizadón, suspensión 
y cancelación del Registro único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sanclonetorios o de suspensión, según el caso. 
Parágrafo del articulo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las verificacones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Nombre 	ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 

Cargo 

Fecha generación documento PDF 01-07-2020 02:59:25PM 
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Cordialmente, 

N 

/ 

NELSON ORLAITDO•ESPITIA CAMARGO- 
C.C. No. 19.254.921 
Representante Legal 

CERTIFICACIÓN: ACREDITANDO PAGO DE APORTES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789, yo NELSON ORLANDO 

ESPITIA CAMARGO, identificado con-15ZéClula de ciudadanía número 19.254.921 de 
' 	- 

Bogotá y con NIT 19.254921-8, me pérmitp'certificar en nombre propio, que mis 

empleados, se encueny6/ci Paz y salvo en el pago ,de , sus :aportes a los sistemas de salud, 
í 

"• 	/ riesgos profesionales, pension y aportes a las Cajas de qompensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio '-Nacional/de Aprendilaje, incluyendo lot 

últimos seis (6) meses anteriores, a Id fechó de expedición de la presente ¿edificación. 

Certificación Expedida d los: (04) días del mes de Diciembre de. 202Ó... 



Compromiso No. 22420 
Valor: $ 6.003.592 

Unidad 02 

Se expide esta certificación, el día veintitrés (23) dé diciembre de 2020, en :la ciudad 
dé Santa Marta — Magdalena 

Atentamente, 

CARL S .SUNA NAVARRO 
Supervisor 

Carrera .2 A N1)  19-10 Edificio Mita Diaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Culta 
E Histórico), Magdalena Teléfono (5) 4211580 www.raMájudicial.gov.co  

No. GP 059 - 

Rama Judicial 
Consejo Superior de Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura -  - 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

it: 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 11 DE LA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA — 

MAGDALENA. 

HACE CONSTAR: 

Que se recibió de la empresa JM GRUPO EMPRESARIAL, SAS, identificada con 
NIT: 900.353.659-2 lbs siguientes elementos: 'Lavamanos tPortátileá (8) unidaCles 
cada uno conforme lo contratado en la Orden de.Compra No. 59199 con fecha/  de 
emisión del 23/12/2020 y vencimiento del 23/12/2020. 

El presente cumplido corresponde a la factura de Cobro .JM No. 409 por valor, de 
$ 6.003.592 





i 

1,11, 

111 

WWW.1MGRUPOEMPRESARIALCOM 
* IVA REGIMEN COMUN 
* RESPONSABLE DE IVA 

* NO SOMOS AGENTES RETENEDORES DE IVA 
* NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES 

V9,1517/KNIF 
23 de diciembre de 2020 

rniVOYE1111,7111  
23 de diciembre de 2020 

CHÁISPE, 	tÁtÓ_ ,12.1tm-24-4m,ákz.,~1,1w: 
23/12/2020 10:0717 

II» 071, 17111, 

FtESOLUCION DIAN No 18763003554263 DE FECHA 22-01-
2020 AUTORIZA DESDE JM 1 HATA 31+4 1000 

,c111  

..11111 No. .409. 

l. 

RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

414111 	10155868 6 

&ID Mg L4,12,1114~1,1101,4:11,11.M.110911 
CARRERA 2A N° 19-10 	 Santa Marta 	3183760218 

1115119~110,,,,i5,5711911111L"•10M1111,„,9181 

112110.t.„3 
POR COÑCEO DE,.51,111911;a5ozwalrill-Glmomylrollownikm,,, 

FACTURA VENTA SEGÚN ORDEN DE COMPRA 59199 

cosunen@cendoi.ramajudicial.gov.co 	 0 	f 	Credit° 

: 	ITY 1111•11118i 	 II a. .alori ni ',111111191 
COV-PA-70 LAVAMANOS PORTATIL AUTONOMO CON 8,00 Und. . 	587.755,10 19% 111,673,47 4.702.040,80 

2 COV01-DIS-1 

DISPENSARES INCLUIDO - UNIDAD 

DISTRIBUCION 1,00 

, 

Uhd. 408.163,27 0% 0,00 408.163,27 

• 

, 	- 
• 

• 

,, 	• 	. 

... 
, 

• 
, 

. 
• , , 

_ 

• , 
. 

. 	, 

Total líneas o ítems: 2 SUB-TOTAL 15.110.204,07 
Valor en Letras 0,00 
SEIS MILLONES TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE CON OCHENTA Y DOS 

DESCUENTO 1 
CENTAVOS IVA 893;387,75 
A esta factura de venta se aplican las normas relativas a la letra de cambio (articulo 5 ley 1231 de 
2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías o LA OPERACIÓN 6.003.591,82 
prestacidd de servidos descritos en este titulo — valor. TOTAL DE 

GIRAR CHEQUE A NOMBRE DE 3,4 GRUPO EMPRESARIAL SA 
BANCOLOMBIA N° 52455031974 AHORRO• 
BANCOLOMBIA N° 52494817533 CORRIENTE 
BOGOTA 	N° 288022510 • CORRIENTE 

. OBRERO, CALLE 13 N° 11-67 LOCAL N° 2 
TELF.: (5) 580 31 08 / 300 570 60 66 

VALLEDU PAR- CESAR 
FACTURACIONWMGRUPOEMPRESARIALCOM 
WWW.JMGRUPOEMPRESARIALCOM 

Fabricante y Proveedor Tecnológico: World Office Colombia SAS NIT 900534356-3 Software: World Office (wo_2) 
CUFE: 49e3d1168b054c01031c678bOdf2db46cfafc903d38200183f787e8444d07c78778d3a3c2b5f913bdeeb3278902709c6 --Fecha y llora de Expedición: 23/12/2020 10:2211 



 

44, 



CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Yo, RAFAEL ENRIQUE RUBIO NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
77,020,447 de Valledupar, y con Tarjeta Profesional No. 43732-T de la Junta Central de 
Contadores, en mi condición de Revisor Fiscal de la JM GRUPO EMPRESARIAL SAS 
identificada con NIT. 900.353.659-2, luego de examinar las planillas integrada de 
liquidación de aportes de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses 
calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes Jal 
sistema de seguridad social exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por 
todo concepto relacionado con dichos aportes a diciembre de 2020. 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Dada en Valledupar, a los nueve dias (9) del mes de diciembre de 2020. 

FIRMA 	  
RAFAEL ENRIQUE RUBIO NAVARRO 
77.020.447 de Valledupar 
Revisor Fiscal T.P. 43732-T_ 
revisorfiscalinteqralaqmail.com   
Celular 3157534711 
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aportes 
C,5 en Iírle9 

Resumen r" neral de Pago 

..._. 	.„ 	, 	 -. 	... 	.,. DATOS GENERALES DEL APORTARTE 	
, .. 

. 	.... 	.. 
- • 

, 	r.--. 	. 	< 

" 

. 	... 	„ 	• 

.. 	 . 

-' Identificatiów. • Clv Rozan Social . 	Clase Aportante Sucursal Principal . Direccion• 	. Ciiidad,DePartamento 	' . 	. 	. 	'• 	.. Teléfono 

.--:: 	•' 

Exonerado SENA e 

.-'.. 	' 	IP3F 	.. 	:.' 

MIT 509353659 	' 2 JM GRUPO EMPRESARIAL 5.03 C- 1071112.3 WATOURS CALLE 13 1111 -67 LOCAL 
102 

VALLEN/PAR-CESAR ,, • 	. 	-.. 5807420" 	. , . 	, . 	' - 	-.' 	5-1- 	• 	' 

ákktóIGENERALES DE LA LIQUIDACION ,. , 	• 	
.. 	. 

'Periodo Clave Tipo Fecha ' 	• 	". 	: .- 	Pris. 	., 	• -. 	- '.., 	:.:,-,' 	i: 	-' 

Salud Pago . 	Planilla Planilla ' Pensión Limite Pago Banco 	. ',... _,,, '2..-,•• 	• Olas Nora 
. 

202011 	. 2020-12 831813500 9413984589 E 2020/12/15 2020112/15 8ANCOLOMBIA 	, 

	

, 	. 
,. , 	„ 	0 • ,_ I- 	... 	'''' " ' 	,' 	10,702,600 

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES , , , 

EMPLEADO PENSION SALUD ' • 	CCF- - 	:' ' • 	'., 	, 
,.. 	,. 

-• 	,- 	RIESGOS 	• 	. PARAFISCALES 

No. 	IdentificaLión I 	Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC. 	' ''.. 	: 	. „. '-.Aporte ' 	. Codigo Días IBC . Aporte Días IBC AP0710  

~JIU BiOrt11;4•5•,1:17 ,Nilb,0105 '3 :3 ::3.,i. 	.'2,.. .. 	1.511),D, r: .,M.3.1,=1, El, ,.1.-1,..;116.,. .13 .ilt,,..113 13 át..2121 :1•1, .311:32130 	1'.' 1.1 »III,.  ál 

Centro de Trabajo: FIRMH ( 3 Afiliados) $3,000,000 . 	$480,000 53,000,000 $120,000 53,01110,090 `" 	: "-.- , 1120,000 $3.000,000 $130,500 $0 SO 

Ciudad: VALLEOUPAR Depto: CESAR ( 3 Afilados) $3,000,000- 5480,000 53,000,000 . 	1120,000 $3,000,000 . . 5120,000 53.000,000 $130,500 $0 SO 

1 CC 1044600720 009110.6 ANDREA 231001 30 51,003,030 $160,000 05005 30 53,000,000 $40,000 CCF15 30 51,000,000 "' 	540,000-  1423 30 53,000,000 $43,503 30 SO SO 

2 CC 1033313813 MARTINEZ 80.110211 230301 30 51,003,020 5160,903 , E92041 30 . 	51000,000 540,000 - 	CCM 30 51,003,000 540,00 . 14-23 30 . 	51,000,95 $43,500 30 SO SO 

3 CC 1063563386 QUINTERO BEATRIZ 25-14 30 51,000,95 - 	5160,000 EP3005 30 51,000,95 . 	540,000 CCF15 30 51,000,000--  , 	540,000 14-23 30 . 	52,000,000 543,500 30 SO SO 

. 	EMPLEADO PENSION .. 	. SALUD CCF 	 . 	, . 
.• . RIESGOS. PARAFISCALES 	• 

Codigo Día-sr--  IBC 	. í 	- Aporte 	. ' Codigo-  Dra-st 	IBC Aporte Días 10C Aporte 	. NO. 	l identificación 	Nombres Codigo Días IBC 	j 	aporte 	• Codigo Días IBC Aporte 

31lu-4-4,48  L1,41.1.17.1001.143)~1'11-4-111.1- 9 
Gr4a3'11•R•TIM fkul :•-,r23:9 (0.3 ank8e..,,,i) 

Id '''''' :)."1... 'r'.I.,  '''' 	' :, 	, .. 	..,5 .;',V S,:J :3,50. ,L1,11,. 77 ,91-  3, 	' ' 	;.,:"'im] ...-...3 , , 	jd5 -73.=., 3,11-LS - 	0.3,,I330. 0 3gV 

Centro de Trabajo: SUMARCA ( 4 Afiliados) 54,777,803 5764,500 54,777,803 .. 	$191,200 $4,771,803 $191,200 54,777,803 $25,100 $0 . 	$0 

Ciudad: VALLEDUPAR Depto: CESAR ( 4 Afinados) 54,777,803 - 	$764,500 .---7-. 54,777.803. 5191,200 . 	54,777,003 $191,200 ' 54,777,803 - 	$25,100 $0 $0 

4 CC 	1065613591 • 13ERMUDE2 SIRM 131001 .30 . 	. 	55,0000130 5160,000 E7952 30 . 	• 	51,000,000 $40.800 CCF15 30 51,003,060 540,000 14-23 30 $1,030,003 ' .55,300 30 SO SO 

5 CC 1065574883 812690 CARLOS 	- 211001. 	: 30 51,703,003 3272.000 ' E75037 30 . 	-• ' 	. 	51,700,003 1613,030 CCM 30 51,700,000 , • 568,090 11- 30 51,700,000 . • 	$8,9130 30 - 	SO SO 

6 CC 1055697203 CA51111.A ALAI« 25-34 30 51,203,000 5192,003 03032 30 . - $1,100,000 . 	- 548,000 CF-FIS 30 ' 	01,203,030 - , 	548,003 9423 -: 30 . 	51,200,000 56,300 30 $O $O 

7 CC 	1065553169 8.67 (062107 230201 .30 5677,803 -',- 	• 	, 	3140,300 CCFC33 ,30 ' 5877,803 - 	535,280 CCF15 30 $877,1303 - 	535,200 . 	1423 30 . • 	5877,803 54,600 30 10 50 

- 	' EMPLEADO PENSION 	, SALUD • CCF „ 'RIESGOS , PARAFISCALES . 

. No. 	Identificación 	Nombres Codigo Días IBC . 	Aporte Código Días IBC .. Aporte .Codigo Días IBC Aporte . ' -- Codigo Días IBC Aporte Días 03C 
< 

Aporte- 

Tainh-oto•-i) 
1~.4.11, riej¿Wilt14.30~11.0~...12DTd. ,.-M  ' 

1 	' 
`..'11>i, .1,2,935. . . 'M ..3!.•- •)'.i.,:l . 	1.,..92.A1.+t ' V rti,_. ,o1o.,  , 	111311,  5.)o. 11,  

Centro de Trabajo: 3MINGARQ ( 4 Afiliados) $5,755,606 : . 	$921,000 , $5.755,606 ' 	. 	$230,400 ' 55,755,606 - 	$230,400 55,755,606 $30,200 SO . 	' SO 

Ciudad: VAU.EDUPAR Depto: CESAR ( 4 Afibados) 55,755,606 

51,003,000 

$921,000 

5160,000 93002 30 

55,755,606 

31,000,003 

5230,400 
- - 	. 

040,000 CCF15 30 

15,755,606 

51,030,000 

$230,400 

. 	540,003 

.$5,755,606 $30,200 

30 

$0 $o 

' 	10 00 - 53,000000 55,300 14-21 30 a CC 1079993125 	. 041.005190 SUSANO 231001 30 

-,*9 CC 63303259 CRUZ STELLA 130101 30 1877,803 51411,500 95040 30 5877,803 535,100 CCF15 30 . 	5872,803 - 	535,202 . 	14-73 30 5877,803 54,600 30 . 	50 50 

10 CC 1005567456 .118E9E2 30SE 	- 231001 _ 30 53,000,95 5460,000 95035 30 13000000 - 	5120,030 CalS 30 13,000,000 5120,000 1443 30 .53,000,000 515,703 30 So .. 	SO 

. 	11 CC 1065583734 	. MORALES LUIS 	.. 230301 30 $877,803 5140500 CC1C55 30 5877,803 535,200 CCF15 30 5872,803 - 	$35,203 . 	1413 30 5877,803 54,600 30 SO So 

• EMPLEADO . PENSION SALUD 
... 	

CCF , RIESGOS PARAFISCALES 

: „No. 	Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días 	1BC Aporte Codigo oíá: ' 	IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días . 	IBC Aporte 

,nr.013../38 30Ex7e,~11.(31/40131411.9) ,19 .»..3.2'.>  1'.: 	5:3....111j:! . - .-..-j,.' -,9e3 3.3 _.7 15165.3111 . 1 	1.0e1.:33v 131*. ii.193. 1 	. 	' 17 3113., 7"/ 	133,..4»31.5 Y,  Y 

Centro de Trabajo: GRUPO ( 9 Afiliados) 57,900,227 $1,264,500 - $7,900,227 $316,800 ... $7,900,217.  5316,800 S7,900,227 5192,600 $0 $0 

Ciudad: RIÓNEGRO Depto ANTIOQUIA ( 9 Afinados) $7,9130,227 51,264,503 $7,900,227 ' 	$316,800 -. 2, 1: $7,900,227 $316,800 .. $7,900,227 1192,600 SO SO 

12 CC . 39451926 CASTAÑO LUZ 1003 30 5877,803 5140,5112 93037 30 9177,803 -. 133,200 CCF04 30
.  .__. 

5877,8133 
. 

- 	535,200 14-21 30 " 	. 	. 5877,1503 121,400 30 50 50 

' 	,13.I •  CC, 39411B4-  oolamci ama 230301 30 ' 	$877,801 $140,500 E75037 30 $877,803 . • . 	„ 	.. 	535,290 .,,•CC7134 
[ 	. 

,30., ,....„ • '-, 	1877303 ' 	$35,200 . 	14-13 30 , 	5877,803 .' 	521,400 30 SO 50 

14 CC 43796027 	•H1NCAPIt4tOA,.1Z30201 30 5107,803 3140,500 82137 30 . 	. 	, 1877,803 .. :', 	̀,..-, 	.535,200 - CCM 30 5077,803 335,200 . 14:73 ' 33 5877,1103 $11,400 30 SO 50 

15„„ CC 43397431. 	' 100TIRE/-ADIOA8IA 30201 . 30 .. 	5877,803 5140,500 99310 . 30. - '.. 	'-' san,-.8o3 .. 	535,203 aro< -3o , ' 	', 	, 	.5877.003 535,203 14-23 30 - 	$1377,803 521,40 30 SO SO 

- 	16 CC 7152448 . MARNIEZ 1,  _,W.11023 • .544-  -,30 'f- 5.. ...'. 	•,,...r.5877,603 - 	' 	'5140,580 95005 30 ., . ,,-., 	, :"'$877,803 .., 	. 	: , -i-- . 	$33,2CO,' _ 	Cd134 I 3á ' 	5827,803 513.203 34-2330 - 	5877,603 521,403 30 50 10 

- 	sor: 
.. 

á., 
. 

9101078709 - . AWRILLÓbuRIA 5-14 ' 30 1177003 ,---, 	,.. 	.,..5140.500 E15037 30 ' - ,I-r--^".„ 	..:-..,,,5677,803 - 	- 	535,200 . 	.CCF04 30 - .. 	i"... 	1877,883 135,200 
. 

14-21 30 5877,803 . 	. 	321,400 30 SO 50 

4-....18 CC 56083312 ORME VOUS 	. 125.14 - 	• op : í - -, 	-, 5877,103 '' -'- '„ ,.• 	' -. 5143303 055003 30 . 	. 	...$877.1333 -,• 	..7 S3121.8 j.,, ¿. 	', san,sas , $35.100 14-35-33 5877,803 521,400 30 SO SO 
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apertes 
	

Resumen meral de Pago 
.... 	- 

DATOS GENERALES DEL APORTARTE 

Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccton Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF 

NIT 900353659 2 »A GRUPO ENPRF-SARIAL 5.A.5 C - 3CPYMES 1MTOURS CALLE 13 N II- 67 LOCAL 
102 

VALLEDUPAR-CESAR 5307420 SI 

--, 
DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

Pensión Salud Pago 	 Planilla Planilla Límite i 	Pago Banco 	 I 	Dias Mora Valor 

2020-11 

I 

2020-12 831813500 	 19413934589 2020/12/15 E 2020/12/15 BANCOLOMBIA 
. 

56,702,600 

RESUMEN DE PAGO 

1.11'1,t1) 	 nr7, 14.0) 	off 	1,:i 	..1,r1L_Ikm,y,o)1 	,y/1.\,_,..:-?-»129)",Alt. 	writ,Towt rwrj,„A 	191a191 Y. 	 V•.i.t_._,P.)1 ba i.-1,itfibl 
,INV-'  

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 25 $4,191,100 $0 $O 54,191,100 

COLFONDOS 231001 800,227,940 6 9 $1,813,600 SO $O 51,813,600 

COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 6 $933,500 ' $O . 	$O 5933,500 

PORVENIR . 230301 800,224,808 5 $741,500 $O $O $741,500 

PROTECCION 230201 800,229,739 0 5 ' $702,500 $O $0 $702,500 

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 25 $413,900 $O $O $413,900 

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 25 $413,900 $O $O 913,900 

CCF (ADMINISTRADORAS: 3) 25 $1,048,800 $o $O $1.048.800 

CAFAM CCF21 860,013,570 3 4 $155,200 $0.  $O $155,209 

COMFACESAR CCF15 892,399,989 8 12 $576,800 $O $O $576,800 

COMFAMA CCF04 890,900,841 9 9 $316,800 $O $O 5316,800 

EPS (ADMINISTRADORAS: 9) 25 51,048,800 $O $O $1,048,800 

CAJACOPI ATLANTICO CCFC55 890,102,044 1 2 570,400 $O $O $70,400 

COMPARTA ESSC33 804,002,105 0 2 575,200 $O SO $75,200 

. EPS SURA (ANTES SUSAL0D) EPS010 800,088,702 2 	., 3 5105,600 $O $O $105,600 

FAMI-  SANAR EPS017 830,003,564 7 1 568:000 SO 10 $68,000 

NUEVA E.P.S. EP5037 900,156,264 2 5 $180,800 $O SO . 	$180,800 

NUEVA EP-  S MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 1 540,000 $O SO $40,0017 

SALUD TOTAL EP5002 800,130,907 4 4 5168,000 $O SO $168,000 

SAN-17AS-  - 	' EP5005 800,251,440 6 6 $305,600 $O ' $O $305,600 

SAVIA SALUD FP5040 900,604,350 0 1 $35,200 $O $O . $35,200 

[1110:17.OL 
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=' Ni Formulario del Registro Único Tributario  

1. 

POR UNA C'OLOMDIA MAS HONESTA 

2. Concepto 0 	2 	Actualización 

,..,: ..,.;k :..i4V 
" 	•:•:191.:,:59, ..ap-,:!.:. 

:. 	nle, -.. - 4 

4. Número de formulario 

111 
(415 7707212489984( 

11 111 I 
020) 000001469 

11 

' 

I 
91443 

1 
5 

14697914435 

1 	

. 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 6. DV 
9 	0 	0 	3 	5 	3 	6 	6 	9  I 2  

12. Dirección seccional 
Impuestos y Aduanas de Valledupar 	 , 

:uzón electrónico 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 

Persona jurídica 

25. Tipo de documento 26. Número de Identificad . 

N 

27. FeCha 
i 

1 

expedición 

I 

Lugar de expedición 	28 País 29. Departamento 1 . ,Ciud 	iciplo 

1 

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

" 

. 	tr,S nombres 

35, Razón social 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 
 5.- 

36. Nombre comercial 	

' JM INGENIERIA Y ARQUITECTURA-SUMINISTRO MANTENIMIENTO Y • 	N'el 

37<.g-,..-...„../ 	 . 
4111L. 	 I 

/1.13I ACI 	'9911 

38 País 

COLOMBIA 	 1 6 9 

39. Departamento 

Cesar 	 1117 	2' 0 

40. Ciudad/Municipio: 

Valledupar 1 	
0 	0 	1 

41. Dirección principal 

CL 13 11 67 LC 102 BRR OBRERO 	
/2 

42 Correo electrónico 	facturacion@jmgrupoempresanal.co  . 111111.-Ardit 

43 Código postal 	 44. Telefon., 	 5 8 0 8: 	0 8 45. Telefono 2 	 3 5 0 7 1 . 0 6 7 3 1 
\---- 

ICACIÓN 

Activ*dat,económica Ocupación 

Actividad principal 

46. Código 	47. Fecha Inicio actividad 

8 	2 	3 	0112 0 	1 	010 412 	21 

A 
48. CM* o 

11_2( 1 

ke y.uy 
9 Fecha4 ic otil 	d 

O 1 	e O 	2 2 , 

Otras aoyldades 

50.  Código 	,. 	1 	 2 

	

14 	7 	1 ' 9,14 	2 	9 	0 

51. Código establecimientos 
52. Número 

1____1_1 
.T! s 	nsabilidades, Calidades y Atributos 	 1 

4 

53. Código i 5 	17 	11 	413 	3k 

10 	11 	12 	13 

- 	411h, 	1, 

14 	16 1'6 17 	18 19 	20 21 	22 	23 	24 	25 	26 

I 	I 

05- II/loto. renta y compl. régimen 	'lla 	 ".911, 

07- Retención en la fuente a título 
4 

 rent 

14- Informante de exOgena 

33- Impuesto nacional al consumo 

42- Obligado a llevar contabilidad 	C) 

48- Impuesto sobre las ventas - IV 

52 - Facturador electrónico 

ObIllett.s aduaneros Exportadores 

54, Código l I 

2 

I 

3 4 

1 I 

6 6 

l 

7 

I 

8 

I 

9 

l 

10 

I 	1 

55 Forma 

1 

' 	56. Tipo Servicio 

157.  Modo 

1 3  

11 	12 	13 
i 
! 	 I 
. 	 . 

14 	16 16 	17 

I 

18 19 	29 

I 
58. CPQ 

leleA111 140040450IrCiókkglienly" 	I . 	itle njeiVee 	iltr, 	,A,S114410: , 	n 	ifi < 	I 11 ti I at 	 4 	,j›,  ,„ _ 

4111410::exClusitrOldellWb1;114 	 1, - 

_ 

, 
df O . 	 ,T 2020 - 07 - 09/161 02: 47 

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión 
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en algunó de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatorios o de suspensión, según el caso. 
Parágrafo del articulo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 

Firma autorizada: 	 . 

Nombre 	ACONCHA DE GOMEZ MARIA TERESA 

Cargo 	Representante legal Certificado 

Fecha generación document PD F: 03-11-202012;00: 
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POR,ONA COLOMBIA 

= e 

1 A 1 1 1  1/4 
MAS HOMPBTA 

_ 

Formulario del Registrc, Orco Tributario 
Representaran 

........ 

. . 	. 

Espacio reservado para la DIAN 

crg.1., ••¿ ,., 	: 

- ...., 
444= ' "Y. 
, 	.z....,:  

°`. 	---. 

4. Número de formulario 

111 
(415)77(7212489984( 

Página 

10 ill I 
020) 

1 

3 

000001469791443 
11 

de I 

1 

I 
1 

14617914435 

6 

5 
1 

Hoja 3 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 6. DV 
g 	0 	0 	3 	5 	3 	6 	5 	9  I 2  

12. Dirección seccional - 	 -uzón electrónico 
Impuestos y Adueren de Velleduper 

Representación 	 1 

1 

98. Representación 

REPRS LEGAL PRIN 	 1 	8 
99. Fecha inicio ejercicio representación 

1 2 0 1 )  
100. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadaní 	1 	3 

101. Número de identificación 

4 	0 	9 	1 	3 	0 

'.\\,/O 	V 

1 	2 	 1, 

ifielGúmero de tarjeta profeskinal 

1 
104. Primer apellido 

ACONCHA 
105. Segundo apellido 

IDE GOMEZ 
106. Prim 	mbre 

MAR 
107. Otros nombres 

ITERESA 
108. Número de Identificación Tributada (NIT) 	109. DV 

1 	' 

110 Razón social representante legal 

4# I 

2 

98. Representación 

REPRS LEGAL SUPL 1 	9 
99. Fecha Inicio ejercicio represen! ‘á' 

0 	5 1 1 	1 1 
100. Tipo de documento 101. Número de identificación 

4 	9 	7 	9 	1 	7 Cédula 

 

de Ciudadan 	1 	3 
102. DV 

6 	7 	 1 

103. Número de tarjeta profesional 

I 
-  

104. Primer apellido 

GOMEZ 
105. Segundo apellido 

1ACONCHA 

110. Razón o 	--etA 

106. Primero bre 107. Otros nombres 

,MIL.ENA 
I 

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	109. DV 

I 

I 	I f/2Z 

I 

3 

98. Representación 99. Fe h¿tic.iyhrcirl ep 	ción 

100. Tipo de documento 101. Número de identifica 5in 102 DV 103 Número de tarjeta profesional 

I 
104. Primer apellido 105. Se 	sh` a Illo 	 106. Primer nombre 107. Otros nombres 

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 . DV s.sll representante legal 

I 

4 

98. Representación 
's7 

r' cha inicio ejercicio representación 

1 	 I 	i 	• i 
100, Tipo de documento '(94 	4úrr de ie tifica 

~h.. 

102. DV 

I 

103. Número de tarjeta profesional 

l 
104. Primer apellido 	 undo apellido 106. Primer nombre 	 107. Otros nombres 

[ 	 I 

1 

108. Número de Identificación Tributan ZZ) 	109. DV 

I 

110 Razón social representante legal 

1 

a 

98. Representación 99. Fecha inicio ejerCiCio representación 

I 
100. Tipo de documento 101. Número de Identificación 	 102. DV 103. Número de tarjeta profesional 

104. Primer apellido 	 105. Segundo apellido 	 106. Primer nombre 	 107. Otros nombres 	i 

I 	. 	 l 
108. Número de identificación Tributaria (NIT) 	109. DV 

I 

110. Razón social representante legal 

Fecha generación documento PDF: 03-11-2020 12:00:41PM 





. , 
Formulario del Registro Único Tributario 

Establecimientos 

Y 
•• 

.1-1,..„•,,l- 	4:  
- , 

U.r. POR OMA.COLOMBIA MÁS 110:NOIST .  . 	. 

Espacio reservado para ia.DIAN 

:., ,t: ii1U 

.-911.11, . 4 • n o...4E.  

4. Número de formulario 

. (415)77 721248998 

Página 

ill 

• 

II 
( 

I 1 
02 ) 00 

5 de 

11 I 
001469791443 

. 

I 

0 

I 

6 

141E97914435 

5 
1 

Hoja 6 

5. Número de Identificación Tributaria.(NIT) 	

6 	

6. DV 

9 O O 3 5 3 	5 	9 	2 

12..Dirección 	cci 
ImpuestosAdu

se
an 	Vell  y 	as de 

onal
edupar 

lida 

(' Buzón 1 	electrónico 

1 
ni. 	4r911h.  

Establecimientos, agencias, sucursales, Pfitinas, sedes o ne.19,11» 	"tr otros ( 

1  

160. Tipo de establecimiento 

Establecimiento de comerci 	0 	2 

161. Actividad económica 

Actividades de arquitectura e ingeniería .y otras actividades conexade.conb44 I 
Nombre del establecimiento 

JM INGENIERIA & ARQUITECTURA 1 

Departamento 

Cesar 2 0 

Ciudarl/Muniblpio 	 • 

ValleduPar 	 .0'.;"1-}  1 

Dirección 

CL 13 	N 11 	67 22) I 
Número de matrícula mercantil 

0 0 1 	3 3 8 1 	1 

Fecha d 	a 	e 	.. II 	\kr 

e 	2 10 	8 

Teléfono 

3 0 0 5 7 0 6 0 6 6 

F .̂ 110,cle ci 	- 	 . 

O7 	 i 	1 

2 

160. Tipo de establecimiento 	' 

Establecimiento de comerci 	0 	2 

161. Actividad econlmica 
Comercio al por menor en est. I .Y....,,. g 	,stp no s ecia z dos con 	c / 7 	 4 7 1 	1 I 	- 

Nombre del establecimiento 
SUMINISTROS MANTENIMIENTOS & REPARACION1g 

/-;> 

DE 

Ns.7 

"Á 
- 1 

Departamento 	. 

Cesar 	 2 0 

Ciuda, 	, .ist 

Ei-Ilaso 

rilo 

2-5 	0 1 
Dirección 	 rj , 

CL 13 11 67 LC 102 BRR OBRERO 
I 

Número de matrícula mercantil 

1 	3 	5 	• 

Fecha de la Matrícula mercantil 	 • 

2 0 1 6 0 4 1 3 

168. Teléfono 

3 	Illb 1 e 6 	31 

169. Fecha de cierre 

3 

160. Tipo de establecimiento 

Establecimiento de comerci o 2(Org 

116 	ai a .,!..rp 	18. 
iza • 61 de 9  venciones y eventos comerciales 1 2 3 0 

1 	' 

‘......, Nombre del establecimiento 

JM TOURS COLOMBIA 	 I 

Departamento 

Cesar 	 2 0 
Ciudad/Municipio 

Valiedupar 	 0 	0 	1 .1 

Dirección 

CR 13 11 	67 LC 101 BRR O , RO 

Número de matrícula mercantil 

0 	0 	1 	3 	9 5 	9 	1 • 

Fecha de la matricula mercantil 

.12 	0 	1 	6 10 	9 1 2 	6 1 	. • 
Teléfono 

3 0 0 5 7 0 6 0 6 6 

feqipa de cierre 

• 
, 

, 

. 	• 

	

, 	• 

...• 	 • 

• 
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 
	

211336 

Número de orden de compra a modificar: 
	

59177 

Entidad compradora: 

— 

RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA ' 

Nombre del solicitante: Kelly Maria Sanjuan Coronado 

Proveedor: SOLOASEO CAFETERIA DISTRIBUCIONES 	. 

Mecanismo de agregación de demanda: Emergencia COVID-19 

Liqudación de la Orden de Compra' Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Detalle o justificación 

LIOUIDACION ORDEN DE COMPRA 59177 

2021-02-02 11:14:05 

Fi 	a ordenador del gasto 

No bre: h-GrWe L50-• k-)1 1-/42.S 	»eco 
Documento: 	sti. qsq -119 

Firma de proveedor 

Nombre: 

Documento: 





 

Republica de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

santa Marta 

  

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
SIGCMA 

FORMATO BASE PARA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

Contrato: ORDEN DE COMPRA 59177 	 , 

CONTRATISTA: SOLOASEO CAFETERIA DISTRIBUCIONES 

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista? No. 

Cúal?ninguna 	 1 

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista: - O - 
i 

INFORME ECONOMICO PARA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

No. Orden 
de Pago 

Fecha 
Orden 

d e Pago  
Valor No. 

'Factura . 
Valor 

No. y 

Nota 
Débito 

Fecha 
. Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Crédito 

Valor 

Descontad 
de valor 1 
factura 
(SI/NO) 

362387120 
2020-12-16 
03:49:32 15,004,982.00 NEL-515 15.004.982,41 I 

o 

Saldo a favor de la Entidad: -0- 1 
Observaciones: CONTRATO TOTALMENTE CANCELADO 

SOLOASEO CAFETERIA DISTRIBUCIONES 
Nombre y Firma del Contratista y/o Proveedor 

CARLOS OSUNA NAVARRO 	 / 

Nombre y Fir 	sup rvisor del contrato 

CARLOS OSUNA NAVARRO 

1 Nombre y Firma del Director de la Unidad ce supervisa el contrato o su delegado en las Direcciones 

Seccionales 

Fecha de elaboración: 1/02/2021 
i 

Notas: 1 

En caso de existir notas débito o crédito en los pagos, se deberá indicar si el mismo fue descontado antes del pago 

cargo a que factura o si el contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el numero 

recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones. 

I 
y con 

t 
de 

l 

En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo 

observaciones 
. 

de 

1 



1 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

HOJA 1 DEL ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
No. 59177 DE 2020 CELEBRADO ENTRE LA NACION — CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA Y SOLOASEO CAFETERÍA DISTRIBUCIONES 

Entre los suscritos MANUEL JOSE VIVES NOGUERA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No 84.454.719 expedida en Santa Marta, quien obra en 
nombre y representación de la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, actuando en su calidad de Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Santa Marta nombrado mediante Resolución No 4104 de 
fecha 13 de mayo de 2019, debidamente facultado para contratar, de conformiáad 
con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, quien en este documdnto 
se denominará el CONSEJO SUPERIOR, con NIT 800.165.868-6 y por la otra 
SOLOASEO CAFETERÍA DISTRIBUCIONES identificado con NIT 19.254.91-8 
hemos acordado liquidar bilateralmente el presente contrato (orden de compra) de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo las 
reglas y condiciones legales previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que el contrato (orden de compra) No. 59177 se suscribió el 20 de noviembre 
de 2020 entre la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y SOLOASE0 
CAFETERÍA DISTRIBUCIONES 
SEGUNDA: Que el objeto del contrato consistió en Contratar la compra de Productos de 
aseo (Jabón líquido para manos, Gel Alcohol Isopropílico, toallas para manos) a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD COVID-19 para la Rama Judicial del 
Departamento del Magdalena en el marco del decreto de emergencia sanitaria emanado 
del Gobierno Nacional 

TERCERO: Que dentro de los aspectos significativos, del contrato se relaciona a 
continuación la siguiente información así: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 

Fecha de suspensión NA 

Fecha de reinicio NA 

Prorroga y adición NA 

Fecha de terminación 04/12/2020 

Valor inicial $ 15.004.982.41 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co   

1.10 S710 Ite..» MI. 4 



Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

Adicional 
	

NA 

Valor total 
	

$15.004.982.41 

CUARTO: ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: Del valor total del contrato (orden de 
compra) ha sido efectuado el pago, por la suma $15.004.982.41 

PAGOS REALIZADOS: 

No. Orden 
de Pago 

Fecha Orden 
de Pago 

362387120 16/12/2020 

QUINTO: BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. El balance del contrato OC 
No.59177 de 2020 es el siguiente: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 
Fecha de suspensión NA 
Fecha de reinicio NA 
Prorroga y adición NA 
Fecha de terminación 04/12/2020 
Valor inicial $ 15.004.982.41 

Adicional NA 
Valor total $ 15.004.982.41 

SEXTO: CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El supervisor del contrato 
deja constancia de haber verificado durante la ejecución contractual y para efectos de esta 
liquidación el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual. 

SEPTIMO: Que la NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para la 
elaboración de la presenta acta, tuvo en cuenta los documentos relacionados en el referido 
contrato, los cuales obran en las carpetas correspondientes, entre los cuales se encuentra 
el formato base de liquidación, la cual hace parte integral de la presente liquidación. 

En mérito de lo expuesto, los suscritos acordamos: 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Tur'stico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co  

gltiP 
100 

11,11..1 
115.9C fila ie. O! 09- 1 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

*ISM 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo y en los términos anteriores descritos, 
el contrato (orden de compra) No 59177 de 2020, suscrito entre la NACIÓN- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y SOLOASEO CAFETERÍA DISTRIBUCIONES 

CLAUSULA SEGUNDA: Que de acuerdo a la información suministrada por el Supervisor 
del contrato, el balance financiero al final de la ejecución fue la siguiente: 

Valor inicial del contrato $15.004.982.41 
Valor adición del contrato NA 
Valor total del contrato con la adición $15.004.982.41 
Valor cancelado al contratista $15.004.982.41 

Valor adeudado O 
Valor a liberar O 

CLAUSULA TERCERA: Las partes declaran cumplidas las obligaciones reciprocas, 
determinando la ejecución del objeto contractual y con la suscripción de la presente acta' se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual LA NACION- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, queda exento de cualquier reclamación presente o futura en relación 
con el contrato (orden de compra) No.59177 de 2020. 

CLAUSULA CUARTA: Que si en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente acta, esta no ha sido devuelta debidamente firmada, LA NACION - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, procederá a liquidar el contrato de forma 
unilateral. 

Para 	tancia se fir a a los 02 días de febrero de 2021 

(M NUEL JOS VI S NOG ERA 
Dir ctor Seccional de Administración Judicial 

SOLOASEO CAFETERIA DISTRIBUCIONES 
Contratista 

CARL 	A NAVARRO 
Supervisor del Contrato 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turistico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co   
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Entidad compradora: 

. 	 . 
Nombre del solicitante: 

Proveedor: 
_ 	.. 	. 	. 

Mecanismo de agregación de demanda: 

'RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

Kelly Maria Sanjuan Coronado 

SOLOASEO CAFETERIA DISTRIBUCIONES 

Emergencia COVID-19 

Firma de proveedor 

Nombre: NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO 
Documento: 19.254.921 

Firr\a ordenalor del‘gasto 
Nombre: h-taryje 1.10., k.h.sPS r l̀akuera 

Documento: <64. 45i4. 9 19 

Liqudación de la Orden de Compra 

2021-02-02 11:14:05 

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Id Solicitud: 
_ 

Número de orden de compra a modificar: 

211336 

59177 

Detalle o justificación 

LIOUIDACION ORDEN DE COMPRA 59177 



M."Conoolo"gdpel..• de 1* 
14pdblic• de Colcm. 

Republica de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 

santa Marta 

SIGCMA 

FORMATO BASE PARA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

Contrato: ORDEN DE COMPRA 59177 

CONTRATISTA: SOLOASEO CAFETERIA DISTRIBUCIONES 

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista? No. 

Cúal?ninguna 

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista: -0 . 

INFORME ECONOMICO PARA LIOUIDACION DEL CONTRATO 

No. Orden 
de Pago 

Fecha 
Orden 

de Pago 
Valor 

No. 
Factura 

Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Débito 

Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Crédito 

Valor 

Descontad 
o de valor 

factura 
(SINO) 

362387120 
2020-1246 
03:49:32 15,004,982.00 NEL-515 15.004.982,41 

Saldo a favor de la Entidad: -0- 

Observaciones: CONTRATO TOTALMENTE CANCELADO 

SOLOASE0 CAFETERIA DISTRIBUCIONES 

Nombre y Firma del Contratista y/o Proveedor 

CARLOS OSUNA NAVARRO 	 / 
Nombre y Fi 	d 	su 	rvlsor del contrato 

CARLOS OSUNA NAVARRO vi /  
Nombre y Firma del Director de la Unidade sup 	isa el contrato o su delegado en las Direcciones 

Seccionales 

Fecha de elaboración: 1/02/2021 

Notas: 

En caso de existir notas débito o crédito en los pagos, se deberá Indicar si el mismo fue descontado antes del pago y con 

cargo a que factura o si el contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el número de 

recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones. 

En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de 

observaciones 

, 



Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 

Fecha de suspensión NA 

Fecha de reinicio NA 

Prorroga y adición NA 

Fecha de terminación 04/12/2020 

Valor inicial $ 15.004.982.41 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudicial.gov.co  

1 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

HOJA 1 DEL ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
No. 59177 DE 2020 CELEBRADO ENTRE LA NACION — CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA Y SOLOASEO CAFETERÍA DISTRIBUCIONES 

Entre los suscritos MANUEL JOSE VIVES NOGUERA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No 84.454.719 expedida en Santa Marta, quien obra en 
nombre y representación de la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, actuando en su calidad de Director Ejecutivo Secciona' de 
Administración Judicial de Santa Marta nombrado mediante Resolución No 4104 de 
fecha 13 de mayo de 2019, debidamente facultado para contratar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, quien en este documento 
se denominará el CONSEJO SUPERIOR, con NIT 800.165.868-6 y por la otra 
SOLOASEO CAFETERÍA DISTRIBUCIONES identificado con NIT 19.254.921-8 
hemos acordado liquidar bilateralmente el presente contrato (orden de compra) de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo las 
reglas y condiciones legales previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que el contrato (orden de compra) No. 59177 se suscribió el 20 de noviembre 
de 2020 entre la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y SOLOASEO 
CAFETERÍA DISTRIBUCIONES 
SEGUNDA: Que el objeto del contrato consistió en Contratar la compra de Productos de 
aseo (Jabón líquido para manos, Gel Alcohol Isopropilico, toallas para manos) a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD COVID-19 para la Rama Judicial del 
Departamento del Magdalena en el marco del decreto de emergencia sanitaria emanado 
del Gobierno Nacional 

TERCERO: Que dentro de los aspectos significativos, del contrato se relaciona a 
continuación la siguiente información así: 



Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

Adicional 
	

NA 

Valor total 
	

$15.004.982.41 

CUARTO: ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: Del valor total del contrato (orden de 
compra) ha sido efectuado el pago, por la suma $15.004.982.41 

PAGOS REALIZADOS: 

• 
Pago , ID 

362387120 16/12/2020 

QUINTO: BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. El balance del contrato OC 
No.59177 de 2020 es el siguiente: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 
Fecha de suspensión NA 
Fecha de reinicio NA 
Prorroga y adición NA 
Fecha de terminación 04/12/2020 
Valor inicial $ 15.004.982.41 

Adicional NA 
Valor total $ 15.004.982.41 

SEXTO: CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El supervisor del contrato 
deja constancia de haber verificado durante la ejecución contractual y para efectos de esta 
liquidación el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual. 

SEPTIMO: Que la NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para la 
elaboración de la presenta acta, tuvo en cuenta los documentos relacionados en el referido 
contrato, los cuales obran en las carpetas correspondientes, entre los cuales se encuentra 
el formato base de liquidación, la cual hace parte integral de la presente liquidación. 

En mérito de lo expuesto, los suscritos acordamos: 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Tunstico Cultural 
E Histórico). Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudicial.gov.co  



(M NUEL JO VIVtES NØGUERA 
Dir ctor Seccional de Administración Judicial 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo y en los términos anteriores descritos, 
el contrato (orden de compra) No 59177 de 2020, suscrito entre la NACIÓN- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y SOLOASEO CAFETERÍA DISTRIBUCIONES 

CLAUSULA SEGUNDA: Que de acuerdo a la información suministrada por el Supervisor 
del contrato, el balance financiero al final de la ejecución fue la siguiente: 

Valor inicial del contrato $15.004.982.41 
Valor adición del contrato NA 
Valor total del contrato con la adición $15.004.982.41 
Valor cancelado al contratista $15.004.982.41 

Valor adeudado O 
Valor a liberar O 

CLAUSULA TERCERA: Las partes declaran cumplidas las obligaciones reciprocas, 
determinando la ejecución del objeto contractual y con la suscripción de la presente acta se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual LA NACION- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, queda exento de cualquier reclamación presente o futura en relación 
con el contrato (orden de compra) No.59177 de 2020. 

CLAUSULA CUARTA: Que si en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente acta, esta no ha sido devuelta debidamente firmada, LA NACION - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, procederá a liquidar el contrato de forma 
unilateral. 

Para constancia se firma a los 02 días de febrero de 2021 

SOLOASEO CAFETERIA DISTRIBUCIONES 
Contratista 

CARL ÇSUÑA NAVARRO 
Supervisor del Contrato 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turistico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudiciaLeov.co  
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Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Liqudación déla Orden de Compra 

2021-02-02 11:22:54 

Detalle o justificación 

LIQUIDACION ORDEN DE COMPRA 59182 

Fi 	a ordenador el gasto 	 Firma de proveedor 

No bre: 	("Je' 3aSe 	1\11ntre,4-Q 	Nombre: 

Documento: ce; 4. LA54. 9 I 	 Documento: 

6y 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
	

'1u4  

Tienda Virtual del Estado Colombiano 

   

   

Id Solicitud: 211366 

 

Número de orden de compra a modificar: 59182 

 

   

   

Entidad compradora: RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

Nombre del solicitante: Kelly Maria Sanjuan Coronado 

Proveedor: 
, 

Marcela Alexandra Mesa 

Mecanismo de agregación de demanda: Emergencia COVID-19 



rn niudplirior de la Judicatura 

República de Colombia 

Republica de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

santa Marta 

SIGCMA 

FORMATO BASE PARA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

Contrato: ORDEN DE COMPRA 59182 
J 

CONTRATISTA: MARCELA ALEXANDRA MESA 

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista? No. 	 I 

Cúal?ninguna 

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista: - O - 	 1 

INFORME ECONOMICO PARA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

No. Orden 
de Pago 

Fecha 
Orden 

d e Pago  
Valor 

No. 
Factura 

Valor 

No. y 
Fecha ' 
Nota 

Débito 

Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Crédito 

Valor 

Descontad 
o de valor 

factura 
(SI/NO) 

362391820 
2020-12-16 
03:40:30 16,823,986.00 

ACEC-20 
$ 16.823.986 

I 

Saldo a favor de la Entidad: -0- 

Observaciones: CONTRATO TOTALMENTE CANCELADO 

MARCELA ALEXANDRA MESA 

Nombre y Firma del Con atista y/o Proveedor 

CARLOS OSUNA NAVARRO 	
1 

Nombre y Fir 	d 	su 	rvisor del contrato 

CARLOS OSUNA NAVARRO 	

t t I o 	pe Nombre y Firma del Director de la Unidad 	e 	isa el contrato o su delegado en las Direcciones 

Seccionales 

Fecha de elaboración: 1/02/2021 

Notas: 

En caso de existir notas débito o crédito en los pagos, se deberá indicar si el mismo fue descontado antes del pago 

cargo a que factura o si el contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el número 

recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones. 

y con 

de 

1 
En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de observaciones 

I 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

HOJA 1 DEL ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
No. 59182 DE 2020 CELEBRADO ENTRE LA NACION — CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA Y MARCELA ALEXANDRA MESA 

1 
Entre los suscritos MANUEL JOSE VIVES NOGUERA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No 84.454.719 expedida en Santa Marta, quien obrd en 
nombre y representación de la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE 1LA 
JUDICATURA, actuando en su calidad de Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Santa Marta nombrado mediante Resolución No 4104 de 
fecha 13 de mayo de 2019, debidamente facultado para contratar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, quien en este documento 
se denominará el CONSEJO SUPERIOR, con NIT 800.165.868-6 y por la otra 
MARCELA ALEXANDRA MESA identificado con NIT 52223268 hemos acordado 
liquidar bilateralmente el presente contrato (orden de compra) de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo las reglas y condiciones 
legales previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que el contrato (orden de compra) No. 59182 se suscribió el 20 de noviembre 
de 2020 entre la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y MARCELA 
ALEXANDRA MESA 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato consistió en Contratar la compra de Productos de 
aseo (Alcohol antiséptico) a través del Instrumento de Agregación de Demanda IADCOVID-
19 para la Rama Judicial del Departamento del Magdalena en el marco del decreto de 
emergencia sanitaria emanado del Gobierno Nacional. 

TERCERO: Que dentro de los aspectos significativos, del contrato se relaciona a 
continuación la siguiente información así: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 i 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 

Fecha de suspensión NA 

Fecha de reinicio NA I 
Prorroga y adición NA I 
Fecha de terminación 04/12/2020 I 
Valor inicial $ 16.823.986.22 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co  
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

Adicional 
	

NA 

Valor total 
	

$16.823.986.22 

CUARTO: ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: Del valor total del contrato (orden de 
compra) ha sido efectuado el pago, por la suma $16.823.986.22 

PAGOS REALIZADOS: 

No. Orden 
de Pago 

Fecha Orden 
de Pago 

362391820 16/12/2020 

QUINTO: BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. El balance del contrato OC 
No.59182 de 2020 es el siguiente: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 
Fecha de suspensión NA 
Fecha de reinicio NA 
Prorroga y adición NA 
Fecha de terminación 04/12/2020 
Valor inicial $ 16.823.986.22 

Adicional NA 
Valor total $ 16.823.986.22 

SEXTO: CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El supervisor del contrato 
deja constancia de haber verificado durante la ejecución contractual y para efectos de esta 
liquidación el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual. 

SEPTIMO: Que la NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para la 
elaboración de la presenta acta, tuvo en cuenta los documentos relacionados en el referido 
contrato, los cuales obran en las carpetas correspondientes, entre los cuales se encuentra 
el formato base de liquidación, la cual hace parte integral de la presente liquidación. 

En mérito de lo expuesto, los suscritos acordamos: 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co  
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MA UEL JOSE(/ I ES N • UERA 	MARCELA ALEXANDRA MESA 
Dire tor Seccional de Administración Judicial 	Contratista 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

 

   

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo y en los términos anteriores descritos, 
el contrato (orden de compra) No 59182 de 2020, suscrito entre la NACIÓN- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y MARCELA ALEXANDRA MESA 

CLAUSULA SEGUNDA: Que de acuerdo a la información suministrada por el Supervisor 
del contrato, el balance financiero al final de la ejecución fue la siguiente: 

Valor inicial del contrato $16.823.986 
Valor adición del contrato NA 
Valor total del contrato con la adición $16.823.986 
Valor cancelado al contratista $16.823.986 

Valor adeudado O i 
Valor a liberar O ' 1 

CLAUSULA TERCERA: Las partes declaran cumplidas las obligaciones reciprocas, 
determinando la ejecución del objeto contractual y con la suscripción de la presente acta se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual LA NACION- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, queda exento de cualquier reclamación presente o futura en relación 
con el contrato (orden de compra) No.59182 de 2020. 

Para constancia se firma a los 02 días de febrero de 2021 

1 CLAUSULA CUARTA: Que si en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente acta, esta no ha sido devuelta debidamente firmada, LA NACIÓN - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, procederá a liquidar el contrato de forma 
unilateral. 

CARLO di-1: AVARRO 
Supervisor del Contrato 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co  
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— -- 
iEntidad'compradora: 

- — 
Nombre del solicitante: 	 Ikelly Maria Sanjuan Coronado 

"TRAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 

rMarcela Alexandre Mesa 

l
ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

— - 

lErriergencla COVID-19 

:Tipo de Solicitud: 

1Fecha: 

Uquclación de la Orden de Compra 

12021-02702 11:22:54 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virnial del Estado Colombiano 

- 
_ 

1 

Proveedor 

Mecanismo de agregación de demanda: 

Detalle o justificación 

LIQUIDACION ORDEN DE COMPRA 59182 

a ordenador ¿Lel gasto 
Nombre: i-tcapr-1 -le I jf..."so. 

Dodumento: 51'4. %.4.).4.1. '9 IR 

1 

72-11388 

Número de orden de compra a modificar: 	 , 59182 

d Solicitud: 



Mota polltlai 
Ceeme• Sapnira. l• had.riremo 
Reyelbt4.11.• Owlmolda 

Republica de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

santa Marta 

SIGCMA 

I 	 FORMATO BASE PARA LA UQUIDACION DEL CONTRATO 

Contrato: ORDEN DE COMPRA $9182 

CONTRATISTA: MARCELA ALEXANDRA MESA 

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista? No. 
Crial?ninguna 

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista: -0 • 

INFORME ECONOMICO PARA LIRCUIDACION DEL CONTRATO 

Etweconted 
*de valor 

factura 	.. 
ISIINOI 

No. Orden 
da Pago 

F echa 
Orden 

de Pago 
Valor 

No. 
Facture 

Valor 

No. y 
Ficha 
Nolle 

DM% 

. 

Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Caldito 

Valor 

362391820 
2020-12-16 
03:40:30 16,823,986.00 ACEC-20$ 16.823.986 

Saldo a favor de la Entidad: -O- 

Observaciones: CONTRATO TOTALMENTE CANCELADO 
/ 

5 1  
MARCELA ALEXANDRA MESA 	 AK.,..g.L. 	» 	/ 	 t.+ .40' 

Nombre y Firma del ••n 	Isla y/o Proveedor 

CARLOS OSUNA NAVARRO 
/5449  

Nombre y f ird 	5 	rvisor del contrato 

CARLOS OSUNA NAVARRO 

Nombre y Firma del Director de la Unidady pa sa el contrato o Su delegado en las Direcciones 
Seccionales 

Fecha de elaboración: 1102/2021 

Notas: 

En caso de existir notas débito o crédito en los pagos. se deberá Indicar si el mismo fue descontado antes del pago y con 

cargo a que factura o si el contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el número de 
recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones. 

En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de observaciones 



(1\ Rama Judicial 
CottaeJo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Scccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

HOJA 1 DEL ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
No. 59182 DE 2020 CELEBRADO ENTRE LA NACION — CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA Y MARCELA ALEXANDRA MESA 

Entre los suscritos MANUEL JOSE VIVES NOGUERA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No 84.454.719 expedida en Santa Marta, quien obra en 
nombre y representación de la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, actuando en su calidad de Director Ejecutivo Secciona! de 
Administración Judicial de Santa Marta nombrado mediante Resolución No 4104 de 
fecha 13 de mayo de 2019, debidamente facultado para contratar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, quien en este documento 
se denominará el CONSEJO SUPERIOR, con NIT 800.165.868-6 y por la otra 
MARCELA ALEXANDRA MESA identificado con NIT 52223268 hemos acordado 
liquidar bilateralmente el presente contrato (orden de compra) de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo las reglas y condiciones 
legales previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que el contrato (orden de compra) No. 59182 se suscribió el 20 de noviembre 
de 2020 entre la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y MARCELA 
ALEXANDRA MESA 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato consistió en Contratar la compra de Productos de 
aseo (Alcohol antiséptico) a través del Instrumento de Agregación de Demanda IADCOVID-
19 para la Rama Judicial del Departamento del Magdalena en el marco del decreto de 
emergencia sanitaria emanado del Gobierno Nacional. 

TERCERO: Que dentro de los aspectos significativos, del contrato se relaciona a 
continuación la siguiente información así: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 

Fecha de suspensión NA 

Fecha de reinicio NA 

Prorroga y adición NA 

Fecha de terminación 04/12/2020 

Valor inicial $ 16.823.986.22 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudicialgov.co  
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, Rama Judicial 
" 	Consejo Superior de la judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia Dirección Ejecutiva Secciona( de Administración Judicial 
Santa Marta —Magdalena 

Adicional 
	

NA 
Valor total 
	

$16.823.986.22 

CUARTO: ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: Del valor total del contrato (orden de 
compra) ha sido efectuado el pago, por la suma $16.823.986.22 

PAGOS REALIZADÓS: 

No. Orden 
de Pago 

Feche Orden 
de Pago 

362391820 16/12/2020 

QUINTO: BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. El balance del contrato OC 
No.59182 de 2020 es el siguiente: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 
Fecha de suspensión NA 
Fecha de reinicio NA 
Prorroga y adición NA 
Fecha de terminación 04/12/2020 
Valor inicial $ 16.823.986.22 

Adicional NA 
Valor total $ 16.823.986.22 

SEXTO: CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El supervisor del contrato 
deja constancia de haber verificado durante la ejecución contractual y para efectos de esta 
liquidación el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual. 

SEPTIMO: Que la NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para la 
elaboración de la presenta acta, tuvo en cuenta los documentos relacionados en el referido 
contrato, los cuales obran en las carpetas correspondientes, entre los cuales se encuentra 
el formato base de liquidación, la cual hace parte integral de la presente liquidación. 

En mérito de lo expuesto, los suscritos acordamos: 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Artita Diaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudicial.gov.co  



Rama judicial 
Coneefo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa María — Magdalena 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo y en los términos anteriores descritos, 
el contrato (orden de compra) No 59182 de 2020, suscrito entre la NACIÓN- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y MARCELA ALEXANDRA MESA 

CLAUSULA SEGUNDA: Que de acuerdo a la información suministrada por el Supervisor 
del contrato, el balance financiero al final de la ejecución fue la siguiente: 

Valor inicial del contrato $16.823.988 
Valor adición del contrato NA 
Valor total del contrato con la adición $16.823.986 
Valor cancelado al contratista $16.823.986 

Valor adeudado O 
Valor a liberar O 

CLAUSULA TERCERA: Las partes declaran cumplidas las obligaciones reciprocas, 
determinando la ejecución del objeto contractual y con la suscripción de la presente acta se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual LA NACION- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, queda exento de cualquier reclamación presente o futura en relación 
con el contrato (orden de compra) No.59182 de 2020. 

CLAUSULA CUARTA: Que si en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente acta, esta no ha sido devuelta debidamente firmada, LA NACION - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, procederá a liquidar el contrato de forma 
unilateral. 

rir • 

Para constancia se firma a los 02 días de febrero de 2021 

MAIUEL JOSE 
Direktor Seccionel de Administración Judicial 

IJA\112-Alrf  
£.2 

LA ALEXANDRA 
Contratista 

CARLO d9N/INAVARRO 
Supervisor del Contrato 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Aniia Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudicial.00v.co  
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 1, 2 1369 

59199 

      

Número de orden de compra a modificar: 

      

          

          

Entidad compradora: RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 
IADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

Nombre del solicitante: 	 Kelly Maria Sanjuan Coronado 

Proveedor: 

Mecanismo de agregación de demanda: 

Tipo de Solicitud: 

Fecha:  

1JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

!Emergencia COVID-19 

Liqudación de la Orden de Compra 

2021-02-02 11:28:13 

Detalle o Justificación 

LIQUIDACION ORDEN DE COMPRA 59182 

Fir a ordenador d I gasto 

No re: V't1/41^~. ác=,.5e> 	 4=4.04Pre) 

Documento: 154. 4514,9 19  

Firma de proveedor 

Nombre: MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ 
Document0.913.012 RIOHACHA 



Rama Judicial 
Comerlo Superior da la Judicatura 

República de Colombia 

Republica de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

santa Marta 

SIGCMA 

FORMATO BASE PARA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

Contrato: ORDEN DE COMPRA 59199 

CONTRATISTA: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista? No. 

Cúal?ninguna 

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista: - O - 

í 	 INFORME ECONOMICO PARA LIQUIDACION DEL CONTRATO 
.1, ,_ .1 

, 	•`• '''''-'` ;' 
• 

.. 
'•Éectia ' 
. Orden 

de Pago 
Valor 

No. 
Factura 

Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Débito 

Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Crédito 

Valor 

Descontado 
de valor 
factura 
MUNO 

391992020 
2020-12-30 
01:59:18 6,003,592.00 409 6,003,591,82 

Saldo a favor de la Entidad: -0- 

Observaciones: CONTRATO TOTALMENTE CANCELADO 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Nombre y Firma del Contra ist y/o Proveedor 

CARLOS OSUNA NAVARRO 	 / 
Nombre v firma eI 	r del contrato 

CARLOS OSUNA NAVARRO 

Nombre y Firma del Director de la Unidad q e supervisa el contrato o su delegado en las Direcciones 

Seccionales 

Fecha de elaboración: 1/02/2021 

Notas: 

En caso de existir notas débito o crédito en los pagos, se deberá indicar si el mismo fue descontado antes del pago y con 

cargo a que factura o si el contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el número de 

recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones. 

En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de observaciones 



Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

HOJA 1 DEL ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
No. 59199 DE 2020 CELEBRADO ENTRE LA NACION — CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA Y JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Entre los suscritos MANUEL JOSE VIVES NOGUERA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No 84.454.719 expedida en Santa Marta, quien obra en 
nombre y representación de la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, actuando en su calidad de Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Santa Marta nombrado mediante Resolución No 4104 de 
fecha 13 de mayo de 2019, debidamente facultado para contratar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, quien en este documento 
se denominará el CONSEJO SUPERIOR, con NIT 800.165.868-6 y por la otra JM 
GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. identificado con NIT 900353659 hemos acordado 
liquidar bilateralmente el presente contrato (orden de compra) de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo las reglas y condiciones 
legales previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que el contrato (orden de compra) No. 59199 se suscribió el 20 de noviembre 
de 2020 entre la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y JM GRUPO 
EMPRESARIAL S.A.S 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato consistió en Contratar la compra de Productos de 
aseo (lavamanos) a través del Instrumento de Agregación de Demanda IAD COVID-19 para 
la Rama Judicial del Departamento del Magdalena en el marco del decreto de emergencia 
sanitaria emanado del Gobierno Nacional. 

TERCERO: Que dentro de los aspectos significativos, del contrato se relaciona a 
continuación la siguiente información así: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 

Fecha de suspensión NA 
Fecha de reinicio NA 

Prorroga y adición NA 
Fecha de terminación 04/12/2020 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudicia1.2ov.co  
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Secciona' de Administración Judicial 
Santa Marta — Magdalena 

Valor inicial $ 6.003.591.82 
Adicional NA 

Valor total $6.003.591.82 

CUARTO: ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: Del valor total del contrato (orden de 
compra) ha sido efectuado el pago, por la suma $6.003.591.82 

PAGOS REALIZADOS: 

No. Orden 
de Pago 

Fecha Orden 
de Pago 

391992020 30/12/2020 

QUINTO: BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. El balance del contrato OC 
No.59199 de 2020 es el siguiente: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 
Fecha de suspensión NA 
Fecha de reinicio NA 
Prorroga y adición NA 
Fecha de terminación 04/12/2020 
Valor inicial $ 6.003.591.82 

Adicional NA 
Valor total $6.003.591.82 

J 

SEXTO: CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El supervisor del contrato 
deja constancia de haber verificado durante la ejecución contractual y para efectos de esta 
liquidación el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual. 

SEPTIMO: Que la NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para la 
elaboración de la presenta acta, tuvo en cuenta los documentos relacionados en el referido 
contrato, los cuales obran en las carpetas correspondientes, entre los cuales se encuentra 
el formato base de liquidación, la cual hace parte integral de la presente liquidación. 

En mérito de lo expuesto, los suscritos acordamos: 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 ww,v.ramaiudicial.eov.co  
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Secciona] de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo y en los términos anteriores descritos, 
el contrato (orden de compra) No 59199 de 2020, suscrito entre la NACIÓN- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

CLAUSULA SEGUNDA: Que de acuerdo a la información suministrada por el Superv sor 
del contrato, el balance financiero al final de la ejecución fue la siguiente: 

Valor inicial del contrato $ 6.003.591.82 
Valor adición del contrato NA 
Valor total del contrato con la adición $6.003.591.82 
Valor cancelado al contratista $6.003.591.82 

Valor adeudado 0 
Valor a liberar 0 

CLAUSULA TERCERA: Las partes declaran cumplidas las obligaciones reciprocas, 
determinando la ejecución del objeto contractual y con la suscripción de la presente acta se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual LA NACION- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, queda exento de cualquier reclamación presente o futura en relación 
con el contrato (orden de compra) No.59199 de 2020. 

CLAUSULA CUARTA: Que si en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partirj del 
recibo de la presente acta, esta no ha sido devuelta debidamente firmada, LA NACION - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, procederá a liquidar el contrato de foirma 
unilateral. 

Para constancia se firma a los 02 días de febrero de 2021 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. 
ir 	or Seccional de Administración Judicial 	Contratista 

CARL OSUIA NAVARRO 
Supervisor del Contrato 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico);  Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramaiudicial.gov.co  



211369 Id Solicitud: 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

   

Número de orden de compra a modificar: 59199 

 

   

   

Entidad compradora: RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

Nombre del solicitante: Kelly Maria Sanjuan Coronado 

Proveedor: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Mecanismo de agregación de demanda: Emergencia COVID-19 

      

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

 

Liqudación de la Orden de Compra 

   

 

2021-02-02 11:28:13 

   

      

      

Detalle o justificación 

    

 

1 	 

 

    

LIQUIDACION ORDEN DE COMPRA 59182 

  

    

    

Fi 	a ordenador d I gasto 	 Firma de proveedor 

No bre: Ocil‘•-"e- 15111-5 	" 	 Nombre: 

Documento: W4 • 1-151-1,9 t 	 Documento: 



e 

    

 

\ Rama Judicial 
-2"› 	Camelo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Republica de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 

santa Marta 

  

 

SIGCMA 

   

     

FORMATO BASE PARA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

Contrato: ORDEN DE COMPRA 59199 I 

CONTRATISTA: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Existe una obligación pendiente a cargo del contratista? No. 

Cúal?ninguna 

Valor en pesos de la obligación pendiente a cargo del contratista: - O - 

INFORME ECONOMICO PARA LIQUIDACION DEL CONTRATO 

No. Orden 
de Pago 

Fecha 
Orden 

d e Pago  
Valor No. 

Factura 
Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Débito 

Valor 

No. y 
Fecha 
Nota 

Crédito 

Valor 

Descontado 
dé valor 1 
factura 
(SI/NO) 

391992020 

2020-12-30 

01:59:186,003,592.00 
409 6,003,591,82 

I 

1 

Saldo a favor de la Entidad: -0- 

Observaciones: CONTRATO TOTALMENTE CANCELADO 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

CARLOS OSUNA NAVARRO 

Nombre y Firma del Contratista y/o Proveedor 

Nombre y Firma 	el 	p 	is r del contrato 

CARLOS OSUNA NAVARRO 

Nombre y Firma del Director de la Unidad q e supervisa el contrato o su delegado en las Direcciones 

Seccionales 

Fecha de elaboración: 1/02/2021 

Notas: 

En caso de existir notas débito o crédito en los pagos, se deberá indicar si el mismo fue descontado antes del pago 

cargo a que factura o si el contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el número 

recibo de caja expedido por la División de Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones. 

l 

y con 

de 

I 
En caso de existir un saldo a favor de la entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de observaciones 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Santa Marta — Magdalena 

1 

HOJA 1 DEL ACTA DE L1QUIDACION DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
No. 59199 DE 2020 CELEBRADO ENTRE LA NACION — CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA Y JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

Entre los suscritos MANUEL JOSE VIVES NOGUERA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No 84.454.719 expedida en Santa Marta, quien obra en 
nombre y representación de la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, actuando en su calidad de Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Santa Marta nombrado mediante Resolución No 4104 de 
fecha 13 de mayo de 2019, debidamente facultado para contratar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996, quien en este documento 
se denominará el CONSEJO SUPERIOR, con NIT 800.165.868-6 y por la otra JM 
GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. identificado con NIT 900353659 hemos acordado 
liquidar bilateralmente el presente contrato (orden de compra) de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo las reglas y condiciones 
legales previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que el contrato (orden de compra) No. 59199 se suscribió el 20 de noviembre 
de 2020 entre la NACION- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y JM GRUPO 
EMPRESARIAL S.A.S 

SEGUNDA: Que el objeto del contrato consistió en Contratar la compra de Productos de 
aseo (lavamanos) a través del Instrumento de Agregación de Demanda IAD COVID-19 para 
la Rama Judicial del Departamento del Magdalena en el marco del decreto de emergencia 
sanitaria emanado del Gobierno Nacional. 

TERCERO: Que dentro de los aspectos significativos, del contrato se relaciona a 
continuación la siguiente información así: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 

Fecha de suspensión NA 

Fecha de reinicio NA 

Prorroga y adición NA 

Fecha de terminación 04/12/2020 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co  
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Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

Valor inicial $ 6.003.591.82 
Adicional NA 

Valor total $6.003.591.82 

CUARTO: ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: Del valor total del contrato (orden de 
compra) ha sido efectuado el pago, por la suma $6.003.591.82 

PAGOS REALIZADOS: 

No. Orden 
de Pago 

Fecha Orden 
de Pago 

391992020 30/12/2020 

QUINTO: BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. El balance del contrato OC 
No.59199 de 2020 es el siguiente: 

Fecha de suscripción 20 de noviembre de 2020 
Plazo inicial de ejecución 20/11/2020 AL 04/12/2020 
Fecha de suspensión NA 
Fecha de reinicio NA 
Prorroga y adición NA 
Fecha de terminación 04/12/2020 
Valor inicial $ 6.003.591.82 

Adicional NA 
Valor total $6.003.591.82 

SEXTO: CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El supervisor del contrato 
deja constancia de haber verificado durante la ejecución contractual y para efectos de esta 
liquidación el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual. 

SEPTIMO: Que la NACIÓN- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para la 
elaboración de la presenta acta, tuvo en cuenta los documentos relacionados en el referido 
contrato, los cuales obran en las carpetas correspondientes, entre los cuales se encuentra 
el formato base de liquidación, la cual hace parte integral de la presente liquidación. 

En mérito de lo expuesto, los suscritos acordamos: 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co  
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo y en los términos anteriores descritos, 
el contrato (orden de compra) No 59199 de 2020, suscrito entre la NACIÓN- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 

CLAUSULA SEGUNDA: Que de acuerdo a la información suministrada por el Supervisor 
del contrato, el balance financiero al final de la ejecución fue la siguiente: 

Valor inicial del contrato $ 6.003.591.82 
Valor adición del contrato NA 
Valor total del contrato con la adición $6.003.591.82 
Valor cancelado al contratista $6.003.591.82 

Valor adeudado O 
Valor a liberar O 

CLAUSULA TERCERA: Las partes declaran cumplidas las obligaciones reciprocas, 
determinando la ejecución del objeto contractual y con la suscripción de la presente acta se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual LA NACION- CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, queda exento de cualquier reclamación presente o futura en relación 
con el contrato (orden de compra) No.59199 de 2020. 

CLAUSULA CUARTA: Que si en un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente acta, esta no ha sido devuelta debidamente firmada, LA NACION - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, procederá a liquidar el contrato de forma 
unilateral. 

Para constancia se firma a los 02 días de febrero de 2021 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. 
Dir ctor Secciona! de Administración Judicial 	Contratista 

CARLS OUÑA NAVARRO 
Supervisor del Contrato 

Carrera 2A No. 19-10 antigua Anita Díaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfonos 4211580 www.ramajudicial.gov.co  ÁrN 

no.ec sua 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 	Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

INFORME DE LA SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE 

ORDEN No. 59199 del 20 de noviembre de 2020 

CONTRATISTA: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S N.I.T. 900353659 

VALOR TOTAL $ 6.003.592 

OBJETO DE LA ORDEN: 

Contratar la compra de Productos de aseo (lavamanos) a través del Instrumento 
de Agregación de Demanda IAD COVID-19 para la Rama Judicial del 
Departamento del Magdalena en el marco del decreto de emergencia sanitaria 
emanado del Gobierno Nacional. 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 

Se pudo constatar que el contratista cumplió con la entrega total de los lavamanos 
portatiles contratados en las cantidades y con las especificaciones técnicas 
establecidas, a los cuales se le dio el respectivo ingreso a almacén para su 
posterior distribución a los diferentes despachos judiciales conforme las solicitudes 
de las mismas. 

El vencimiento de la orden de compra fue el 04/12/2020 

ANÁLISIS FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

El valor total del contrato se comprometió con los registros presupuestales 
22420 por un valor total de la unidad 02 por un valor total de $ 6.003.592. 

Información DresuDuestal 
No. CDP Fecha 

Expedición 
Unidad 

Ejecutora 
Valor del CDP Valdr 

Afectaii o 
20120 20/11/2020 02 $37.832.560 $ 6.003J592 

TOTAL $6.003.592 

Se recibió del contratista la factura electrónica de venta No. JM 409 por valor total 
de $ 6.003.592 

Santa Marta, diciembre 16 de 2020 

CARLO O UNA NAVARRO 
Supervisor 

Carrera 3' No. 21 - 06 Edificio San Carlos Plaza, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfono (5) 4211580 www.ramajudicial.gov.co  

No. 



Orden de pago Presupuestal de gastos Comprobante Usuario Solicitante' 	 MHIzambran 	 LUIS ALBERTO ZAMBRANO BAGAROZZA 

Unidad ó Subunidad 	 • 27-01-02-014 	CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Ejecutora Solicitante: 

2021-01-21-12:11 p. m. Fecha y Hora Sistema: 

 

ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL 

Número: 391992020 Fecha Registro: 2020-12-28 
unidad 1 subunióad 
eiecutora: 

27-01-02-014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL SANTA MARTHA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 94320 Comprobante Contable de la Generación: 

Fecha Máxima Pago: 2020-12-30 Código de Referencia: 
04500049300391992020 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Bruto: 6.003.592,00 Valor Deducciones: 415.069,00 Valor Neto: 5.588.523,00 Saldos Pagar: 0,00 

VALORES PAGADOS 

TRM Pago Valor Bruto 6.003.592,00 
valor 
neciiiriciione 

415.069,00 Valor Neto 5.588.523,00 Moneda Base Compra Valor MBC 

REINTEGROS 

Números No Recaudo: 

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00 

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00 

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO 

Identificación: 900353659 Razón Social: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Número: 52494817533  Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente 	Estado: Activa 

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE 

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: 	 409 Tipo: 	 FACTURA 	Fecha: 	2020-12-28 

Tipo Beneficiario Pago 
	01 - Beneficiario final 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS 

DEPENDENCIA! POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT 

VALOR VALOR PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES 

PESOS MONEDA PESOS PESOS 
MONEDA 

EXTRANJERA 
USO DE PROYECTO 1 MONEDA 

TASA DE 
CAMBIO 

VALOR MONEDA 

V14 ,,ÓniorJu .DurtRiutic UL Lii JUUll./11U1-V1 Je1l/INAL J/11,11,- \ 191/1K 111/1 / t...,-L / U I -UOUU , 1 U L / U1040-  Z HIJULJI 	1,-,IVI 	U 	DI 	IN 	T 	VI1_,Ill 	- 	KVIl,1 	U 	/-k lJT U 	IN IJ-W 	1 U 	UU L. 	II-1_ 	1VICIN I M1/4,1l.11,1 Un 0, $ Kr, $ cuit-,- 	rmmm rum imt..ck,erc 

I A P,PCTI(NNI op 1 (-) 	npcohri-inc ii iniriAi C 	FM 1 A PA AA 11 inicil A N1111 	KlArITIA1 _ rppP\ an mi\ (-PPM mipi 

Nación 	16 	CSF 	6.003.592,00 0,00 6.003.592,00 Pesos 0,00 0,00 

DEDUCCIONES 

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR VALOR AJUSTADO PAGO VALOR REINTEGRADO 

2-01-04-01-20 
RE I Eh UEN VE - COMPRAS Y OTROS 

800197268 
U.A E. DIRECCION DE IMPUES I OS Y 
ADUANAS NA_QQNALES 

2,500% 127.755,00 127.755,00 

2-01-04-02-02 
1-9111DOW11121hIGEIZIOS 
- RÉGIMEN OMÚN 

800197268 
U.A.E DII-2E CION DE MPUES VOS Y 

IsM9NITISElu URAL E 

15,000% 134.008,00 134.008,00 

2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS CIUDADES-BIENES 891780009 

PIIIIMI BE IMILMNTIA. 

1,000% 51 102,00 51.102,00 

2-01-06-03 
RE 1 ENLION h 1 ~PILLAS PRO- 
HOSPITAI ES PUBLICOS DEPARTAMENTAI 

800143157 
FIDUOCCIDENTE S A 

2,000% 102_204,00 102.204.00 

LINEAS DE PAGO VINCULADA 

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR 
M I KIM/ II.) LINLIA IJC 

MVIt...ILJD, 4U DICINC A, 
ESTADO 

u i 4 - l.A..liNJL,Jll 	l..1Y0KIL/K Ur L" JUUIL,11U1-1H on,,,,ivimmi.. J111,11/i 
MAATI-1,1 

38- CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2020-12-30 6.003 592,00 INAPIIFCTng Y 
Pagada 

ORDEN COMPRA No.59199 

Página 

1 FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 





_ 
Rama judicial 
Consejo Superior de la judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República. de Colombia 	Dirección Ejecutiva Secciona] de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

INFORME DE LA SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE 

ORDEN No. 59182 del 20 de noviembre de 2020 

CONTRATISTA: Marcela Alexandra Mesa N.I.T. 52223268 

VALOR TOTAL $ 16.823.986 

OBJETO DE LA ORDEN: 

Contratar la compra de Productos de aseo (Alcohol antiséptico) a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda IADCOVID-19 para la Rama Judicial del 
Departamento del Magdalena en el marco del decreto de emergencia sanitaria 
emanado del Gobierno Nacional. 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 

Se pudo constatar que el contratista cumplió con la entrega total de las cantidades 
de Alcohol antiséptico contratados en las cantidades y con las especificaciónes 
técnicas establecidas, a los cuales se le dio el respectivo ingreso a almacén Para 
su posterior distribución a los diferentes despachos judiciales conform& las 
solicitudes de las mismas. 

El vencimiento de la orden de compra fue el 04/12/2020 

ANÁLISIS FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

El valor total del contrato se comprometió con los registros presupuestales 
22520 por un valor total de la unidad 02 por un valor total de $ 16.823.986. 

Información DresuDuestal 
No. CDP Fecha 

Expedición 
Unidad 

Ejecutora 
Valor del CDP Val& 

Afectado 
20120 20/11/2020 02 $37.832.560 $ 16.823.986 

$16.823.986 TOTAL 

Se recibió del contratista la factura electrónica de venta No. ACEC-20 por valor 
total de $ 16.823.986 

Santa Marta, diciembre 16 de 2020 

CARLd SS NA NAVARRO 
Supervisor 

Carrera 3' No. 21 - 06 Edificio San Carlos Plaza, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfono (5) 4211580 www.ramajudicial.gov.co  

No. 



LUIS ALBERTO ZAMBRANO BAGAROZZA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Orden de pago Presupuestal de gastos Comprobante Usuario Solicitante: 	 INAHlzambran  

Unidad ó Subunidad 	 27-01-02-014 

Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema; 	2021-01-21-10:51 a. m. 

ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL 

Número: 362391820 Fecha Registro: 2020-12-14 
unidad 1 subunidaci 
eiecutora: 

27-01-02-014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL SANTA MARTHA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 89920 Comprobante Contable de la Generación: 

Fecha Máxima Pago: 2020-12-16 Código de Referencia: 
04500049300362391820 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Bruto: 16.823 986,00 Valor Deducciones: 925.320,00 Valor Neto: 15.898.666,00 Saldos Pagar: 0,00 

VALORES PAGADOS 

TRM Pago Valor Bruto 16.823.986 
valor

,00 
nPdUCCiOrIPS 

925 320,00 Valor Neto 15.898.666,00 Moneda Base Compra Valor MBC 

REINTEGROS 

Números No Recaudo: 

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00 

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0.00 

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO 

Identificación: 52223268 Razón Social: MARCELA ALE»NDRA MESA MARTIN Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Número: 23719843107 Banco:  BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa 

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE 

13 01 01 DT DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: 20 Tipo: 	 FACTURA Fecha: 2020-12-14 

Tipo Beneficiario Pago 
	01 - Beneficiario final 

ITEM PARA AFECTAC ION DE GASTOS 

DEPENDENCIA I POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT 

VALOR VALOR PAGADO 1 	VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES 

PESOS j.,  MONEDA PESOS PESOS 
MONEDA 

EXTRANJERA 
USO DE PROYECTO I MONEDA 

TASA DE 
CAMBIO 

VALOR MONEDA 

l.,..1 	L 	HIN 1 /1 	 L, 	/ Ul -U,DUU-.3 1-U-Z /U 1U,16- L MUUUIJIL.1,-JI 	un oiniNn 	1 on 	Vit-.1,-,J - 	CN V11,1 	U 	Pst,./T,.../ 	1,1 L/1 U 	1 IlIIN JUUll.1/1L 	 ,-. U 	 /11 Cl.,1/-,S r/1N/1 ruN 1 /1LC,-,CN 
U1,1 ,....,,-/INIOCJLJ JUrCRIUN U 	L/1 JULJ1,-.111 UN/1 	,-11M 

I A r:FCTI('11\1 np i np npppAri-inp ii inirim Fq FKI I A DA AA II inri1 i A I\111/F 	Si 	MAI _ fPPF\/Innnt. rEP-rn nnipl 

Nación 16 CSF 	16.823.986,00 0,00 16.823.986,00 Pesos 0,00 0,00 

DEDUCCIONES 

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR VALOR AJUSTADO PAGO VALOR REINTEGRADO 

2-01-04-01-20 
RE I EhUEN I E - COMPRAS Y 01 ROS 
INGRESOS TRIBUTARIOS EN GENERAL 

800197268 
U.A.E. DIRECCION DE IMPUES l OS Y 

111A "12s-ó11111U  á 	 L 1 URAL E 

2,500% 420.600.00 420.600,00 

2-01 -05-01 -98 RETE-ICA-OTRAS CIUDADES-BIENES 891780009 

1118-211PA PI 112EMNTRETt 
1,000% 168.240,00 168.240,00 

2-01-06-03 
RETENCION ESTAMPILLAS PRO- 
HOSPITALES PUBLICOS DEPARTAMENTAL 

800143157 
A. 

FIDUOCCIDENTE S.A. 
2,000 % 336.480,00 336.480,00 

LINEAS DE PAGO VINCULADA 

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ESTADO 
Pa I K1DU I V LINCH LIG 

4U blti\AS, 	VICIOS, 014 - LUNSEJU SUI->E1-t101-2 U 	URJA I UNA SELLIONAL SAN I A 
3-8 - CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2020-12-16 16.823.986,00 

IMPUESTOS Y 
Pagada 

ORDEN DE COMPRA No.59182 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 	Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 	Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta — Magdalena 

INFORME DE LA SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA POR COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE 

ORDEN No. 59177 del 20 de noviembre de 2020 

CONTRATISTA: SOLOASEO CAFETERIADISTRIBUCIONES, N.I.T. 19.254.921-8 

VALOR TOTAL $ 15.004.982 

OBJETO DE LA ORDEN: 

Contratar la compra de Productos de aseo (Jabón líquido para manos, Gel Alcohol 
Isopropílico, toallas para manos,) a través del Instrumento de Agregación de 
Demanda IADCOVID-19 para la Rama Judicial del Departamento del Magdalena 
en el marco del decreto de emergencia sanitaria emanado del Gobierno 
Nacional.". 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 

Se pudo constatar que el contratista cumplió con la entrega total de Jabón líquido 
para manos, Gel Alcohol lsopropílico, toallas para manos contratados en las 
cantidades y con las especificaciones técnicas establecidas, a los cuales se le dio 
el respectivo ingreso a almacén para su posterior distribución a los diferentes 
despachos judiciales conforme las solicitudes de las mismas. 

El vencimiento de la orden de compra fue el 04/12/2020 

ANÁLISIS FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

El valor total del contrato se comprometió con los registros presupuestales 
22620 por un valor total de la unidad 02 por un valor total de $ 15.004.982 

Información DresuDuestal 
No. CDP Fecha 

Expedición 
Unidad 

Ejecutora 
Valor del CDP Valof 

Afectan° 
$ 15.0041982 20120 20/11/2020 02 $37.832.560 

TOTAL $15.004982 

Se recibió del contratista la factura electrónica de venta No. GKC-2061 por valor  
total de $ 23.991.043 

Santa Marta, diciembre 30 de 2020 

CARL O UNA NAVARRO 
Supervisor 

Carrera 3a No. 21 - 06 Edificio San Carlos Plaza, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfono (5) 4211580 www.ramajudicial.gov.co  

No. 



y". 
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Orden de pago Presupuestal de gastos Comprobante Usuario Solicitante: 	 MHIzambran 	LUIS ALBERTO ZAMBRANO BAGAROZZA 	- 

	

Unidad ó Subunidael 	 27-01-02-014 	CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 	2021-01-21-11:01 a. m. 

ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL 

Número: 362387120 Fecha Registro: 2020-12-14 
Unidad ! Subunidad 
ejecutora' 

27-01-02-014 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL SANTA MARTHA 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 89820 Comprobante Contable de la Generación: 

Fecha Máxima Pago: 
2020-12-16 Código de Referencia: 

04500049300362387120 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Bruto: 15 .004.982,00 Valor Deducciones: 920.313,00 Valor Neto: 14.084.66900 ,  Saldo x Pagar: 0,00 

. 	VALORES PAGADOS 

TRM Pago Valor Bruto 15.004.982,00 
Valor 
Deducciones 

920.313,00 Valor Neto 14.084.669,00 Moneda Base Compra Valor MBC 

REINTEGROS 

Números No Recaudo: 

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00 

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00 

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO 

Identificación: 19254921 Razón Social: NELSON ORLANDO ESPITIA CAMARGO Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Número: 250051646 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa 

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE 

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: 	 515 Tipo: 	 FACTURA 	Fecha: 	 2020-12-14 

Tipo Beneficiario Pago 
	01 - Beneficiario final 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS 

DEPENDENCIA! POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE I REC SIT 

VALOR VALOR PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES 

PESOS MONEDA PESOS 
MONEDA 

PESOS 
EXTRANJERA 

USO DE PROYECTO MONEDA 
TASA DE 
CAMBIO 

VALOR MONEDA 

U14 UU1,100JU JUI-'01-(IUK Ut LA JUUTUM I Ul-Q1 btIUI Hl_ 0/11,11,{ 'vise I I-Ii-i / U-2/ 	I-UbUU-.5 14.1-Z/V 10 b-UZ MUUUI 	I1-.101,1 U 	1:51 	I 	 ,... U 	- btht 	lUIU Ut 1-N1-'UTU 01,1 LH (LJ I IUI,I JUUlt,1111_ - IV1h-l_LIVItIM I k1 	IUI,I 	Ut 00 I KM 01,1110 0555 r  MPTAI croe I A nFq-flñl\I I-1F i r-) 	nEcc,Ari-ing unir Al PM FAI I 	RAMAI  ii iniciAti  A KIIVFI 	NArinnt 	fPPFVIn 	 nrs1P1 

Nación 	16 	CSF 	15.004.982,00 
INCPPTO 

0,00 	15.004.982,00 Pesos 0,00 0,00 

DEDUCCIONES 

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR VALOR AJUSTADO PAGO VALOR REINTEGRADO 

2-01-04-01-20 
RETEFUENTE - COMPRAS Y OTROS 
INGRESOS TRIBUTARIOS EN GENERAL 

800197268 
U.A.E. DIRECCION DE IMPUES I OS Y 
ADUANAS NACIONALES 

2,500.% 350.114,00 350.114,00 

2-01-04-02-02 800197268 RETEIVA COMPRA DE BIENES 
GRAVADOS - RÉGIMEN COMÚN 

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES 
DIS I 

 
RITO TuRiSlIGO CULTURAL E 

15,000% 150.061,00 150.061,00 

2 01 05 01 98 RETE-ICA-OTRAS CIUDADES-BIENES 891780009 	• 
HISTQRICO DE SANTA MAPITA 

1,000% 140.046,00 140.046,00 

2-01-06-03 
RETENCION ESTAMPILLAS PRO- 
HOSPITALES PUBLICOS 

800143157 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 
FIDUOCCIDENTE S.A. 

2000% 280.092,00 280.092,00 

LINEAS DE PAGO VINCULADA 

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR 
M i KI131.1 I U LUNCH lit 

ESIENEVM-tVICIOS, 
ESTADO 

MARTHA 
014 - CONSEJO SUPEHION DE LA JUDILA i UHA sEGUIÓNAL SAN I A 40 

3-8 - CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2020-12-16 15.004.982,00 
IMPUESTOS Y 

Pagada 

ORDEN DE COMPRA No. 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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SC5780-4-14 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura 

   

República de Colombia Dirección Ejecutiva Secciona! de Administración Judicial 
Santa Marta — Magdalena 

DESAJSM020-1183 

Santa Marta D.T.C.H; noviembre 19 de 2020 

Señores: 
NACH 
Ciudad. 

Asunto: "Respuesta Oficio Recibido el 18/11/2020 - Evento Cotización 96611" 

Cordial Saludo. Atendiendo a su oficio recibido el día 18/11/2020 a través de la Plataforma 
Tienda Virtual de Colombia Compra mediante el cual nos aclaran que actualmente no 
cuentan con unidades suficientes a la fecha y que solo contaría con disponibilidad para 
después del 20 de diciembre de 2020 para cubrir la cotización que realizamos en el 
evento en mención, esta Seccional se permite informarle que debido a la necesidad que 
tiene la entidad en estos momentos y de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Marco 
donde se establece un tiempo mínimo de entrega de los elementos de cinco (5) días, 
hemos decidido no cargar la orden de compra y realizar nuevamente el proceso de 
cotización para la adquisición de Tapetes de Desinfección. Lo anterior con el fin de que no 
exista incumplimiento en el contrato. 

Agradecemos de antemano su comprensión. 

Cordialmente, 

CARL 	S NA NAVARRO 
Profesional Universitario Grado 11 

Carrera 2 A N° 19-10 Edificio Anita Diaz Padilla, Santa Marta (Distrito Turístico Cultural 
E Histórico), Magdalena Teléfono (5) 4211580 www.ramajudicial.gov.co  



NIT 901169407-9 

Estimado Comprador: 

Agradecemos mucho su invitación al evento de cotización No. 96611 

Les informamos que tenemos un stock reducido de tapetes debido a órdenes de compra que 

tenemos en trámite, nos permitimos contestar la cotización de distribución aclarando que 

podríamos entregar los tapetes solicitados en la misma después del 20 DE DICIEMBRE. 

Gracias por permitirnos ser sus aliados 

Atentamente, 

HANIA GISELA HUERFANO GONZALEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

Cel.: 3224551790 



5/11/2020 	 Correo: Kelly Maria Sanjuan Coronado - Outlook 

<5 Responder a todos \./ 	II  Eliminar ® No deseado Bloquear 

Solicitud Cargue Proceso Tienda Virtual 

1/1 

Carlos Henry Osuna Navarro 

Jue 05/11/2020 11:03 

Para: Kelly Maria Sanjuan Coronado 

á 5 <5 

Buenos Días Kelly, 

Te envío relación de los Elementos que sacaremos por la Tienda Virtual. Agradezco tu apoyo para 

determinar una vez se monte el proceso con cual saldo contamos para las divisiones. 

Elemento 
Unidad de 

medida Cantidad 

, Alcohol Unidad  

Gel Antibacterial x Litro Unidad 400 	. 

Toallas para Manos Unidad  
_Tpllas con n1 /4.1cohol Unidad t'ea- Al0  

Jabón[Liquido Unidad zoo a 00-- 
Caretis de Protección Unidad 800 r--100 

u a n t e s por Caja de 50 pares Unidad 500 	— 

40b  

Quedo atento!! 

Cordialmente, 

Carlos Osuna Navarro 
Profesional Universitario Grado 11 
Dirección Secciona! de Administración 
Judicial de Santa Marta 
Carrera 2 A No.19-30 Centro Historiar) 
Tele fono: 3183760218 
Ecosunan@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 	l 

comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia gue 

pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 

podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resenja en• 

general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 

ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

Responder I Reenviar 

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=20201024001.04&popoutv2=1  
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